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11 PRESENTACIÓN

Este número de «HUMANITAS Humanidades
Médicas» que tiene Vd. en sus manos es la
publicación en lengua española que más espacio
ha dedicado a las denominadas Medicinas
Alternativas y Complementarias (MAC), y la que
ha efectuado el análisis más completo de las
distintas facetas de dichas actividades. Como
director invitado me siento sumamente complacido
de presentarle este número de la revista, pues
tengo la seguridad de que se convertirá en un
referente para todos los que estén interesados en
este tema.

Las MAC constituyen un conjunto
heterogéneo de prácticas terapéuticas que carecen
de base científica, por lo que no se enseñan en las
Facultades de Medicina, y cuyo ejercicio no
requiere título alguno, razón por la cual entre sus
practicantes se incluyen médicos y no médicos.

Los practicantes de la medicina oficial han
sido tradicionalmente críticos hacia las MAC por la
ausencia de fundamento científico de las mismas,
pero deben reconocer que se está produciendo un
aumento progresivo del número de personas que
recurren a ellas en los países occidentales, muchas
de ellas después de haber sido atendidas en la
medicina oficial. Caben muchas interpretaciones
de este fenómeno y el examen de estas causas es
el objetivo de los artículos escritos por Javier
Granero y por José Luis Ballvé.

En su artículo, Javier Granero establece la
comparación entre medicina oficial y MAC en
cuanto a los conceptos de salud y de enfermedad
en cada una de ellas, a partir de los cuales se
justifican los distintos enfoques de la actuación
terapéutica de unas y de otras. José Luis Ballvé,
por su parte, analiza las razones del uso de las
medicinas no convencionales en los países
occidentales, algunas de carácter pragmático,
como el descontento con los resultados de la
medicina convencional o la mayor seguridad de
las MAC, y otras de carácter ideológico, como la
necesidad de reforzar el estado de salud a través
de procedimientos naturales o más ecológicos.

Otros dos artículos, el de Màrius Foz y el de
Donald Marcus, aportan una argumentación crítica

contra las MAC, tanto por la ausencia de
fundamentos científicos como señala con múltiples
ejemplos Màrius Foz, como por la ausencia de
verdad en la atribución de que la medicina oficial
tiene un enfoque reduccionista, en contraste con la
visión holística de las MAC, por parte de quienes
practican estas últimas, tal como señala Donald
Marcus.

La conveniencia de una opción integradora
entre medicina oficial y medicinas no
convencionales es actualmente defendida y
justificada desde diversos sectores, especialmente
en Estados Unidos, como una vía para ofrecer la
máxima ayuda posible a los pacientes,
delimitando cuáles son los problemas de salud que
no pueden ser resueltos con las medidas que
proporciona la medicina oficial pero que podrían
beneficiarse de algunas prácticas no
convencionales. Éste es el análisis que efectúa el
Dr. David Katz en su artículo, mientras que Nuala
Ahern aporta la información de cuáles han sido las
iniciativas que han tenido lugar en la Unión
Europea para la regularización de las medicinas no
convencionales.

El Dr. Jordi M. Gol-Freixa efectúa un valioso
análisis sobre la dimensión social de las MAC en
España que, aunque es probablemente menor que
en Estados Unidos, merece una mayor atención
académica y profesional que la que recibe en la
actualidad.

La ausencia de regulación de las MAC en
España implica la no necesidad de titulación ni de
cualificación específica para practicarlas, y por
tanto no se da una situación de intrusismo cuando
tales prácticas son ejercidas por personas que no
poseen el título de médico. En este sentido, Julio
César Galán examina la problemática generada por
el ejercicio de las MAC tanto en el orden civil como
en el penal.

En el primer artículo de este número, escrito
por el autor de esta presentación, se argumenta a
favor de la necesidad de una regulación de las
MAC y del establecimiento de criterios para
facilitar la distinción entre buena y mala práctica
en el ejercicio de estas actividades, así como de la
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conveniencia de que sean médicos quienes las
practiquen, para evitar de este modo que, por falta
de un diagnóstico adecuado, enfermedades que
tienen un tratamiento eficaz no sean tratadas con
métodos de mérito probado sino con alguna
terapéutica alternativa. En este mismo artículo se
aportan argumentos a favor de una coexistencia
pacífica activa, y no pasiva, entre los médicos que
ejercen la medicina oficial y los que ejercen
prácticas alternativas. La distancia entre unos y
otros no es en realidad tan grande. Unos y otros
curamos en gran medida con la palabra y nuestro
primer objetivo es no hacer daño con nuestra
intervención médica. Todos creemos que existen

potentes interacciones entre mente y cuerpo y que
a menudo los impactos emocionales son causa de
enfermedades. Las diferencias, que también las
hay, no deberían crear barreras infranqueables
entre unos y otros. 

En resumen, este número pretende aportar
información y criterios sobre las MAC, y
especialmente potenciar la reflexión y el debate
sobre cuáles deben ser las relaciones entre éstas y
la medicina oficial.

Miquel Bruguera i Cortada
Director Invitado
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Resumen
Las medicinas no convencionales incluyen un

grupo heterogéneo de prácticas médicas que no se
enseñan en las escuelas de medicina y se sienten
alejadas de la medicina oficial o principal. Algunas son
alternativas, pero otras podrían ser consideradas como
complementarias. La denominación «medicinas
alternativas y complementarias» (MAC) es
incongruente, pero es la más utilizada. Ninguna de
ellas posee una base científica, pero el número
creciente de usuarios hace considerar que deben de
poseer efectos beneficiosos.

Algunos de ellos pueden deberse a un efecto
placebo y otros a mecanismos no identificados. La
parte más atractiva de las MAC es el trato
personalizado que el terapeuta dispensa al paciente.
Esto hace que el paciente se sienta comprendido y
apreciado, lo que facilita la mejoría de su estado.

La tradicional reticencia o animadversión hacia
las prácticas alternativas debería desaparecer en los
países con un sistema nacional de salud. La regulación
de las MAC garantizaría que los practicantes de las
MAC no cometieran el error de desestimar tratamientos
utilizados por la medicina oficial, cuyo efecto benéfico
está demostrado, para emplear en su lugar
tratamientos alternativos.

Palabras clave: Taxonomía. Medicinas
alternativas y complementarias. Medicina integrativa.
Efecto placebo.

Abstract
ALTERNATIVE, COMPLEMENTARY, NATURAL, 
OR NON-CONVENTIONAL MEDICINES

Non-conventional medicines embrace a broad
range of heterogeneous medical practices not routinely
taught in medical schools, which feel isolated from the
official or mainstream medicine. Some of them are
alternative, but others could be considered as
complementary. The designation «Complementary and
Alternative Medicines» (CAM) is non-congruent,
notwithstanding it is the most widespread one. None
of them has a scientifical basis, but the increasing
number of users makes it reasonable to consider that
they must have beneficial effects.

Some of them can be due to a placebo effect and
others to unidentified mechanisms. The main attraction
of alternative medicines is the patient-centered
approach to care. This makes the patient feel
understood and appreciated, which is conductive 
to his/her improvement. 

The traditional reticence or outright opposition to
CAM practices should fade away in those countries with
a national healthcare system. The regulation of CAM
practices would make sure that CAM practitioners do
not fail to refuse treatments used by the mainstream
medicine, whose beneficial effects have been proven, to
carry out alternative treatments in its change.

Key words: Taxonomy. Alternative and
Complementary Medicines. Integrative Medicine.
Placebo Effect.
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Introducción
El título de este artículo pone de manifiesto que no

hay una denominación única para designar el conjunto
heterogéneo de sistemas diagnósticos y terapéuticos,
basados en diferentes tradiciones y que poseen distintas
concepciones de lo que es salud y enfermedad. Lo único
que tienen en común estas formas de curar es que no se
enseñan en las Facultades de Medicina y que, por tanto,
no están incluidas en la medicina científica u oficial.
Probablemente todas estas denominaciones tengan su
justificación, pero únicamente la de «medicinas no
convencionales» las englobaría a todas, ya que las
distinguiría de la medicina convencional o científica1.
Algunas de estas medicinas no convencionales, como la
homeopatía, la medicina tradicional china o la medicina
ayurvédica, son claramente alternativas a la medicina
oficial, ya que tanto las bases teóricas en que se
sustentan como las terapéuticas que aplican no tienen
ningún punto en común con las de la medicina
convencional.

Muchos de los clientes de estas prácticas
heterodoxas optan consciente y voluntariamente por
sistemas contrapuestos a la medicina oficial, ya sea por
desconfianza hacia los procedimientos diagnósticos y
terapéuticos que ésta utiliza por su presunta
agresividad, ya sea por seguir una corriente de
pensamiento que explica la aparición de las
enfermedades por interferencia de la mente con el
cuerpo y que niega o pone en duda el papel de los
agentes externos. Este concepto de interacción entre la
mente y el cuerpo subyace en la gran mayoría de las
medicinas no convencionales, que explican la aparición
de las enfermedades como la consecuencia de un
trastorno en el plano mental o psíquico, que
posteriormente se traduce de forma variada en el
cuerpo2. Para estas prácticas la denominación de
alternativas es perfectamente apropiada. Los que las
ejercen critican a la medicina oficial porque ésta trata de
buscar la explicación a los trastornos de la salud en
causas externas que inciden sobre órganos o tejidos
concretos y no se plantea una visión integral (holística)
del ser humano.

Otras prácticas, en cambio, como la medicina
naturista, los masajes y la fitoterapia, tienen más de
complementarias que de alternativas, ya que carecen de
un cuerpo doctrinal propio, y también porque la mayoría
de los que las utilizan no ponen en cuestión la medicina
oficial, sino que recurren simultáneamente o de modo
intermitente a la medicina oficial y a la no
convencional. Por lo general, estas prácticas no se
utilizan en lugar de la medicina clásica, sino como una

medida adicional para mejorar el grado de salud o, en
caso de enfermedad, para reducir los efectos adversos de
otros tratamientos o para reforzar el efecto de éstos.

El término medicinas alternativas y
complementarias (MAC) fue introducido en Estados
Unidos en 1999, cuando la Oficina de Medicinas
Alternativas fue elevada a la categoría de Centro de
Coordinación de la Investigación en Medicinas
Alternativas y Complementarias en los National
Institutes of Health3. A pesar de que pueden ponerse
objeciones a la inclusión bajo una designación única de
conceptos tan variados y de sistemas asistenciales tan
distintos entre sí, la denominación de MAC es la más
aceptada y la que utilizaremos en este artículo como
nombre genérico para estas prácticas.

Tanto las MAC que hemos mencionado 
-homeopatía, medicina ayurvédica, medicina tradicional
china o terapia herbal-, como las que se basan en la
intervención mental (meditación, hipnosis,
musicoterapia, oración), en principios biológicos
(naturismo, macrobiótica), o en tratamientos corporales
(masajes, reflexoterapia, chiropraxis), tienen en común
la pretensión de actuar sobre todo el organismo,
considerando éste en su doble dimensión física y
psíquica y asumiendo la naturaleza espiritual de la
enfermedad y de la curación, así como el papel
determinante de la energía vital en el mantenimiento de
la salud.

A pesar del espectacular progreso de la medicina
científica en el último tercio del siglo XX, que ha
determinado un aumento considerable de la expectativa
de vida y ha permitido resolver o paliar numerosos
problemas de salud, entramos en el siglo XXI con un
paradójico aumento del interés mediático y del número
de practicantes y de consumidores de las medicinas no
convencionales.

En este artículo examinaremos las distintas
denominaciones de estas prácticas médicas heterodoxas
y las razones de su éxito en los países occidentales, y
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discutiremos su presunta utilidad y seguridad, así como
la conveniencia de una regulación oficial.

Coexistencia de la medicina oficial 
con las MAC

Durante muchos años, hasta finales del siglo XIX,
no existió más que un tipo de Medicina que no se
basaba todavía en principios científicos, sino en
tradiciones populares en las que tenían gran peso las
hierbas en forma de infusiones, cocciones o apósitos, y
en conceptos a menudo esotéricos. La enseñanza de la
medicina carecía entonces de todo rigor. No es hasta la
segunda mitad del siglo XIX cuando aparece una
revolución en la enseñanza y la práctica de la medicina,
a partir de las enseñanzas de grandes maestros como
Osler, Virchow y Claude Bernard, entre otros.

La enseñanza de los sistemas curativos que no
fueron integrados en la medicina oficial de la época fue
marginada, lo que determinó que su práctica fuese
considerada ya desde principios del siglo XX como
heterodoxa4.

El progreso de la medicina científica, tanto en la
comprensión de la causa y la fisiopatología de las
distintas enfermedades, como en los métodos
diagnósticos, tanto analíticos como de imagen, y en el
tratamiento, ha acentuado la separación existente entre
la medicina oficial y las MAC. Éstas han sido
consideradas por la comunidad médica como reliquias
del pasado, cuando no un obstáculo al progreso y un
engaño a los ciudadanos.

Los practicantes de las MAC y los de la medicina
oficial no siempre han tenido una convivencia cómoda.
La medicina oficial ha examinado siempre con
escepticismo o indiferencia las MAC, cuando no las ha
condenado explícitamente por su falta de fundamento
científico.

A algunos practicantes de medicinas alternativas
les complacía verse como herejes perseguidos por un
culto oficial dominante, porque obtenían de este papel
de víctimas cierto beneficio económico y una
gratificación espiritual, pero otros menos dramáticos
reconocían abiertamente su carácter diferenciado
respecto a los practicantes de la medicina oficial,
ofreciéndose a los desengañados de ésta última.

Esta actitud beligerante de parte de la comunidad
médica frente a las medicinas no convencionales fue
más común en los años 70 y 80 del pasado siglo, pero
actualmente está en fase de regresión. El cambio de
actitud puede haberse debido a la constatación de que, a
pesar de los notables progresos médicos, existe un gran

número de ciudadanos que buscan alguna MAC para
resolver sus problemas de salud5. La proporción de
personas que reconocen utilizar MAC no tiende a
disminuir sino, por el contrario, a aumentar6. Además,
el número creciente de personas que alcanzan edades
avanzadas y padecen enfermedades degenerativas,
especialmente reumáticas y neurológicas, para las que
no tenemos tratamientos eficaces, justifican que el
médico vea más bien como un alivio a su sobrecarga
asistencial el hecho que algunos de sus pacientes
prefieran ser tratados con MAC. Igualmente, algunos
médicos se sienten desautorizados para mantener una
actitud crítica ante las MAC cuando toman conciencia de
que parte de las decisiones médicas que toman cada día
tampoco se basan en pruebas científicas, sino
simplemente en la tradición médica o en algún consenso
entre expertos, pero carente de demostración objetiva.

En los países con un sistema de sanidad pública
universal y gran plétora médica, como España, muchos
médicos no encontraron en los años setenta y ochenta
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del pasado siglo una ubicación profesional satisfactoria
en la medicina oficial y buscaron un espacio profesional
en campos que carecían de regulación, como la
medicina estética y las medicinas no convencionales,
haciendo compatible esta práctica con un ejercicio
profesional como médico de cabecera o incluso como
especialista. De esta manera, las MAC han ido
adquiriendo de manera creciente un carácter más
complementario que alternativo y han ido siendo más
aceptadas por los médicos que practican la medicina
convencional7.

En los últimos años del siglo XX se ha observado
la emergencia de un diálogo entre los practicantes de
ambos sistemas, en parte debido a que ambos persiguen
el mismo fin, que es el de mejorar el nivel de salud de la
población, y en parte debido al éxito popular de las
MAC, interpretando como éxito el número creciente de
personas que de manera regular u ocasional recurren a
estas prácticas.

Un paso adelante en esta convergencia de las
MAC hacia la medicina oficial o convencional es la
denominada medicina integrativa, aspecto que examina
en este mismo número D. Katz, opción que algunas
autoridades médicas incontestables, como el Dr. Arnold
Relman, que fue editor de una de las revistas médicas
de mayor prestigio, el New England Journal of Medicine, 
critica abiertamente, ya que interpreta que la
integración de la medicina alternativa en la medicina
científica representaría no un progreso sino un notable
retroceso respecto a los avances conseguidos en 
este último siglo8. Esta opinión es compartida por 
D. Marcus, autor de otro de los artículos que
constituyen este número.

El porqué del éxito de las MAC
Encuestas efectuadas en población general o en

pacientes atendidos en servicios asistenciales del
sistema sanitario convencional indican que
aproximadamente el 40% de la población utiliza algún
tipo de MAC6,9. Las razones que inducen a un tan
elevado porcentaje de la población a recurrir a las MAC
han sido examinadas con rigor en el artículo de J.L.
Ballvé, en este mismo número. Una de las explicaciones
que esgrimen casi todos los que analizan el fenómeno
del uso creciente de las MAC es el fracaso de la medicina
convencional para afrontar las enfermedades crónicas
degenerativas o para tratar los trastornos funcionales.
Ésta es una explicación insuficiente, ya que tampoco las
MAC son capaces de reducir los síntomas y las
limitaciones causadas por las enfermedades crónicas, ni
tampoco resuelven la mayoría de los trastornos
funcionales. Tampoco el hecho de que las MAC sean
medicinas baratas, ya que no requieren exámenes
sofisticados con tecnología avanzada ni exigen
tratamientos farmacológicos tan costosos como los
utilizados en la medicina oficial, es una buena
explicación del auge de las MAC, por lo menos en los
países como España con un sistema sanitario público
que pone al alcance de los económicamente menos
favorecidos todos los recursos de la medicina científica
de forma gratuita.

Probablemente una de las razones del éxito de las
MAC radica en que se basan en una atención más
personalizada que la que reciben los ciudadanos
atendidos en la medicina oficial. Atención personalizada
que incluye dedicar más tiempo al paciente, explicarle
con un lenguaje fácil y comprensible, aunque sea
erróneamente, la causa de su enfermedad o de sus
síntomas y las bases del tratamiento que precisan.
Tratamiento que, por lo general, se basa en productos
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naturales, que inspiran más confianza en los pacientes
que los fármacos obtenidos a través de un proceso
industrial. La consideración del papel de las emociones
y de los sentimientos en la patogenia de los diferentes
trastornos complace a aquellos pacientes que gustan de
sentirse víctimas de agresiones exteriores, ya sea de
miembros de su misma familia, de su entorno o de su
medio laboral. Las MAC tienen también más aceptación
entre los que creen en la superioridad de lo natural
sobre lo manufacturado, que no son pocos, y en los que
adoptan una actitud anticientífica, mezclada con cierto
grado de misticismo o de gusto por lo exótico.

¿Son útiles las MAC?
La posible utilidad de las MAC debe examinarse en

función de su eficacia, es decir, de su capacidad para
proporcionar beneficios a los pacientes mediante la
eliminación o reducción de los síntomas o las
limitaciones que les causaba la enfermedad, y también
en función de su seguridad, en otras palabras, que la
aplicación de las medidas terapéuticas de las MAC no
cause efectos adversos.

En el campo de la medicina convencional, la
valoración de la eficacia de algún tratamiento se ha
efectuado hasta hace pocos años de modo empírico,
cuando se comprobaba que una determinada
intervención, como sería la eliminación de un agente
nocivo (p. ej., el tabaco o el alcohol en grandes dosis) 
o la administración de un fármaco (p. ej., digital en la
insuficiencia cardiaca o diuréticos en los edemas o
analgésicos en el dolor agudo) causa de un modo
constante el efecto perseguido y que la intensidad del
efecto está por lo general en función de la dosis. Desde
hace muchos años se utiliza una metodología más
rigurosa, que pretende eliminar factores espúreos que
harían relacionar erróneamente una determinada
intervención médica con unos resultados beneficiosos,
como serían el efecto placebo, las variaciones
individuales en la historia natural de la enfermedad, 
u otras razones no explicadas. Estos estudios son
especialmente indispensables cuando el efecto benéfico
perseguido con una determinada actuación no ocurre en
todos los casos, sino únicamente en algunos, y se desea
precisar si el beneficio ocurre pero con una frecuencia

superior a la que determinaría el azar. Esta metodología
consiste en los estudios de casos y controles, que
analizan si los efectos beneficiosos de una intervención
ocurren con una frecuencia estadísticamente superior
que en los que no se han sometido a esta intervención,
habiéndose asignado previamente de modo aleatorio los
pacientes a cada uno de los dos brazos (casos y
controles).

En términos generales, las MAC no han
demostrado su eficacia mediante la aplicación de
métodos científicos; únicamente se ha podido demostrar
la utilidad de la acupuntura en algunas situaciones
clínicas, como el dolor lumbar10, y de la homeopatía,
que es la MAC en la que se ha efectuado un mayor
número de ensayos, que sólo se ha mostrado útil en un
escaso número de circunstancias clínicas11.

Sin embargo, la ausencia de demostración de su
eficacia en circunstancias clínicas concretas no debe ser
considerado como sinónimo de ineficacia, ya que
muchos pacientes refieren una mejoría de sus síntomas,
y especialmente de su calidad de vida, después de
recibir algún tipo de tratamiento no convencional.
Lamentablemente, no existen estudios que permitan
determinar si esta mejoría es debida a un efecto
específico causado por el tratamiento administrado o se
debe a un efecto de sugestión o un efecto placebo. El
efecto placebo es un efecto benéfico sobre los síntomas
de un paciente que no es causado directamente por el
tratamiento, sino que es una consecuencia de la relación
médico-paciente, a través de la cual el médico transmite
al paciente su confianza en que va a encontrar medidas
para aliviar las molestias de éste. Para que este efecto se
produzca es necesario que el paciente tenga una
disposición favorable a creer en el potencial terapéutico
del tratamiento que recibe. El mayor grado de
entusiasmo o de optimismo del médico y el tiempo
dedicado a la prescripción, incluyendo la explicación del
fundamento de la decisión médica, son factores que
favorecen la aparición de un efecto placebo en el
paciente.

En las MAC es previsible que este efecto placebo se
dé con mayor intensidad y frecuencia que en la
medicina oficial12. Los practicantes de estas medicinas
dedican como promedio un tiempo de visita a sus
pacientes superior, siempre hallan una explicación a los
síntomas de éstos, a diferencia de la actitud adoptada
por muchos médicos convencionales que niegan la
categoría de enfermo al paciente con síntomas
funcionales y, de acuerdo a su planteamiento holístico,
pueden limitarse a aportarle elementos de ayuda, sin
verse obligados a resolver su enfermedad,
contrariamente a lo que los pacientes esperan de un
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médico convencional. Por este motivo, muchos
pacientes que utilizan alguna MAC no se sienten
decepcionados a pesar de que ésta no haya corregido
los síntomas que padecía, ya que cualquier aspecto
positivo que les ocurre lo atribuyen al efecto de la MAC,
que ha mejorado su energía vital y su resistencia a los
agentes nocivos.

Los tratamientos alternativos que más efecto
placebo inducen son aquellos que exigen mayor
participación del paciente, tanto por lo complejo de la
preparación de los medicamentos como por el rigor con
que se ha de seguir una determinada dieta. La mayor
parafernalia de cualquier tratamiento induce mayor
efecto placebo en las personas más predispuestas, pero
también conlleva mayor frecuencia de incumplimientos,
lo que permite a médico y paciente interpretar que, en
caso de falta de éxito de algún tratamiento, el fracaso no
es debido a la ineficacia de éste sino a los fallos del
paciente.

Por otra parte, la mayor parte de las enfermedades
que impulsan a un paciente a acudir a la consulta de un
practicante de alguna MAC son de índole crónica, y en
general de escasa gravedad o, en caso de enfermedad
grave, de curso lentamente progresivo. La constatación
de una aparente falta de progresión de la enfermedad,
aspecto difícil de demostrar, puede ser interpretado por

personas cándidas como un éxito de la MAC,
interpretación que se dará también en caso de consulta
por enfermedades autolimitadas.

¿Son seguras las MAC?
Uno de los más repetidos argumentos a favor de

las MAC es el de su seguridad. Incluso se ha utilizado el
termino de «medicinas dulces» para designarlas, en
contraposición a la medicina oficial, que sería
considerada dura por los efectos adversos, incluso
graves, que pueden provocar los fármacos, y los riesgos
potenciales de muchos procedimientos invasivos, tanto
diagnósticos como terapéuticos.

La seguridad de las MAC, interpretada como
ausencia de efectos adversos, es únicamente evidente
en aquellas terapéuticas basadas en la energía mental,
pero no se puede garantizar en aquellas prácticas que
exigen maniobras invasivas o la prescripción de
productos naturales13. Aunque excepcionalmente, se
han descrito casos de hepatitis B transmitida por agujas
de acupuntura14 o por autotransfusión15 y casos de
hepatitis tóxica, en ocasiones mortales, inducidos por
preparados de hierbas16. Estas observaciones no
desacreditan la idea de que la mayoría de las MAC son
seguras, aunque todas comportan riesgos,
especialmente cuando su aplicación se hace de modo
acrítico en pacientes que padecen enfermedades para las
que la medicina científica posee algún tratamiento
eficaz. Ejemplos de esta situación serían pretender tratar
un cáncer con productos naturales o una diabetes
mellitus mediante preparados de herboristería.

La posición del Colegio de Médicos de Barcelona
(COMB) de restringir la práctica de las MAC
consideradas mayores -homeopatía, naturismo y
acupuntura- a médicos se justificaría para evitar este

tipo de mala práctica, ya que sólo los médicos están en
condiciones de efectuar un diagnóstico y de aquí deducir
si existe o no un tratamiento cuya eficacia esté
demostrada por pruebas científicas (medicina basada en
la evidencia). Sólo en caso de que no exista un
tratamiento de eficacia probada estaría justificada
deontológicamente la aplicación de otras medidas
terapéuticas17.

La regulación de las MAC
No existe regulación de las MAC, aunque su

práctica esté autorizada en todos los países18. Una
regulación de estas prácticas que incluyera el registro de
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quienes las ejercen, la definición de quien tiene derecho
a practicarlas y quienes deben considerarse intrusos, y
el establecimiento de normas para autorizar su práctica,
sería seguramente útil para disponer de un control de la
mala praxis y de la seguridad de dicha praxis. No
obstante, hay motivos para explicar que tal regulación
no se haya conseguido.

En primer lugar, existe el temor por parte de las
autoridades sanitarias de que la regulación de prácticas
que carecen de toda base científica pudiera interpretarse
como el reconocimiento oficial de su eficacia, e incluso
que se forzara su inclusión en el Sistema Nacional de
Salud y en la Universidad19.

Una segunda razón es la dificultad de tomar
partido entre establecer que se debe restringir su práctica
a los médicos o autorizar que las practique personal no
médico. Ya he señalado antes una de las razones en que
se basó el COMB, en su documento de posición relativo
a las medicinas no convencionales, para recomendar
que algunas MAC estén limitadas a los médicos, pero
este argumento no es compartido por otros sectores y en
otros países. Una razón suplementaria para limitar la
autorización de la práctica de las MAC sólo a los
médicos es la garantía social que daría el control
deontológico de los que las aplican por la profesión
médica en su globalidad.

Otro factor que conlleva dificultades para abordar el
tema de la regulación de las MAC es el de fijar criterios
para considerar cuál es el nivel de conocimientos

adecuados, y quién acredita que se han conseguido en
prácticas para las que no hay un cuerpo doctrinal
definido. Además, para la mayoría de ellas, excepto la
homeopatía y la medicina tradicional china, no existen
escuelas donde adquirir conocimientos y habilidades. La
ausencia de centros formativos y de un sistema
jerárquico profesional en las MAC también dificulta la
acreditación de los que ya las ejercen, ya que
habitualmente se trata de prácticas que se realizan en la
discreción de la relación privada terapeuta-paciente.

A pesar de estas limitaciones, parece recomendable
que se regulen las MAC y que se distingan las que

puedan ser consideradas terapéuticas complementarias
de las que son claramente prácticas alternativas y por
tanto pretenden ser sustitutivas de la medicina con base
científica. Esta regulación debe impulsar el
ordenamiento docente de las MAC, pero esta enseñanza
no debería razonablemente impartirse en la Universidad,
no únicamente por la falta de base científica de estas
prácticas, sino porque las teorías, los dogmas o las
creencias en que algunas de ellas se fundamentan
violan los principios científicos más elementales y
defienden postulados opuestos a los datos obtenidos a
través del método científico19.

Cualquier impulso hacia el ordenamiento de las
MAC exige también una regulación de los productos
terapéuticos que utilizan, con un rigor no inferior al que
se utiliza en la farmacopea alopática.

Conclusiones
Las MAC incluyen un conjunto heterogéneo de

sistemas terapéuticos carentes de base científica,
ninguno de los cuales ha demostrado su eficacia
mediante criterios de esta naturaleza. La mayoría de
ellas aspiran a reforzar el potencial autocurativo del
individuo.

Su utilización ha ido en aumento en los países
occidentales, en especial en el tratamiento de
enfermedades crónicas para las que la medicina oficial
no dispone de recursos terapéuticos eficaces20.

Una de las razones del éxito de las MAC reside en
una relación médico-paciente que conserva la calidez y
la personalización que se van perdiendo en los sistemas
sanitarios de carácter público, saturados por una
demanda creciente que dificulta disponer del tiempo que
requieren los pacientes para sentirse bien atendidos, y
con una fragmentación de la atención debida a la
especialización que exige un contenido tan amplio de
conocimientos.

Existen movimientos tendentes a la aproximación
entre la medicina oficial y las medicinas no
convencionales. Seguramente éstas pueden ser muy
útiles en los trastornos funcionales y en algunas
enfermedades degenerativas. Los que practican MAC
deben evitar el uso de remedios cuya validez no está
demostrada en los casos para los que existen
tratamientos de eficacia probada.

La regulación de las MAC es conveniente para dar
garantías de control deontológico de su práctica, aunque
tal regulación deberá superar muchas reticencias tanto
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de la Administración Sanitaria como de los propios
profesionales.

La expansión de las MAC constituye, de alguna
manera, una crítica de muchos de los usuarios de la
medicina oficial hacia la insuficiente humanidad de los
sistemas de sanidad pública y hacia el excesivo coste de
la atención sanitaria privada. Los médicos que siguen la
medicina científica deben tener presente que la práctica
médica que desean los ciudadanos debe conjugar el
rigor y la afectividad. Debe basarse en hechos
demostrados, pero debe incluir sentimientos de afecto y
de compromiso del médico hacia sus pacientes.
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Resumen
La presencia y el éxito de las medicinas no

convencionales nos obligan a reconsiderar y a analizar
críticamente nuestra forma de asistencia y a
preguntarnos sobre qué provecho saca la población de
ella y de qué manera podemos mejorarla. Si estos
enfoques alternativos nos devuelven a la base
existencial del sufrimiento humano, es evidente que no
podremos seguir considerando la enfermedad
exclusivamente como un problema técnico que necesita
soluciones técnicas, sino como un problema humano
que hay que resolver con medios humanos, tanto en el
plano individual como en el social y político.

La medicina necesita redefinir conceptos que no
tiene bien elaborados, como salud, enfermedad,
diagnóstico o tratamiento, para construir un nuevo
modelo sanitario, y es de esperar que la aplicación de
los enfoques alternativos, con su énfasis en mejorar las
fuerzas positivas del individuo y en cambiar el estilo de
vida, permita que nuestro complicado, inmanejable y
carísimo sistema sanitario sea progresivamente
reemplazado por otro más organizado horizontalmente,
menos dependiente de la profesión médica, menos
complejo, más humano y también menos caro.

Palabras clave: Medicina oficial. Medicinas no
convencionales. Reduccionismo biológico. Mecanicismo.
Individualismo. Holismo.

Abstract
DIFFERENCES IN THE CONCEPTS OF HEALTH 
AND ILLNESS IN THE OFFICIAL AND 
NON-CONVENTIONAL MEDICINES

The presence and success of non-conventional
medicine compel us to reconsider and take a critical
analysis of our healthcare assistance model, to wonder
to what extent it is fruitful to society, and to think
about the way we can improve it. If these alternative
approaches bring us back to the existencial basis of
human suffering, we won’t be able to keep considering
illness to be a technical problem that has to be solved
through technical resources, but a human problem to
deal with by human means; both on the individual
side and on the social and political ones.

Medicine is in need to redefine some concepts that
have not been properly worked out, such as those of
health, illness, diagnosis or treatment, in order to build
up a new healthcare model. We can await the
application of the alternative appproaches, with their
emphasis on the improvement of the individuals’
positive inner strength and life-style changes, to foster
the replacement of our complicated, non-manageable,
and highly expensive healthcare system by another
one more horizontally organized, less dependent on the
medical profession, less complex, not so costly, and
more human.

Key words: Official Medicine. Non-conventional
Medicine. Biological Reductionism. Mechanicism.
Individualism. Holism.



Introducción
Las medicinas no convencionales, llamadas

también «alternativas» o «complementarias», no
constituyen un cuerpo coherente de teorías y práctcas,
aunque tenemos tendencia a englobarlas
conjuntamente. Al contrario, su extraordinaria
diversidad hace que sea un conjunto heterogéneo de
creencias y de técnicas, en ocasiones muy dispares
entre sí, que varían enormemente de una tradición
cultural a otra, de manera que no puede hablarse de un
«corpus» de conocimiento único. A pesar de esta
diversidad, la mayoría de las medicinas no
convencionales comparte una serie de asunciones
subyacentes y de conceptos básicos que nos permiten
enfrentarlas a las propias de la medicina oficial1.

Conocer estas diferencias conceptuales debe
servirnos a los profesionales sanitarios para cerciorarnos
de hasta qué punto el desconocimiento de las demás
realidades coexistentes con nuestra actividad, y nuestro
propio etnocentrismo, son capaces de hacernos creer
que lo que hacemos ya lo hacemos suficientemente
bien, que no necesitamos ser autocríticos, que,
pertrechados en la trinchera del cientificismo, estamos a
resguardo de nuevas y diferentes demandas de la
población a la que servimos. Reflexionar sobre los
enfoques diferentes que otros terapeutas tienen sobre la
salud y la enfermedad nos será de utilidad para ampliar
nuestro punto de mira, para analizar si nuestros
presupuestos epistemológicos se acercan o no a la
realidad social actual, y si podemos ser capaces de
renunciar al exclusivismo dogmático para entrar en una
vía más acorde con el pluralismo asistencial y el
eclecticismo técnico que demanda nuestra sociedad.

De todas maneras, hemos de ser conscientes de
que distinguir drásticamente entre «medicina oficial» y
«medicinas alternativas» es una simplificación
operativa, porque dentro de la primera hay, de hecho,
muchas medicinas que responden a ideas y modelos
muy diferentes y porque las segundas constituyen un
campo en extremo diversificado, que más bien se
caracteriza por su antagonismo que por su
convergencia. En este artículo usaremos, y
probablemente abusaremos, de esta simplificación, pero
nuestro objetivo es el de contraponer ideas y conceptos
generales para evidenciar las respectivas limitaciones,
dar motivos para la reflexión y allanar el camino para
una reconducción de las relaciones asistenciales.

El pasado histórico
Hubo un tiempo en que la medicina oficial y lo que

ahora llamamos medicinas alternativas no se
diferenciaban demasiado en su actuación. Hasta bien
entrado el siglo XVIII, los médicos disponían de pocos
fármacos y pocas estrategias efectivas para luchar
contra la enfermedad; eran más testigos impotentes
ante ella que otra cosa y su papel consistía más en
consolar que en curar (recordemos la famosa máxima
de los médicos de la Ilustración «guérir parfois,
soulager souvent, consoler toujours», que constituyó
durante mucho tiempo un verdadero código de
conducta). La revolución científica y tecnológica de los

siglos XVIII y XIX permitió la introducción de
medicamentos más eficaces, el desarrollo de lo que sería
la metodología científica y el abandono definitivo de
métodos empíricos y salvajes como las sangrías, los
eméticos, los purgantes o los enemas, tan criticados por
Molière y muchos otros.

Descartes, al afirmar que la mente y el cuerpo eran
entidades separadas, propició el nacimiento del
reduccionismo en medicina, la tendencia a explicar los
fenómenos complejos en términos de componentes más
simples. Thomas Sydenham, en el siglo XVII, sugirió
que los síntomas debían distinguirse de la enfermedad,
dando pie a la creación de la Nosología y la escuela
nosológica, que clasificaba las enfermedades como
Linneo lo hacía con las plantas. A mediados del siglo
XVIII, Morgagni sugirió que los síntomas de un paciente
se podían y se debían buscar en las malfunciones físicas
de órganos específicos. Cuarenta años más tarde, Xavier
Bichat, en 1800, demostró que eran los tejidos y no los
órganos los responsables de las malfunciones. Virchow,
en 1850, culminó esta tendencia reduccionista cuando
afirmó que eran células específicas de los tejidos las
responsables de las enfermedades. Hoy en día situamos
en los genes y sus componentes la alteración
estructural.
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Este enfoque reduccionista, al reducir la
complejidad del cuerpo a procesos simples que podían
valorarse aisladamente, logró que los médicos se
decantasen definitivamente por el conocimiento
científico de las enfermedades, y reforzó la separación
básica entre el cuerpo físico mensurable y la psique
incuantificable, con lo que pasó a valorarse el estudio de
las funciones corporales como punto central del naciente
pensamiento médico y a relegarse la mente y sus
procesos como secundarios y médicamente irrelevantes,
cuando no inexistentes. En consecuencia, la realidad
descrita por la ciencia se basó en gran medida en la
realidad física.

El dualismo cartesiano casa perfectamente con la
idea occidental de los dos polos, siempre distintos,
siempre opuestos y siempre asimétricos, con uno
«mejor» que el otro (la masculinidad mejor que la
feminidad, lo material mejor que lo inmaterial, el cuerpo
mejor que la mente, lo objetivo mejor que lo subjetivo,
etc.), frente a la idea de la filosofía china del equilibrio
dinámico entre dos polos iguales, como las dos caras de
una misma moneda, el Yin y el Yang, los dos polos
inseparables de la energía vital Qi, ninguno mejor que el
otro. Esta idea del equilibrio dinámico será, como
veremos, central en la concepción de salud y
enfermedad de la mayoría de las medicinas no
convencionales.

La medicina actual
La revolución tecnológica del último siglo ha hecho

de la medicina científica un arma extraordinariamente
eficaz, especialmente frente a las enfermedades agudas,
los traumatismos y las alteraciones que requieren
cirugía. Esta capacidad resolutiva, junto al enorme
desarrollo de las técnicas auxiliares del diagnóstico, ha
dado pie a que la medicina actual sea considerada
socialmente casi como omnipotente. Sin embargo,
sorprende observar cómo, en el momento de mayor
desarrollo tecnológico, hacen eclosión las medicinas no
convencionales, y cómo en los países industrializados
los pacientes recurren a ellas y las utilizan de manera
creciente2. Se han buscado varias explicaciones a este
fenómeno y probablemente la causa no sea única, pero
es indudable que, en gran medida, se debe a la
limitación conceptual y la excesiva rigidez del sistema
médico hegemónico que, por una parte, ha
condicionado su relativa ineficacia ante las
enfermedades crónicas y las ligadas a nuestro tipo de
civilización y, por otra, se ha erigido en un instrumento
de control social y de producción/reproducción de un
sistema económico basado en el consumo.

Clásicamente, y de modo muy especial en la
literatura médica, se han aducido dos razones para
explicar la progresiva elección de las medicinas no
convencionales por parte de la población: una razón
pragmática, a saber, la decepción ante los tratamientos
y los cuidados de la medicina oficial, y una razón
ideológica, concretamente, la creencia en la eficacia e
inocuidad de las medicinas alternativas. Es posible, de
acuerdo con Sharma (1992), que en la gran mayoría de
los casos sea la coincidencia de ambas consideraciones
la que lo determine3. Otros autores, como Vincent y
Furnham (1996), creen que serían cuatro las razones
principales de esta elección4:

1.- La creencia en el valor positivo de la terapia
alternativa.

2.- La experiencia previa de ineficacia de la
medicina convencional.

3.- La inquietud por los efectos adversos de los
tratamientos médicos convencionales.

4.- La falta de comunicación entre el médico y el
enfermo.

A estas razones aún podrían añadirse otras dos5:

1.- La predisposición de los terapeutas alternativos
a valorar y discutir los factores emocionales que
coexisten en la enfermedad.

117

JAVIER GRANERO XIBERTA – DIFERENCIAS EN LOS CONCEPTOS DE SALUD Y ENFERMEDAD EN LA MEDICINA OFICIAL Y EN LAS NO CONVENCIONALES23

Continuando en la línea de visión reduccionista, Xavier Bichat, en 1800, demostró que
eran los tejidos y no los órganos los responsables de las malfunciones.
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2.- La posibilidad que tiene el enfermo de adoptar
un papel más activo en el tratamiento de su propia
enfermedad.

Evidentemente, los usuarios acuden a las
medicinas alternativas por una combinación de factores,
tanto ideológicos como prácticos, pero éste no es un
tema a considerar aquí. Los motivos que inducen a esa
elección nos sirven para reflexionar sobre el tipo de
asistencia que proporciona la medicina oficial y sus
características diferenciales, con el ánimo de ayudar a
corregirlas o sustituirlas. Probablemente el motivo
principal sea el más utilitarista, es decir, la relativa
ineficacia de la medicina convencional ante las
enfermedades crónicas y las llamadas «enfermedades de
la civilización», en las que tienen gran importancia los
aspectos emocionales, sociales e incluso espirituales de
los enfermos, clásicamente menospreciados por la
medicina oficial.

Y es que la gran crítica que los científicos sociales
hacen a esta medicina es que, desde hace doscientos
años, se ha venido sustituyendo el énfasis que antes se
ponía en los determinantes sociales y ambientales de
las enfermedades por un modelo reduccionista que
limita los determinantes de la salud a factores
puramente físicos u orgánicos del cuerpo humano,
negando toda consideración a los factores personales y
sociales. Adhiriéndose profundamente al enfoque
positivista de la ciencia reflejado en el dualismo
cartesiano entre cuerpo y mente, la ciencia médica se
centra en aquella parte del individuo que puede ser

objetivamente observada -el cuerpo-, al que considera
como una máquina que se puede estropear y reparar
(concepto mecanicista del cuerpo humano). En este
contexto reduccionista y mecanicista, la ciencia médica
tiende a ser analítica, es decir, a estudiar el cuerpo
humano en sus componentes cada vez más pequeños,
en un primer momento los órganos y en la actualidad
los factores bioquímicos, genéticos o moleculares que
explicarían las enfermedades, en la asunción de que el
todo puede ser comprendido, tanto material como
conceptualmente, por la reconstitución de las partes6.

Este reduccionismo biológico lleva a la
consideración de un segundo reduccionismo, igualmente
característico de la medicina actual, el reduccionismo
etiológico, según el cual cada enfermedad estaría
provocada por una causa específica, cuya culminación
ideológica se produjo en la segunda mitad del siglo XIX
con la teoría microbiana. A partir de la obra de Pasteur,
la medicina se confirmó en la idea de que la gran
mayoría de las enfermedades puede ser reducida a un
único y simple factor patogénico, en general, en su
conocida comparación bélica, al «ataque» de un agente
patógeno externo. Como veremos, esta idea justifica un
tipo de tratamiento destinado a «combatir» estos
agentes externos mediante la utilización de recursos,
habitualmente fármacos, que se oponen a los causantes
de la enfermedad.

Pero, además, la generación de estos recursos
diagnósticos y terapéuticos no puede disociarse ni del
consumismo ni del interés por el beneficio que tanto
caracterizan a las sociedades occidentales. Hoy en día
nadie puede discutir que detrás de muchos de los
problemas y actitudes de la medicina oficial se oculta el
interés de la industria médica por la obtención de
beneficios, ni que ha sido ésta, en gran medida, la que
ha condicionado buena parte de la ideología médica
dominante. La medicina científica, y éste es otro
carácter distintivo respecto a las medicinas no
convencionales, se centra en la enfermedad, a la que
cosifica y dota de sentido como ente propio (por esto F.
Laplantine habla de modelo ontológico de la
enfermedad7), en su diagnóstico y en su tratamiento,
porque esto favorece la medicalización y el consumismo
médico. En el modelo biomédico actual, el diagnóstico y
el tratamiento de las enfermedades resultan muy
rentables, mientras que orientarse a la prevención y al
mantenimiento de la salud lo es muy poco y sus
resultados muy difíciles de valorar. En nuestro modelo
sólo funcionan estrategias preventivas que supongan, a
su vez, una nueva forma de medicalización y consumo,
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como la detección precoz de determinadas enfermedades
(chequeos, mamografías, citologías, controles del
colesterol, de la hipertensión arterial, de la diabetes,
etc.), pero no una verdadera prevención primaria que
tendría, además, que considerar los condicionantes
sociales, económicos y ambientales que generan
enfermedad, a pesar de que, como demostró McKeown,
han sido la mejoría en la nutrición, en el alcantarillado,
la llegada de agua corriente potable y demás reformas
sociales de higiene pública, más que los tratamientos
médicos, los responsables de la disminución de la
mortalidad y del alargamiento de la esperanza de vida
evidenciados en el último siglo8. Reduccionismo (los
fenómenos complejos se explican en términos de
fenómenos de componentes más simples), objetividad
(el observador permanece separado de lo observado),
positivismo (toda la información puede derivarse de
datos físicamente mensurables) y determinismo (se
puede predecir los fenómenos con el conocimiento de
las leyes científicas que los determinan), son los
criterios básicos en los que se fundamenta la medicina
científica.

La medicina holística
Frente a una medicina centrada en la enfermedad,

a la que incluso se le atribuye un «ser» propio (modelo
ontológico), que tiene que tener siempre una causa
precisa y a menudo única (especificismo etiológico) y
una localización anatómica determinada (una sede de la

enfermedad), existe una medicina centrada en el
enfermo, en la que lo normal y lo patológico no se
conciben en términos de «ser» sino en términos de
armonía, de equilibrio. Este modelo que, siguiendo a
Laplantine, llamamos modelo relacional7, tiene también
su origen en la medicina hipocrática, para la que la
salud (crasis) era la justa proporción de los cuatro
humores que constituían el organismo humano: la
sangre, la flema, la bilis amarilla y la bilis negra, y la
enfermedad, por tanto, no una entidad extraña y
enemiga que ataca desde el exterior, sino como un
desarreglo (tanto por exceso como por defecto), una
dis-crasia, un des-equilibrio. Este concepto de
desequilibrio, muy característico de las medicinas no
convencionales, está muy ligado al concepto de idio-
sincrasia, de individualidad: cada individuo se
caracteriza por la particularidad única de un equilibrio
(aunque quizá también por la predisposición a cierto
desequilibrio), la salud y la enfermedad no pueden
percibirse como dos estados cuantitativamente distintos
sino como las dos caras de una misma moneda, y
podría decirse que no existen más que casos
individuales para atender, es decir, aquella idea tan
conocida de que «no hay enfermedades sino
enfermos».

Este enfoque, llamado también holístico (global),
es el que siguen la mayoría de los practicantes de las
medicinas alternativas y parece ser la antítesis del
enfoque reduccionista que, como decíamos, caracteriza a
la medicina oficial. Evidentemente, sería simplificar
demasiado decir que la medicina convencional es
totalmente reduccionista y que las medicinas
complementarias son todas holísticas; cada tipo de
práctica contiene ambos elementos en cierta medida,
pero está claro que la mayoría de éstas se distingue de
aquélla por su visión totalizadora, cuyos conceptos
fundamentales enumeramos a continuación.

En la medicina holística a la persona se la
considera como un todo que vive en continua
interacción e intercambio con el entorno y cuya
integridad puede ponerse en peligro por malas formas de
alimentación, respiración, relajación o hábitos de vida.
Rasgos esenciales de este modelo son que el ser
humano es considerado como un conjunto integrado de
aspectos físicos, psíquicos, sociales y existenciales, y
que hay que tener en cuenta las interrelaciones entre
estos aspectos porque a menudo los síntomas deben ser
interpretados como señales de problemas psicológicos,
familiares o sociales. Relacionada con esta unidad de
cuerpo, mente y espíritu está la consideración de que
cada ser humano es único e irrepetible, integrado en el
mundo y en la historia, que hay que valorar y respetar
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en sus valores y con la idea o modelo explicativo que
tenga de su enfermedad y de su tratamiento, pero al
que, a su vez, hay que atribuir su cuota de
responsabilidad individual en el mantenimiento de su
propia salud.

Son modelos centrados en el paciente y, por tanto,
atribuyen un papel fundamental, incluso como
generador de patología, a la consciencia del individuo.
En otras palabras, comparten la creencia de que los
pensamientos, actitudes, sentimientos, emociones,
valores y significaciones del enfermo, precisamente por
ser únicos y personales, son capaces de afectar a una
función física determinada. Esta interacción entre mente
y cuerpo, o para decirlo en términos antropológicos,
entre biología y cultura, que tiene una gran importancia
en la génesis y conceptuación de muchas enfermedades,
ha sido poco considerada por la medicina convencional,
para la que toda actividad mental se reduce a procesos
bioquímicos y fisiológicos del cerebro, en contra de la
evidencia etnográfica (la «muerte por vudú», que
estudió el fisiólogo Walter Cannon en 1942, es quizás el
ejemplo paradigmático de ella), y en contra de la
experiencia cotidiana de cualquier médico asistencial.

Aunque el enfoque holístico se ha utilizado para
poner de manifiesto las debilidades del reduccionismo
biológico de la medicina oficial, también este enfoque
adolece de una gran debilidad que no ha pasado
inadvertida a los científicos sociales9: la de que,
promoviendo la responsabilidad individual de cada uno
respecto de su propia salud, se propicia un análisis
individualista, más que social, político o económico de
los problemas de salud y una ideología culpabilizadora
que puede servir para transferir la carga de la
responsabilidad sanitaria (e incluso de parte del gasto,
como se ha empezado a ver en Estados Unidos), desde
el Estado o las instituciones hacia el individuo. Muchos
sistemas alternativos focalizan su interés en cambiar al
individuo más que la estructura social que favorece el
entorno insalubre de este individuo, y quizá no aprecian
que, responsabilizando al individuo, lo culpabilizan de
su salud («si estoy enfermo yo soy el culpable»),
mientras que en la medicina convencional, cosificando
la enfermedad y localizándola en algún punto concreto
del organismo, por pequeño que sea, se exculpa al
individuo («no soy yo quien está en el origen de mi
enfermedad, es mi hígado, etc.»; «si estoy enfermo yo
no soy el culpable, soy la víctima»).

La consideración de que la causa, y también el
remedio, de la mayoría de las enfermedades salen de
dentro del enfermo promueve también otra interesante
transferencia de responsabilidad, la que se ha venido en
llamar paradoja de la responsabilidad: confiando en la
capacidad de autocuración del enfermo, los terapeutas
alternativos se presentan exclusivamente como
«facilitadores» de esta autocuración, algo así como
estimuladores de la «vis medicatrix naturae», al
contrario que la medicina convencional, totalmente
centrada en el médico, que es quien asume toda la
responsabilidad del tratamiento, tanto si acaba con éxito
como si fracasa. La paradoja es que en los sistemas
alternativos, en los que la atención está centrada en el
paciente, la responsabilidad pasa del médico al enfermo
y éste, que se cree dotado del poder de autocuración, a

menudo queda desamparado (además de culpabilizado)
si el tratamiento no funciona. Esto puede explicar, en
parte, el sorprendente hecho de que haya relativamente
pocos informes o quejas sobre fracasos o efectos
indeseables de las terapias alternativas, porque no es el
sistema el que falla, sino que fallan los enfermos, y
éstos tampoco les atribuyen las deficiencias («no falló
la terapia; fallé yo»).

La individuación de los problemas de salud y la
creencia de que los humanos tenemos un cierto poder
de autocuración, de la misma manera que lo tiene la
naturaleza, derivan de otro concepto clave en la
mayoría de las medicinas alternativas: la existencia de
la energía, una fuerza interior que todos poseemos y
que nos permite mantenernos en equilibrio, es decir, en
salud, energía que en un momento determinado
podemos tener en exceso (y necesitar «liberarla» o
«transferirla») o en defecto (y necesitar entonces
«adquirirla»). El concepto de Qi en la acupuntura y, en
general, en toda la medicina china, sería el ejemplo
paradigmático. Según este concepto, sería el terapeuta el
encargado de «movilizarla» o «transferirla» mediante
dieta, ejercicios, inserción de agujas o cambios en el

estilo de vida, con el fin de recuperar el equilibrio
perdido.

El ejemplo de la paradoja de la responsabilidad,
además de para poner de manifiesto una sutil limitación
de las medicinas alternativas de enfoque holístico, debe
servirnos para reflexionar sobre las necesidades de
autonomía de los enfermos y sobre la importancia de su
participación en el diagnóstico y el tratamiento de su
enfermedad, sin culpabilización ni mucho menos
desamparo, pero tampoco con pasividad o sumisión.
Hay que recordar que muchos enfermos, especialmente
de los estratos más bajos de la sociedad, no quieren
asumir su parte de responsabilidad en el mantenimiento
de su propia salud, no quieren ejercer la libertad de
elección, sino que tienen tendencia a transferir la
responsabilidad de su salud al propio sistema sanitario;
adoptan una actitud más pasiva y una posición más
fatalista al aceptar que «fuerzas externas» controlen sus
vidas: es lo que en psicología clínica se llama tener un
locus de control externo. Frente a ello, los enfermos con
un locus de control interno no piensan que uno está
más o menos a merced de fuerzas externas, sino que
pueden en buena medida dominar, controlar o cambiar
de forma eficaz el entorno y, por tanto, se interesan más
por su salud y juegan un papel más activo en el
momento de enfrentarse a la enfermedad. La sociología
de la medicina ha demostrado que los individuos de los
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niveles socioeconómicos más altos muestran una
tendencia a tener un locus de control interno más
desarrollado; asumen mayor responsabilidad personal
hacia su propia salud y, por tanto, son más exigentes (y
también más consumistas) con la asistencia sanitaria.
Por lo contrario, un bajo control interno podría asociarse
con un menor interés en los cuidados preventivos, una
mayor autovaloración de salud pobre y una mayor
dependencia de los médicos y del sistema sanitario, lo
que sería más propio de las clases sociales bajas.

Los conceptos de salud y enfermedad
Es una pena que, en realidad, el enfoque holístico

de las medicinas alternativas no se centre en la idea de
salud, es decir, en una idea que tome en consideración 

tanto los factores físicos como los psíquicos, espirituales,
sociales y ambientales relacionados con la salud, y que
en la práctica el holismo se refiera tan sólo a la
«totalidad» del individuo. Igualmente penoso resulta que
la medicina convencional considere la salud como la
simple ausencia de alguna enfermedad, considerada
como patología verificable y como un funcionamiento
normal de órganos y sistemas, un concepto en el que la
salud es sólo un aspecto del cuerpo físico sin relación
con ninguna función cortical superior.

Y es que los conceptos son algo más que
simplemente palabras o construcciones teóricas:
representan la imagen de la realidad que tiene el
observador. En este sentido, hay que reconocer que la

medicina convencional tiene enormes dificultades para
conceptualizar la salud. La definición más utilizada, la
de la Organización Mundial de la Salud (OMS), define
más bien lo que la salud debería ser, no lo que es10. La
salud tiende a ser definida en términos funcionales más
que experienciales, más como ausencia de enfermedad
que como un estado positivo. La medicina se ha
dedicado a desarrollar teorías sobre las enfermedades,
sus causas y su tratamiento, y en este sentido ha
conseguido unos avances espectaculares, pero el
desarrollo de una teoría de la salud y de sus
determinantes lleva un gran retraso respecto a aquéllas.
La salud sería, simplemente, una desviación de la
enfermedad, la «no enfermedad».

En las medicinas alternativas, en cambio, el interés
se dirige a mantener la salud, siendo la enfermedad 

contemplada como una desviación de la salud, la «no
salud». La salud sería un equilibrio, otra vez, entre
fuerzas opuestas: las vitalizadoras o constructivas por
una parte, y las patogénicas o destructivas por otra.
Este equilibrio dinámico se mantiene por una
interacción continua entre el ser humano y su entorno,
de forma que podría decirse que la salud sería una
forma de mantenimiento simultáneo e interactivo de un
equilibrio interno y un equilibrio externo. Esto significa
que la salud depende en gran medida, como hemos
dicho, de los hábitos de vida y de las condiciones
ambientales, sin olvidar las predisposiciones genéticas,
y de ahí la responsabilidad individual en el
mantenimiento de la salud y la importancia de una vida
saludable.
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La medicina convencional tampoco tiene una
teoría general de la enfermedad, sino teorías del origen,
desarrollo y tratamiento de las diferentes enfermedades,
y de ahí su interés, iniciado tras la estela de Linneo a
finales del XVIII, en clasificarlas y tipificarlas en signos
y síntomas para poder así reconocerlas y
diagnosticarlas. No es que las medicinas alternativas sí
la tengan, pero lo que caracteriza este heterogéneo
grupo de terapias es la consideración de la enfermedad
no como una entidad extraña y enemiga llegada del
exterior, sino como un desarreglo, sea por exceso o por
defecto. Muchas medicinas alternativas, en especial la
homeopatía y la medicina natural, se basan en esta
toma de conciencia de los procesos de organización y
desorganización funcional del individuo, de la misma
manera que lo hace, por ejemplo, el psicoanálisis. En
este sentido, puede decirse que para ellas la enfermedad
y la salud ya no pueden percibirse como dos estados
cuantitativamente distintos, sino quizá, como se ha
dicho, como dos caras de la misma moneda.

El diagnóstico y el tratamiento
El diagnóstico es una actividad sagrada en la

medicina convencional. Ningún tratamiento debe
iniciarse sin un diagnóstico, incluso en la consideración
de que en la práctica general es a menudo imposible
llegar a un diagnóstico de certeza. De acuerdo con el
interés clasificatorio y el énfasis puesto en la
localización e identificación de los signos y los

síntomas, el tipo de diagnóstico que produce la medicina
convencional podría denominarse morfológico, mientras
que el de las medicinas alternativas sería más bien
funcional. En muchas de estas medicinas no
convencionales el diagnóstico no es lo más importante
(al menos en el sentido morfológico); es algo que debe
buscarse y puede lograrse usando técnicas como la
iridodiagnosis, los puntos de acupuntura, estudiando la
tensión muscular, el pulso, los hábitos dietéticos, la
reflexología podal, el tipo constitucional, etc. Los
métodos complementarios de diagnóstico usuales en la
medicina convencional son muy poco utilizados en la
medicina alternativa. Más que la acumulación de signos
y síntomas complejos y la inclusión en categorías
diagnósticas, se prefiere, una vez más, una evaluación
total de la persona.

Asumiendo que la enfermedad puede ser
interpretada como resultado de un desequilibrio entre
unas fuerzas que atacan, destructoras, y otras que

reparan, constructoras o revitalizadoras, pueden ponerse
en práctica dos diferentes, pero no mutuamente
excluyentes, estrategias terapéuticas: una, intentar
suprimir las fuerzas destructoras o patogénicas; la otra,
fortalecer las revitalizadoras o salutíferas. En ambos
casos, al menos en teoría, el resultado tendría que ser el
mismo: la restauración del equilibrio dinámico u
homeostasis. Es fácil de reconocer que la mayoría de los
fármacos, técnicas quirúrgicas, irradiación y otros
recursos utilizados por la medicina convencional
intentan destruir las fuerzas patogénicas, mientras que
la mayoría de las medicinas alternativas lo que
explícitamente buscan es el fortalecimiento de las
fuerzas vitalizadoras y promotoras de la salud.

Todo esto tiene importantes consecuencias, tanto
en el plano ideológico como en el de la aplicación
práctica. Si el diagnóstico es de tipo morfológico y el
tratamiento específico y de indicación muy precisa,
tanto la semiología como la terapéutica podrán ser
valoradas y, por tanto, deberán confiarse
exclusivamente a un experto, el médico, que es el único
que conoce las causas y las soluciones, el que ha
estudiado seis años de carrera y otros más de
especialidad, que tiene una gran autoridad en función
de su experiencia y que es el que asume socialmente la
responsabilidad de solucionar el problema del paciente.
En este modelo se excluyen tanto la participación activa
del enfermo como la colaboración de otros terapeutas:
estamos ante un exclusivismo médico en el que el
paciente es un ser pasivo que «se deja hacer».

Si, en cambio, el diagnóstico es de tipo funcional y
las medidas terapéuticas son sencillas, inteligibles y
necesitan la completa y activa cooperación del enfermo
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(cambio en los hábitos dietéticos, ejercicio regular, estilo
de vida, etc.), la medicina resulta mucho más
manejable, no es tan críptica ni está tan alejada de la
intelección del ciudadano medio no experto. Esta
medicina revierte en el enfermo, puesto que pone el
énfasis en implementar las normas básicas de una vida
saludable, en la responsabilidad del paciente, en la
explicación de las cosas en un lenguaje sencillo,
contemplando la persona como un conjunto integrado,
como el enfermo, en definitiva, se ve a sí mismo. En
muchos casos (homeopatía, medicina natural, etc.), el
tratamiento consiste en fortalecer las fuerzas sanadoras
del organismo (es decir, actuar indirectamente tratando
de vencer la enfermedad fortaleciendo las defensas o la
resistencia del conjunto de la persona). El enfermo es,
en cierta medida, el que se cura a sí mismo. Los
resultados son mucho más lentos que en el enfoque
directo de la medicina convencional (que por esto es tan
eficaz en las enfermedades graves, agudas y en los
traumatismos); en cambio, en las enfermedades no
graves y que no progresan rápidamente los resultados
seguramente son mucho mejores y más duraderos.

Además, la medicina convencional considera que
todas las personas son básicamente lo mismo y que, por
tanto, las soluciones para cada diagnóstico concreto son
también siempre similares, mientras que las medicinas
complementarias asumen que todas las personas son
distintas y que la manifestación de una enfermedad
depende de las características singulares de cada
paciente. Por tanto, el tratamiento depende de las
necesidades cambiantes del paciente y de los cambios
que se producen en su situación clínica.

Estas diferencias entre el reduccionismo biomédico
y el holismo de las medicinas complementarias inciden
también en la investigación sobre la eficacia de las
modalidades de tratamiento: mientras que la medicina
convencional trabaja para identificar un único
mecanismo sobre el que se sustenta su eficacia, y para
ello utiliza los ensayos clínicos controlados, doble ciego
y con distribución aleatoria, la medicina complementaria
se centra mucho más en la validez de la experiencia
terapéutica individual, y por esto su valoración es
mucho más difícil debido a la dificultad existente para
aplicar aquella metodología científica y diseñar controles
para tratamientos individualizados, aunque se va
extendiendo la opinión de que es posible realizar este
tipo de investigaciones si se llevan a cabo con suma
precaución y rigor metodológico11.

La relación médico-enfermo
La relación terapéutica desempeña un papel crucial

en los procesos de tratamiento tanto de la medicina
convencional como de los sistemas alternativos.
Muchos terapeutas, ortodoxos o complementarios,
saben que la simple curación de la enfermedad no es a
menudo suficiente por sí misma para mantener al
enfermo «sano». Más allá de la simple curación (curing)
está un proceso social mucho más complicado, la
sanación (healing), que tiene lugar a través de la
relación terapéutica. La sanación es un proceso de
restauración del sentido de coordinación,
indestructibilidad y control por parte del enfermo12, un

«algo más» que la atención sanitaria, el cuidado e
incluso la curación del enfermo. Es muy probable que la
deshumanización actual de la medicina sea secundaria
no sólo a la decepción respecto a la eficacia omnímoda
de un sistema supertecnificado en el manejo de muchas
enfermedades, especialmente crónicas o relacionadas
con el estilo de vida, sino también a la fragmentación
entre lo que hay que tratar y cuidar y la persona
cuidada, entre el cuerpo del enfermo y la persona a la
que pertenece y que lo experimenta en sí misma. El
extraordinario incremento de la demanda de medicinas
alternativas (un hecho, por lo demás, urbano, de gente
con estudios y con rentas medias o altas y no de
ignorantes o supersticiosos engañados por los
terapeutas, como tantas veces se ha intentado ver desde
la medicina oficial)13, posiblemente se explique mejor
desde esta perspectiva.

De manera creciente, los pacientes entienden que
una asistencia efectiva requiere, necesariamente, más
que una buena intervención técnica una buena relación
humana; las corporaciones médicas deberían insistir en
la importancia de una buena relación médico-enfermo, y
en consecuencia fomentar esta relación y educar en ella
a sus profesionales, en la convicción incluso de que, a
pesar de que no somos capaces de aceptarlo fácilmente,
la experiencia de una buena relación terapéutica puede
facilitar la curación; que las relaciones pueden curar14.
Esto lo han visto muy claro los terapeutas alternativos,
que ponen un gran énfasis en la participación del
enfermo y en acercarse a su modelo explicativo, con un
enfoque terapéutico, como se ha dicho, altamente
individualizado y dirigido a la persona más que al
proceso. La necesidad de una asistencia sanitaria
centrada en el paciente y no en la enfermedad es, hoy
en día, una necesidad sentida por parte de la población,
a pesar de que sea tremendamente difícil para el médico
convencional, tanto por las limitaciones epistemológicas
del propio modelo médico hegemónico como por las
tantas veces criticadas limitaciones de tiempo, dinero,
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burocracia y, desgraciadamente en muchas ocasiones,
también de formación y de vocación.

Como dice el antropólogo Arthur Kleinman (1988,
247), «las fuentes fundamentales de la eficacia
terapéutica son el desarrollo de una exitosa relación
terapéutica y el uso retórico de la personalidad del
terapeuta y de sus capacidades comunicativas para
habilitar al enfermo y persuadirlo hacia una
competencia exitosa»15. Hemos de ser conscientes de
que sentirse cuidado por alguien significativo que dedica
su tiempo y su atención a escucharte y a valorar la
historia de tu malestar como cargada de significación, de
ser tratado como alguien cuya vida y problemas son
susceptibles de ser atendidos de forma seria y
respetuosa, es capaz de apaciguar el sufrimiento del
enfermo; es ya de por sí algo terapéutico16. Además,
fomenta la confianza en el terapeuta y le convence de
su valor, y ello puede llevar a su vez a tener fe en sí
mismo y a movilizar sus propios recursos autocurativos,
como tantas veces hacen ya las medicinas
alternativas17.
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Resumen
Las medicinas complementarias están

experimentando un auge importante en los países
desarrollados que puede explicarse por las siguientes
razones: un mayor nivel de educación, que facilita el
acceso a más información sobre las diferentes terapias
disponibles; un peor estado de salud, sobre todo en el
caso de los enfermos crónicos, terminales y
somatizadores; una mayor coherencia con
determinadas filosofías de la vida o visiones de la
salud; y la percepción por parte de sus usuarios de que
estas medicinas son eficaces. El descontento con la
medicina convencional solamente explica las consultas
por parte de una minoría de pacientes. De hecho, la
mayor parte de ellos utiliza ambas medicinas de forma
simultánea, aunque no lo suelen comunicar a sus
médicos habituales. Desde la medicina convencional
debe realizarse un esfuerzo importante para facilitar
esta comunicación, con el fin de evitar efectos
secundarios e interacciones derivados del uso
simultáneo. Por último, el auge indudable de estas
medicinas ofrece una gran oportunidad para
reflexionar sobre las condiciones de trabajo en que se
desarrolla la medicina convencional.

Palabras clave: Medicinas complementarias.
Medicinas alternativas. Prevalencia. Motivos de
utilización.

Abstract
WHO IS USING NON-CONVENTIONAL MEDICINES
AND WHY?

Alternative medicines are experiencing an
important boom in developed countries, a fact that
may be put down to the following reasons: A higher
educational level, which gives access to more
information on the variety of available therapies; a
poor state of health, especially in the case of chronic or
terminal patients and somatizers; an increased
coherence with certain philosophies of life or visions of
health and the perception by the user that these
medicines are actually effective. Only a minority of
these demands of alternative medicines can be
attributed to dissatisfaction with conventional
medicine. Most patients, however, make use of both
medicines simultaneously, although they seldom report
it to their doctors. An important effort has to be done
by conventional medicine to enable this
communication in order to avoid secondary effects and
interactions resulting from this dual use.

Finally, the inquestionable boom of these
medicines gives rise to a thorough reflection on the
working conditions conventional medicine is
developing in.

Key words: Complementary medicines.
Alternative medicines. Prevalence. Reasons for use.
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Cuantificación del recurso a las
medicinas no convencionales

En los últimos años se está produciendo un auge
muy destacable del uso de las medicinas no
convencionales por parte de los ciudadanos de los
países occidentales. En el presente artículo revisaremos
la magnitud del aumento en la prevalencia de uso de
estas medicinas y realizaremos un repaso de las causas
que, a la luz de la bibliografía, mueven a los pacientes a
acercarse a las mismas.

Según una encuesta publicada en1993, al menos
un 34% de los ciudadanos norteamericanos estaba
utilizando algún tipo de terapia alternativa. Los
pacientes visitaron durante 1990 425 millones de
veces a terapeutas alternativos, 40 millones de veces
más de lo que visitaron a sus médicos de atención
primaria1. Un seguimiento de esta encuesta, publicado
en 1997, demostraba que esta cifra había aumentado
hasta el 42% y el número de consultas a profesionales
de las medicinas alternativas (629 millones de
consultas en 1997) fue superior al de visitas al médico
de cabecera. El dinero gastado por los estadounidenses
en medicinas no oficiales y no cubiertas por los
seguros médicos es similar al gastado en los servicios
médicos oficiales y que tampoco son cubiertos por los
seguros2.

En el Reino Unido, alrededor de 12 millones de
adultos consultaron a alguno de los practicantes de las
seis disciplinas más importantes dentro de las medicinas
no convencionales, con un promedio de 4,3 visitas al
año en 1993. En 1997 esta cifra había ascendido hasta
15 millones3. Un 20% de la población de este país ha
utilizado medicinas alternativas en el último año según
una encuesta realizada a una muestra representativa del
conjunto de la nación4. Los practicantes de medicinas
alternativas (alrededor de 40.000) superan en número
al de médicos generales (36.000 «general
practitioners»).

Una publicación daba a conocer que el 52% de los
alemanes prefiere acudir a un »medico naturista» que a
un dermatólogo cuando tiene un problema cutáneo5.

Este incremento en la utilización de las medicinas
alternativas está teniendo lugar en casi todos los países
occidentales. La tabla 1 muestra los resultados de
diferentes encuestas realizadas en varios países
occidentales. Entre un 7 y un 24% de la población de
estos países había visitado a algún terapeuta alternativo
en el último año y de un 20 a un 75% había utilizado
algún tratamiento de esta índole3.

El recurso a medicinas complementarias está aún
más difundido entre la población geriátrica, sobre todo
en Japón, donde hasta un 74,3% de los mayores de 59
años son usuarios de medicinas complementarias, frente
a un 61% de la población de raza blanca y un 47,2% de
la de raza negra en los Estados Unidos de
Norteamérica6.

En niños, la utilización de medicinas
complementarias, según diferentes estudios, es de un
17,9-21%7,8, y llega hasta un 42-65%9,10 en niños con
cáncer.

En España, según datos del Ministerio de
Hacienda, se llevan a cabo 300.000 consultas diarias
por parte de personal no médico que trabaja bajo el
epígrafe de profesiones parasanitarias no reconocidas
salvo por dicho organismo11. A tener en cuenta que este
dato no incluye a los médicos que practican medicinas
complementarias.

Un estudio publicado en 2001, efectuado en una
ABS de Valladolid, encontraba que el 44,8% conocía
alguna consulta de medicina alternativa y un 37%
había acudido a algún curandero o sanador12.
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Tabla 1
FRECUENCIA DE UTILIZACIÓN DE MEDICINAS COMPLEMENTARIAS

País Visitaron algún terapeuta alternativo Utilizaron algún tratamiento

REINO UNIDO 10,5% en el último año 33% alguna vez

AUSTRALIA 20% en el último año 46% en el último año

EEUU 11% en el último año 34% en el último año

BÉLGICA 24% en el último año 66-75% alguna vez

FRANCIA 49% alguna vez

HOLANDA 6-7% en el último año 18% alguna vez

ALEMANIA 5-12% en el último año 20-30% alguna vez

ITALIA 29,5% en el último año

Fuente: Modificado de Zollman C, Vickers A. Users and practitioners of complementary medicine. BMJ 1999;319:836-9.

En España, según datos del
Ministerio de Hacienda, se llevan
a cabo 300.000 consultas diarias
por parte de personal no médico
que trabaja bajo el epígrafe de

profesiones parasanitarias.



El actual éxito de las medicinas complementarias
alcanza a los propios médicos. Una encuesta realizada
en 1994 en Washington, New Mexico e Israel, puso de
manifiesto que un 60% de los médicos había
recomendado a sus pacientes alguna terapia alternativa
en el último año y un 38% lo había hecho en el último
mes. Un 47% de estos médicos utilizaban ellos mismos
algún tratamiento no convencional y un 23% había
incorporado alguna de estas terapias en su práctica13.

Para constatar el auge que, también en España,
está alcanzando este tipo de medicinas basta ver su
repercusión en los medios de comunicación. Además de
constantes referencias en periódicos, emisoras de radio
y cadenas de televisión, dos revistas de gran tirada de
ámbito estatal, un suplemento dominical del diario «El
País»14, de agosto de 2001, y un número de la revista
«Muy Interesante»15, de noviembre de 2001, dedicaron
su portada (fig. 1) y extensos artículos en sus páginas
centrales a este asunto. La posición de los periodistas en
relación con este tema suele ser equidistante entre las
medicinas convencional y alternativa y, en general,
abogan por un entendimiento mejor entre las dos por el
bien de los pacientes. La revista «Muy Interesante»
publica un artículo muy bien elaborado y documentado,
con citas de las revistas médicas más prestigiosas como 

Annals of Internal Medicine, pero he aquí la visión que
ofrece de la Medicina Basada en la Evidencia: «Algunos
médicos pretenden basar todos sus actos en pruebas
clínicas contrastadas» o «la medicina basada en la
evidencia ¿una quimera?», dando a entender que los
médicos podemos estar cayendo en un exceso de
cientificismo. Parece claro, por tanto, que la medicina
alternativa no sólo está teniendo un éxito creciente
entre la población general, sino también entre los
medios de comunicación (tan importantes hoy en día),
y que sería conveniente que los médicos convencionales
realizáramos una cierta labor de pedagogía acerca de
cuáles son las bases de nuestros conocimientos.

En el XVIII Congreso Nacional de la Sociedad
Española de Medicina Familiar y Comunitaria celebrado
en noviembre de 1998, se presentó la experiencia de
una consulta naturista emplazada en el seno de un
centro de salud normal. Los motivos de consulta más
frecuentes que se encontraron en dicha consulta fueron:
depresión, ansiedad, infecciones de repetición, cefaleas,
procesos alérgicos y procesos reumáticos. Los motivos
que aducían los pacientes para acudir a dicha consulta
fueron: 

–Necesidad de una medicina menos agresiva. 
–Contactos anteriores con estas medicinas. 
–Fracaso de la medicina convencional11.

En el Reino Unido se han llevado a cabo estudios
que demuestran que el 55-65% de los usuarios de las
terapias complementarias son mujeres, proporción
similar a la de los de la medicina convencional. Estos
usuarios tienen una edad de 35 a 60 años (en la
medicina oficial suelen ser más jóvenes o más mayores)
y pertenecen a grupos de un nivel socioeconómico y
cultural más elevado. Según algunas encuestas
presentan una mayor morbilidad psicológica y
manifiestan un mayor escepticismo y más experiencias
negativas con la medicina convencional. Según estos
estudios ingleses, muchas personas utilizan los dos
sistemas y los mezclan, escogiendo uno u otro según el
problema de salud; piensan que para unas cosas es
mejor la medicina convencional y para otras la
alternativa16.

En EEUU, un importante estudio relacionó,
mediante una encuesta a una muestra de 1.500
individuos representativa de la población nacional,
diferentes variables con el uso de medicinas
alternativas. Se analizaron variables como «satisfacción
con la medicina convencional», «estado general de
salud», «creencias sobre el poder de la religión en la
salud» o «creencias sobre la eficacia de la medicina
convencional» y otras. Las que demostraron tener más
relación con el uso de medicinas alternativas fueron:
mayor nivel de educación; razones ligadas a la manera
de ver el mundo o la influencia de la mente en la salud
general (visión holística de la salud); tener un peor
estado de salud; padecer alguno de los siguientes
problemas de salud: ansiedad, lumbalgia, dolor crónico
o problemas del tracto urinario17.

Motivos de consulta a las medicinas
alternativas

Analizando la bibliografía existente al respecto se
puede identificar las razones que llevan a los pacientes a
consultar estas medicinas y de ellas nos vamos a ocupar
a continuación.

127

JOSÉ LUIS BALLVÉ MORENO – ¿QUIÉN UTILIZA LAS MEDICINAS NO CONVENCIONALES Y POR QUÉ?33

En el Reino Unido  
el 55-65% de los usuarios 

de las terapias complementarias
son mujeres, proporción 

similar a la de los 
de la medicina convencional.

Fig. 1. Las medicinas no convencionales tienen una gran repercusión en los medios de
comunicación.



Nivel de educación

La relación entre mayor nivel de educación y la
utilización de terapias alternativas aparece de forma
repetida en diferentes estudios9, 16-20. La explicación
podría estar en el hecho de que las personas con más
educación tienen mayor acceso a información sobre las
diferentes terapias disponibles y también una mayor
tendencia a cuestionar la autoridad y los conocimientos
de los médicos convencionales. También el hecho de
que estos tratamientos no estén cubiertos por las
aseguradoras públicas o privadas puede ser un sesgo
económico que desvirtúe la variable del nivel cultural,
ya que las personas con elevado estatus
socioeconómico, que suelen tener un mayor nivel de
educación, son las que pueden acceder con más
facilidad a estas medicinas.

Estado de salud

Los usuarios de medicinas alternativas se ven a sí
mismos con un peor estado de salud que los no
usuarios13, 17. Esta circunstancia puede deberse a
diferentes motivos.

Por un lado, que realmente tengan un estado de
salud más deficiente como consecuencia de padecer
enfermedades crónicas. Este tipo de enfermedades que,
merced al incremento de la esperanza de vida en los
países desarrollados, predomina cada vez más, son las

que obtienen a menudo peores respuestas de la
medicina convencional. Precisan cambios en el estilo de
vida y tratamientos farmacológicos permanentes, con
pocas esperanzas de curación definitiva y la amenaza
constante de aparición de complicaciones. Muchos
pacientes pueden querer buscar una reinterpretación de
su enfermedad y un replanteamiento del manejo de la
misma, que tal vez encuentre mejor marco en las visitas
centradas en el paciente de la medicina alternativa.

Otro tipo de pacientes con «pobre estado de salud»
son los enfermos de cáncer o los enfermos terminales.
De hecho, un 63% de los pacientes adultos con cáncer
incluidos en ensayos clínicos utilizan alguna medicina
alternativa con una media de dos terapias por
paciente20; un 42-65%9, 10 de los niños con cáncer y un
22,4%19 de las mujeres inglesas y hasta un 72%21 de las
mujeres californianas con cáncer de mama son usuarias
de la medicina alternativa. A pesar de la creciente
motivación de los médicos convencionales por aprender
habilidades de comunicación, las malas noticias no
siempre se dan de la forma más adecuada. Además, un
diagnóstico y un pronóstico negativo, aunque se
expliquen de la mejor manera posible, pueden inducir a
los pacientes a buscar soluciones en otras medicinas, no
tanto como alternativa a la medicina convencional, sino
como un complemento para soportar mejor los efectos
adversos del tratamiento o los síntomas de la propia
enfermedad.

Quienes también pueden tener una percepción de
estado de salud pobre son los pacientes somatizadores.
Se trata de pacientes con molestias de carácter orgánico
que obedecen a causas de origen psicológico. Estos
pacientes frecuentan las consultas convencionales y
también las alternativas. A veces reciben un trato
inadecuado por parte de algunos médicos que no
pueden evitar ver con disgusto a un paciente que no se
ajusta a un cuadro clínico conocido y para el que no
dispone de un protocolo concreto de tratamiento
científico. El paciente puede captar ese disgusto y ello
deteriora la relación terapéutica. Por lo demás, la
medicina convencional no dispone de otras respuestas
eficaces para este tipo de problema que no sean el
establecimiento de una relación de empatía con el
paciente y la práctica de visitas con un elevado
contenido psicosocial. Este tipo de visitas es
precisamente lo que ofrecen las medicinas
complementarias, mientras que en la medicina
convencional, sobre todo en la medicina pública, la
masificación y la falta de tiempo dificultan enormemente
adoptar un enfoque de estas características22.
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En España, los únicos datos disponibles sobre el uso de medicinas no convencionales
son los del Ministerio de Hacienda, que cifra en 300.000 las consultas diarias realizadas
por parte de personal no médico que trabaja bajo el epígrafe de profesiones parasanita-
rias únicamente reconocidas por este organismo.



Visión holística de la salud y determinada filosofía
de la vida

Una especial visión del mundo, un tipo de filosofía
de la vida y de la salud en general, también se asocian
al uso de estas terapias17. Todas las modalidades de
medicinas complementarias, incluidas las técnicas de
masaje terapéutico, la quiropraxia o la acupuntura,
suelen interesarse por aspectos psicológicos y sociales
de los pacientes. Se realizan largas visitas, sobre todo en
las primeras, con entrevistas centradas en el paciente y
no en la enfermedad. Se hace un especial hincapié en
los hábitos de vida saludables, poniendo el énfasis en la
promoción de la salud. Todo ello frente al enfoque
aparentemente más reduccionista y fragmentado de la
medicina convencional superespecializada.

Por otro lado, se puede ver a este tipo de medicinas
como más ecológicas, menos ligadas a la industria
farmacéutica y menos asimilables a la autoridad, al
estamento médico, lo que las hace atractivas y más
coherentes con la forma de ver el mundo de muchas
personas. La medicina convencional aparece como más
tecnocrática, burocrática e impersonal. También es
posible que, dado que los estudios realizados suelen ser
transversales, esta visión de la salud no sea causa sino
consecuencia de la consulta a la medicina
complementaria y de la influencia de los terapeutas
alternativos en la visión de la salud y la enfermedad que
tienen sus pacientes.

El exceso de cientificismo en la medicina
convencional también puede ser un inconveniente para
algunos pacientes con una visión del mundo menos
racionalista. La medicina basada en la evidencia
propone combinar la mejor evidencia científica
disponible con el oficio del médico23. Esto incluye el
manejo de la relación médico-paciente. Si se olvida este
matiz, se puede caer en la aplicación estricta de los
protocolos, en un tipo de visita centrado más en la
pantalla del ordenador que en la cabecera del enfermo,
con un evidente deterioro de la relación asistencial.

Descontento con la medicina convencional

Otro motivo frecuentemente aducido para la
consulta a las medicinas alternativas es el descontento
con la medicina convencional. Sin embargo, el estudio
de Astin17 contradice esa hipótesis. Entre los pacientes
muy satisfechos con la medicina convencional (54%), el
39% era usuario de las medicinas complementarias,
mientras que entre los pacientes muy insatisfechos con
su médico convencional (9%) lo era un 40%. En este
mismo estudio, sólo el 4,4% de los usuarios de la
medicina complementaria lo era de forma exclusiva,
mientras que la mayoría de los pacientes las utilizaba de
forma suplementaria a su tratamiento convencional. En
este pequeño subgrupo sí se encontraba una
insatisfacción con la medicina convencional como
predictor del uso de medicinas alternativas. En este
subgrupo, ni el nivel de educación ni la visión holística
de la salud se asociaban al uso de medicinas
alternativas. Otro estudio realizado entre usuarios de la
atención primaria ponía de manifiesto que sólo 7 de 541
individuos estudiados declaraban haber acudido al
terapeuta alternativo por descontento con su médico de
familia. En este mismo estudio, los usuarios de medicina
alternativa estaban menos satisfechos con la medicina
convencional que los no usuarios. Sin embargo, entre
los usuarios de las medicinas alternativas, el grado de
satisfacción con las mismas no era mayor que el que
tenían con sus médicos de familia23. En otro estudio
realizado con niños diagnosticados de cáncer, sólo 5 de
80 familias que acudieron a consultas de medicina
alternativa lo hicieron por descontento con la medicina
convencional10.

Agresividad de la medicina convencional

Otra razón frecuentemente mencionada para
explicar las consultas a los terapeutas alternativos es el
miedo a los efectos secundarios de los tratamientos
convencionales24. Efectivamente, los medicamentos
tienen efectos secundarios. En EEUU el 10% de los
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Según diferentes estudios, hasta un 42-65% de los niños con cáncer son usuarios de la medicina alternativa.



ingresos hospitalarios se produce a causa de factores
yatrogénicos, los cuales suponen la sexta causa de
muerte en los países occidentales25, 26.

Las intervenciones quirúrgicas e incluso algunas
pruebas diagnósticas entrañan riesgos. La elevada
eficacia de la medicina actual tiene un coste no
solamente económico. Los médicos tenemos la
obligación de gestionar correctamente el coste-beneficio
o el riesgo-beneficio de cada intervención que
recomendemos. Pero no todos los pacientes están
dispuestos a pagar ese precio y prefieren acudir a
algunas de estas terapias que en algunos países llaman
«dulces».

Percepción de eficacia de la medicina alternativa

De todas las razones que inclinan a los usuarios a
acudir a una consulta de medicina complementaria, la
más importante es la eficacia percibida de los resultados
de la misma. En la mayor parte de las encuestas
siempre figuran razones como experiencias anteriores
con dichas medicinas, experiencias de familiares, por
ejemplo, los padres en el caso de los niños, compañeros
de trabajo o amigos. Los usuarios de la medicina
alternativa suelen valorar positivamente los resultados
de los tratamientos. Consiguen un alivio de sus
síntomas, mejoran de sus dolores y su malestar, se
sienten mejor y dicen que el tratamiento funciona mejor
para sus problemas que el de la medicina convencional.
Además valoran que el terapeuta se centre más en la
promoción de la salud que en la curación de la
enfermedad17. Entre los usuarios de ambas medicinas el
79% refiere que mejora más con el uso de las dos que
con cualquiera de ellas por separado27. Entre los
pacientes de la atención primaria que utilizan terapias
complementarias, algo menos de la mitad están
satisfechos con los tratamientos alternativos, pero un
82% refieren haber notado alguna mejoría18, 28. El 84-

92% de la población geriátrica que utiliza terapias
complementarias se muestra asimismo satisfecha de los
resultados6. Los enfermos de cáncer que utilizan
terapias complementarias refieren una mejora en su
calidad de vida, en las incomodidades del tratamiento
convencional y de la enfermedad, y tienen además un
sentido de mayor control sobre la misma20.

La percepción de eficacia puede deberse a
verdaderos buenos resultados de estas terapias, y la
satisfacción de sus usuarios es uno de los argumentos
que más fervientemente utilizan los partidarios de estas
medicinas para defender la bondad de las mismas. Sin
embargo, la validación científica de la mayor parte de
las medicinas complementarias continúa siendo una
asignatura pendiente. En el último siglo se han
desarrollado procedimientos que nos permiten dilucidar
de forma objetiva la eficacia de cualquier terapia. Estos
procedimientos están encuadrados en lo que en los
últimos años se ha venido en llamar Medicina Basada
en la Evidencia. Sin una demostración de este tipo,
resulta éticamente cuestionable la utilización de un
tratamiento, sea alternativo o convencional. Se
argumenta en ocasiones que es la metodología científica
la que tiene que avanzar para poder demostrar la
eficacia de las terapias alternativas. Sin embargo, desde
mi punto de vista, es a los terapeutas alternativos a

quienes corresponde demostrar la eficacia de sus
tratamientos de forma científica y objetiva. Mientras no
llegue esta demostración clara y reproducible, el resto de
profesionales de la salud tendremos que seguir dudando
de su eficacia como, por otro lado, hacemos con
cualquier otro tratamiento convencional que no tenga el
aval de una suficiente evidencia científica.

Muchos pacientes y terapeutas honrados e
inteligentes pueden creer que un tratamiento funciona
porque sus opiniones se basan en testimonios subjetivos
en lugar de en ensayos clínicos controlados. Confiar en
la experiencia personal para inferir las causas de los
fenómenos complejos puede llevar a graves errores.
Esto es lo que condujo a los pioneros de la ciencia a
sustituir las observaciones personales y los
razonamientos psicológicamente confortables por las
observaciones controladas y la lógica formal.

Otros factores que pueden contribuir a la confusión
son aquellos que nos llevan a creer que dos fenómenos
que ocurren de forma correlativa son uno causa del otro.
Muchos episodios de mejoría que tienen lugar después
de un tratamiento pueden no ser consecuencia del
mismo. La mejoría puede deberse a otra razón, o
simplemente al curso natural de la enfermedad. Muchas
de las enfermedades crónicas por las que se suele
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consultar a la medicina alternativa tienen además una
evolución cíclica (artritis, esclerosis múltiple,
enfermedades dermatológicas, migraña, alergias,
dispepsia, asma…). Ocasionalmente, los pacientes
consultan en el momento peor del ciclo y mejoran
después del tratamiento, pero no necesariamente gracias
a él29.

El efecto placebo está presente en cualquier
relación terapéutica, sea de la medicina convencional o
de la complementaria. Muchas veces es la única causa
de la mejoría de los pacientes en una u otra medicina.
La ausencia de demostración objetiva del valor de la

mayor parte de las terapias complementarias ha
propiciado que algunos autores las denominen las
técnicas del placebo30. El placebo es una forma de
tratamiento potente capaz de inducir mejorías francas y
objetivas, o hasta curaciones. Tiende a creerse que el
efecto placebo se produce por la confianza del paciente
en el médico, olvidando que la confianza del médico en
el tratamiento también influye decisivamente en el éxito
del mismo. Por eso los ensayos clínicos se diseñan a
doble ciego (ni el médico ni los pacientes saben si están
tomando tratamiento activo o placebo hasta la fase de
análisis de los resultados del ensayo). El tiempo
dedicado a las visitas, tener en cuenta las preferencias
de los pacientes y extenderse en las explicaciones sobre
las enfermedades son factores que contribuyen
decisivamente a reforzar este efecto placebo31.

Muchos tratamientos alternativos, aunque no
curen la enfermedad, mejoran los síntomas, consiguen
una reinterpretación cognitiva del dolor y ofrecen una
sensación de mayor control de la enfermedad por parte
de los pacientes. Todo ello es beneficioso si produce
bienestar, siempre que no implique un abandono del
tratamiento convencional o represente un retraso en la
práctica de una prueba diagnóstica. Mayoritariamente,
los pacientes utilizan las medicinas alternativas de
forma complementaria y no verdaderamente alternativa,
es decir, «además de» y no «en lugar de». En diferentes
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estudios el uso exclusivo de medicinas alternativas era
del 3,7-4,4%17, 32. Sin embargo, un pequeño porcentaje
de pacientes con cáncer rehúsa el tratamiento
convencional en beneficio del alternativo por miedo a la
agresividad y a las pocas garantías de éxito del mismo,
y también influidos por la creencia de que el tratamiento
alternativo será más eficaz y seguro para ellos33.

Comunicación al médico habitual
Cuando se analiza a los pacientes que utilizan

ambos tipos de medicinas se observa que el 70%
consulta antes o simultáneamente al médico
convencional y que sólo el 15% lo hace antes al médico
alternativo. Por desgracia, los pacientes no comunican a
sus médicos convencionales habituales que están
utilizando simultáneamente ambas medicinas. Sólo lo
hace el 20-37%24 de los usuarios, el 42-48% de la
población geriátrica6 y un 36% de los padres de niños
que son llevados a consultas de medicina alternativa10.
El riesgo de esta falta de comunicación estriba en la
posibilidad de que se produzcan interacciones
medicamentosas o interferencias de todo tipo entre
ambos tratamientos, sobre todo cuando se utilizan
hierbas medicinales, terapias megavitamínicas y otros
tratamientos no convencionales34. Los motivos que
aducen los pacientes para esta falta de comunicación

son que «su médico no lo entendería», o que «no le
interesaría saberlo» o que «no se lo ha preguntado
nunca». Sólo un 2% piensa que no podría seguir yendo
al mismo médico si éste supiera que está acudiendo a
consultas de medicina alternativa24. En el caso de los
niños, el 81% de los padres de un estudio hubiera
querido comentarlo con su pediatra habitual, pero sólo
el 36% lo hizo8. Los médicos hemos de ser conscientes
de que nuestros pacientes pueden estar acudiendo en
una proporción importante a practicantes de medicinas
no convencionales y hemos de animar a los pacientes a
comentar con nosotros esa posibilidad. No debemos
considerar la consulta a terapeutas no convencionales
como una falta de confianza. Los usuarios de ambas
medicinas mantienen una elevada confianza en sus
médicos convencionales, similar a la que tienen en sus
terapeutas alternativos(77% frente a 81%)24. Debemos
mostrarnos respetuosos hacia la decisión de nuestros
pacientes de consultar otros tipos de medicinas, facilitar
una comunicación fluida y favorecer la continuidad de
nuestra relación, potenciando por tanto los efectos
beneficiosos de dichas consultas y, sobre todo, evitando
los posibles efectos indeseables o interacciones de las
mismas.

Conclusiones
El auge de las medicinas complementarias en las

sociedades occidentales está motivado por razones muy
diversas. Una primera cuestión llamativa es el hecho de
que los pacientes con más educación y mayor acceso a
la información son los que con mayor frecuencia
recurren a estas medicinas. El creciente acceso a
información sanitaria nos plantea a los médicos un
cambio en la relación asistencial. Los ciudadanos se
situarán cada vez más en un plano de igualdad con el
profesional. Afortunadamente se ha acabado el papel
del médico paternalista, investido de una autoridad
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incuestionable. El profesional se convierte en un asesor
de salud, con una nueva función consistente en orientar
a los pacientes para que escojan e interpreten
correctamente la información sobre la salud que se
encuentra disponible en todos los medios: emisoras de
radio y televisión, prensa, libros o Internet. De esta
forma, los pacientes estarán en condiciones de participar
en las decisiones sobre su salud de forma adulta y
responsable, pero apoyados y orientados por su
médico35.

Otro motivo de reflexión tiene que ver con las
enfermedades crónicas, las enfermedades de mal
pronóstico y los pacientes somatizadores. Tal vez
existan unas expectativas excesivas en el poder de la
medicina convencional para solucionar todos los
problemas. Los éxitos de la medicina, enfatizados a
veces de forma excesiva por los medios de
comunicación y por las acciones de marketing de la
propia industria farmacéutica, pueden dificultar la
aceptación de una realidad no tan brillante por parte de
muchos pacientes.

Urge la aplicación de la medicina basada en la
evidencia a las terapias alternativas. Cualquier
tratamiento que sea beneficioso para los pacientes 
debe dejar de ser alternativo, pero debemos seguir
ofreciendo la garantía de que todas nuestras actividades
están basadas en las mejores evidencias disponibles 
hoy en día.

De todas formas, mientras los profesionales
discutimos acerca de la eficacia de estas medicinas, los
pacientes las utilizan cada vez más, ajenos a esta
polémica. En estos casos, cuando los pacientes,
correctamente informados, decidan utilizar terapias
complementarias, los médicos convencionales debemos
facilitar que haya una comunicación fluida y así
evitaremos interacciones con los tratamientos
convencionales y la falta de un diagnóstico o un
tratamiento científicamente probado cuando sea
necesario.

El éxito de la medicina alternativa puede tener un
efecto beneficioso adicional: promover una reflexión
sobre qué tipo de medicina estamos practicando y qué
medicina demandan nuestros pacientes. La medicina
basada en la evidencia supone una garantía para los
usuarios de que aquello que hacemos los médicos es
realmente lo mejor para ellos a la luz de los
conocimientos actuales. Pero la ciencia no está reñida
con una medicina basada en la afectividad36, con una
comunicación centrada en el paciente, con una mayor
dedicación de tiempo por visita. Los médicos
convencionales, y especialmente los médicos de

atención primaria, tenemos una formación y una
orientación que nos permite realizar un tipo de consultas
con esas características que tanto valoran los pacientes
de las medicinas alternativas (visión global, promoción
de la salud…). Si no lo hacemos más a menudo o mejor,
generalmente es por problemas derivados de las
condiciones habituales en que se trabaja, por lo menos
en la medicina pública.
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Resumen
Hasta el momento actual, el estamento

administrativo oficial español no contempla
globalmente las medicinas alternativas como un
fenómeno meritorio de tratamiento específico. En
cambio, existe una presencia real de dichas medicinas
en la sociedad y en los medios de comunicación.

Los motivos de debate en nuestro entorno en
relación a estas medicinas son su falta de
fundamentación científica y, aunque en menor grado,
su potencial peligro para la salud de las personas.

Aunque en España no disponemos de cifras
fiables de los consumidores de estas prácticas, la
impresión es que se han incrementado en el último
decenio. El aparente retraso del auge de estas
medicinas en nuestro país se debe probablemente al
prestigio de la medicina «ortodoxa» pública a partir
de los años 80 del pasado siglo, reforzado por las
generaciones de médicos formados vía MIR.

Cabe esperar un aumento de las prácticas
alternativas en España, favorecido por la globalización
económica, cultural y mediática, aunque el
funcionamiento de la atención médica o sanitaria
convencional dificulta su proliferación o su adopción,
incluso en los aspectos positivos que puedan tener
algunas prácticas alternativas como terapéutica
coadyuvante.

Palabras clave: : Terapias complementarias.
Política sanitaria. Sociología médica. España.

Abstract
NON-CONVENTIONAL MEDICINES IN SPAIN

Till nowadays, the Spanish administrative
establishment has not pondered on alternative
medicines as a phenomena worthy of any specific
treatment. Notwithstanding, such medicines are really
present in the society and the media.

Which is conducive to the all over debate
involving these practices is their lack of scientific basis
and their potentially dangerous nature.

Despite the fact that we do not dispose of reliable
data on the magnitude of the demand of these
medicines in Spain, it seems that it has been
increasing during the last decade. The apparent delay
in the rise of alternative medicines in our country must
be due to the good standing of the public “orthodox”
medicine from the 1980’s, reinforced by the several
generations of physicians with a residence training.

From now on, we are awaiting an increase of 
the alternative practices in Spain, fostered by the
economic, cultural and mass-media globalization. 
At de same time, working medical assistance could
make it difficult, event though the positive traits of
these practices might have as complementary
therapeutics.

Key words: Complementary therapies. Health
policy. Medical sociology. Spain.
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Spain is different? Aparente retraso del
debate sobre la medicina no
convencional

Al salir este monográfico a la luz todavía no
estarán resueltos los juicios del principal caso penal
concerniente a las medicinas no convencionales en
España, conocido como el asunto «Bio-Bac». O, al
menos, no lo estarán de manera jurídicamente
satisfactoria, en el sentido de dejar algo más ordenado
este sector o, como mínimo, haber dilucidado muchas
de las zonas grises en que se halla. Se hacía referencia a
«juicios», en plural, puesto que hay más de uno aparte
del propiamente jurídico. Ha existido otro, paralelo, en
los medios de comunicación de masas, tanto prensa
como radio y televisión, que se ha entremezclado con el
tercero, el profesional y relativo a la administración
sanitaria, tanto en su condición de prestadora de
servicios como de autoridad sanitaria1. Podemos
anticipar con cierta seguridad que este «caso» no es el
primero, ni será el último, relativo a las medicinas
alternativas o no convencionales en España, cuyo
alcance mediático es nacional. Un periodista
distinguido2 escribía: «La crisis del Bio-Bac pone de
manifiesto no sólo la existencia de un problema
sanitario importante, cuyo punto final lo pondrá con el
tiempo la Justicia, sino también una grave crisis de
comunicación que afecta tanto a las autoridades
sanitarias como a muchas instituciones públicas».
Subrayemos la dimensión de comunicación social que
siempre está presente en el fenómeno de las medicinas
no convencionales; es más, a mi juicio es un elemento
inherente al mismo; sin la dimensión mediática no se
podría considerar a «esto» propiamente como fenómeno.
En este caso, el aspecto mediático es lo que lo
singulariza: tiene alcance político, como cuando la
ministra de sanidad tuvo que apoyar públicamente al
director de la Agencia del Medicamento y su actuación
de oficio; tiene asimismo alcance corporativo y
profesional, como cuando la presidenta de un Colegio
Oficial de Médicos tan importante como el de Madrid
tuvo que retractarse de sus declaraciones, y elementos
que generan una aparente perplejidad, como la
demanda personal de un significado miembro de la
medicina «convencional», afecto de un proceso
neoplásico, para que le facilitaran el tratamiento para su
uso personal. Sirva esto para indicar, en primer lugar, la
falta de reconocimiento por parte de la autoridad
sanitaria de la legitimidad de las medicinas alternativas,
más allá de lo que pudiera ser el consumo de productos
médicamente inocuos, al que se suma aparentemente la
corporación médica en su organización colegial. El
estamento administrativo oficial, que incluiría la
judicatura o la hacienda pública, no contempla
globalmente las medicinas alternativas como un
fenómeno singular o meritorio de tratamiento específico.
Su presencia en el mundo político, como pueda ser la
esfera parlamentaria -nacional o autonómica- es muy
marginal. En cambio, existe una presencia real de las
mismas en la sociedad y en los medios de comunicación
de masas: radio, televisión y prensa.

Un indicador de la situación es la propia
taxonomía. De largo, el término más utilizado es el de
«medicinas alternativas», en singular o plural, tanto por

parte de la administración, como de los estamentos
oficiales o los propios medios de comunicación. En otras
latitudes se distingue entre tratamientos
«complementarios», no convencionales, etc., e incluso
se postula una «medicina integradora». Las definiciones
revisadas y adoptadas por los National Institutes of
Health3 en 1998 son un estándar internacional «de
facto» al incluir la terminología MeSH (medical subject
headings) de referencia en literatura médica, y su uso
en España es más excepción que regla. Esto se debe, en
parte, a que la magnitud del fenómeno es en España
claramente menor que en otros países de su entorno, a
pesar de la dinámica de globalización, que también
afecta aquí. Para la comprensión del fenómeno de las
medicinas no convencionales (FMNC) en España puede
ser conveniente proponer dos consideraciones
adicionales. La primera es su propia definición «pars
contraria»: MNC frente a medicina convencional. Por
mucha personalidad que hipotéticamente pudieran tener
en tanto que fenómeno, las MNC no son aislables de las
dinámicas a las que está sujeta la medicina
convencional en el plano conceptual y en el de su praxis
asistencial, incluida la organización de los servicios
sanitarios. La segunda es que «no todas las MNC son
iguales», a pesar de que a menudo se traten como
categoría única.

El tratamiento más común del fenómeno de las
MNC en nuestro entorno suele concernir a su
fundamentación científica (o falta de la misma);
también, aunque menos, a su potencialidad como
peligro para la salud de las personas4. En una
perspectiva más amplia cabría abordarlas como un
«fenómeno» propiamente dicho, y éste tiene diversas
dimensiones, algunas ya apuntadas, de tipo político,
sociológico, antropológico, económico, comercial,
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jurídico, psicológico e incluso religioso e ideológico. Es,
pues, inevitable aproximarse a este fenómeno desde
una dimensión interdisciplinaria, sea cual fuere el
abordaje sustantivo. En nuestro entorno, estos estudios
están básicamente por hacer.

Medicinas no convencionales frente a
asistencia sanitaria. Aspectos políticos y
sanitarios

Hay diversas estimaciones con respecto al alcance
del uso de las medicinas no convencionales en países de
nuestro entorno3-5. Se calcula que de un 20 a un 50%
de los pacientes de atención primaria las han utilizado
en algún momento (40% en el Reino Unido), aunque en
España no hay datos al respecto. Las cifras se han

incrementado consistentemente a lo largo del último
decenio. No hay estadísticas en nuestro país en las que
se recojan informaciones de forma sistematizada ni
acerca de actividad asistencial ni de dispensación (o
uso) de preparados, con lo cual la información es
cualitativa, fundamentalmente de reflexión a partir de
impresiones, y las fuentes son indirectas, cualitativas y
anecdóticas. Aun así, cabe pensar que la penetración de
los tratamientos no convencionales (TNC) es

substancialmente menor en volumen, se definan éstos
como se quiera, y se introducen asimismo de forma
bastante más tardía que en otros países de nuestro
entorno. Argumentaré que hay razones sanitarias para
ello, y también políticas y sociales.

Hay que buscar el origen de los TNC en el inicio de
la década de los años 70 del siglo pasado, y
específicamente en el entorno de lo que se denominó
movimientos contraculturales, coincidentes con la
escalada del conflicto del Vietnam y los movimientos
«hippy» y radicales. Por una parte, ciertos sectores de
crítica radical iniciaron en los EEUU una critica frontal,
articulada, al «stablishment» sanitario, específicamente
a la American Medical Association y a la industria
farmacéutica6, llegándose a acuñar el término de
«medical-industrial complex»7, con cierta simetría

intencionada al de complejo militar-industrial, y cuyo
eco llegó al mundo académico8, incluida la propia
revista The New England Journal of Medicine9. En
paralelo a esta crítica existió el movimiento de la salud
mental comunitaria, iniciado originariamente desde
sectores de la administración pero incluyendo a veces
formulaciones extremas10, populares entre el público
estudiantil, junto con los aspectos «hippies»,
alternativos, a veces radicales, con planteamientos de
tipo contracultural, intercultural y con elementos
orientalizantes. En los EEUU este fenómeno dejó de ser
eventualmente marginal y muchos elementos se
incorporaron a la dinámica social, llegándose a
organizar incluso comercialmente. Con el tiempo
vendría su peso político. En mucha menor escala estos
fenómenos se dieron en Europa occidental, sobre todo
en el Reino Unido.

Un aspecto que se suele olvidar es la realidad de la
asistencia sanitaria norteamericana y sus insuficiencias
estructurales. Su propia lógica reguladora pone el
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énfasis más en los aspectos mercantiles que en el
derecho a la salud, legitimando el exceso de oferta.
Además de todo ello hay que considerar los
movimientos migratorios, tanto los procedentes de
Iberoamérica, con sus tradiciones de chamanismo y
curanderismo, como los procedentes de Asia. En
cambio, en España la década de los años 70 del pasado
siglo aportó la consolidación de la sanidad:
jerarquización profesional de los servicios hospitalarios,
generalización del sistema de formación MIR, bases
iniciales de la futura reforma de la atención primaria,
con la creación de la especialidad de Medicina Familiar y
Comunitaria y desarrollo sostenido del sector, con
inversiones importantes. Coincidió en lo político cierta
bonanza económica con la transición hacia la
democracia. Los elementos, que en otras latitudes
fueron de crítica radical, en cambio fueron incorporados
al sistema, que estaba abierto y en proceso de
transformación. Por ejemplo, una de las figuras tal vez
más radicalmente antisistema fue el recientemente
fallecido teólogo y filósofo Ivan Illich, siendo, en
cambio, su obra principal11 discutida en círculos tan
ortodoxos como el propio Colegio Oficial de Médicos de
Barcelona, donde asimismo conferenció McKeown12,
muy crítico con el valor de los aspectos médicos y la
asistencia sanitaria.

La sociología política española ha sido en esto
relativamente dispar. El equivalente, tanto intelectual
como social y generacional, a lo que fueron los críticos
radicales en otros países, en España, debido a los

aspectos políticos y sociales de la transición, se
incorporó muy pronto en una dinámica política
integradora, en la que prevaleció asimismo cierta
voluntad de consenso; estos agentes, desde sus nuevas
responsabilidades, en algunos casos también
académicas o incluso corporativas, aportaron
sensibilidad hacia la salud pública, la epidemiología y el
fomento de una asistencia sanitaria de calidad. Coincidió
en el tiempo con la creación de la especialidad de
Medicina Familiar y Comunitaria y con la introducción,
con voluntad de prestigio, de conceptos como el de
«centro de salud». La salud fue considerada como un
derecho en la nueva constitución. Se generalizó el
acceso a la asistencia a todos los ciudadanos, de manera
universal, y la propia Ley General de Sanidad de 1986
establecía, sin mucho detalle, principios para la
incorporación de nuevas prestaciones de alguna manera
basadas en la evidencia. La voluntad de puesta al día
llegó hasta extremos que en retrospectiva pueden
sorprender; un ejemplo pueden ser los seminarios
críticos organizados a finales de la década de 1970 por
el propio Colegio Oficial de Médicos de Barcelona. En la
misma línea de análisis radical cabe situar el intento de
redefinir la misma definición de salud13 tan
tempranamente como en 1976. El resultado de todo ello
es un refuerzo especial de la medicina convencional u
ortodoxa ante todos los sectores políticos y sociales,
incluidos por supuesto los propios profesionales y
corporativos. La medicina «ortodoxa» tuvo un prestigio
consolidado, reforzado por las generaciones formadas
vía MIR, y los debates se orientaron a fomentar su
correcta utilización, mejora de acceso, aumento de
inversiones e incorporación de tecnologías y medios
avanzados. España había llegado relativamente tarde a
la consolidación del estado del bienestar y el público lo
percibía como deseable. En términos de Relman9,
también había llegado algo tarde la primera revolución
sanitaria, la de la expansión. La preocupación
economicista y la necesidad de racionalización, en
cambio, se dieron de forma concomitante con nuestro
entorno.

¿Los enfermos: pacientes, clientes,
consumidores o usuarios?

La dinámica de control de costes, sus excesos
economicistas asociados y el ulterior abordaje en aras a
la racionalización, aportan iniciativas organizativas
como la colaboración Cochrane y el apoyo que ésta
recibe, o la proliferación de agencias de evaluación de
tecnologías en salud. Asimismo, se desarrolla
considerablemente el análisis económico en sanidad: la
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Una de las figuras tal vez más radicalmente antisistema, muy crítico con la medicina con-
vencional, fue el teólogo y filósofo Ivan Illich.

Se calcula que de un 20 a un 50%
de los pacientes de atención
primaria de nuestro entorno 

han utilizado en algún momento
las medicinas no convencionales.



economía de la salud y los abordajes multidisciplinarios,
terrenos en los que toman carta de naturaleza las
ciencias sociales. Aquí es donde hay que destacar una
gran diferencia en la realidad social y sanitaria española
en dos aspectos muy poco estudiados. El primero es la
tradición de las ciencias sociales aplicadas en España y
la forma en que influyen en los discursos políticos o
sociales, en los que siempre han predominado los
razonamientos jurídicos sobre los sociológicos, según
han señalado distinguidos sociólogos como Juan Linz.
Un efecto es que los debates se plantean en términos de
derechos y obligaciones, de cumplimiento, de norma y
regulación, de orden social y jurídico, de res pública y,
por tanto, de contemplación de la persona como sujeto
de derechos, en lugar de en términos de pragmática
política, de funcionalidad, de eficiencias sociales, etc.
Esto se vio asimismo muy reforzado por el éxito de la
transición política. El fenómeno del «consumerismo», 

que también llegó a España, fue planteado en estas
coordenadas más que en las de eficiencia o
conveniencia social de «empowerment». Por tanto,
sigue el esquema de «relaciones médico-paciente»
antiguo y popularizado por Marañón, generalizado al
paciente y a su entorno, teniendo al sistema sanitario
como eje central, con sus implicaciones jurídicas o
éticas. Discursos con lenguaje del tipo «función de
producción», «trade off de preferencias» u otros, que
proceden de las ciencias económicas, se usan pero
mucho menos que en otros entornos. Y en la raíz de ello
están aspectos fundamentales sobre la demarcación de
la ortodoxia y heterodoxia y su aceptabilidad social.

El tradicional «rol» del paciente -pasivo y buscador
de cuidado- socialmente aceptado fue bien descrito en
los orígenes de la sociología médica y ha cambiado en la
moderna conceptualización de las enfermedades
crónicas, situaciones en las que se preconizan papeles
socialmente activos14, con iniciativas según las que el
propio paciente es considerado como elemento central
en toda la organización de los cuidados15, junto con su
participación en la elección de «preferencias» sobre los
resultados a conseguir de sus tratamientos. Esto nos ha
llevado a que quede una vez más borrosa la zona de
competencias relativas entre el profesional y el propio
paciente, llegándose a argumentar la incorporación del
mismo en los modelos de evaluación económica de
medicinas alternativas16 o complementarias. Se pudiera
argumentar que llevadas a ciertos límites y de forma
estrecha, desde las ciencias sociales, en parte se
replantean aspectos de legitimidad social, con gran
variación entre países.

No todas las «medicinas alternativas» o
TNC son iguales

En España, cuando se utiliza algún sistema de
clasificación de los TNC se suelen emplear los de origen
americano. Cabría analizar estas medicinas por su
distancia de la «ortodoxia», pero también por la
naturaleza de su arraigo y por su fundamentación. 
M. Foz, en otro artículo de este mismo número de la
revista, lo hace para la homeopatía, que cuenta con una
cierta tradición en la Europa continental y también en
España. Otras, como la medicina ayurvédica, tienen
raíces en las religiones -o soteriologías- hindúes, y su
adopción en buena parte no está desvinculada de los
movimientos migratorios relacionados con el
subcontinente hindú. Hay otras prácticas cuya
naturaleza está mas o menos enraizada en tradiciones
populares y cuyos beneficios (y riesgos) no han sido 

evaluados formalmente con los métodos al uso. Aquí
podríamos incluir muchos de los tratamientos que se
agrupan dentro de la «medicina natural», incluidos los
preparados herbales o las bondades del ayuno. En
España están recibiendo cierto reconocimiento y se
están incorporando en algún programa de posgrado
universitario, en el que son tratadas con el rigor propio
de la universidad española.

Hay un grupo de tratamientos cuya clasificación
como TNC puede variar según como se defina la
ortodoxia y que, ciertamente, si el concepto de medicina
basada en la evidencia se lleva a sus extremos,
quedarían fuera de la misma, como ciertos tratamientos
empleados en salud mental: manipulaciones físicas como
la bioenergética de Lowen y asociados (Pierrakos, otros
alumnos de Reich), o tratamientos de contacto (Rolfing),
cuya fundamentación y eficacia es perfectamente
evaluable mediante los métodos al uso. Lo mismo podría
decirse de la reflexoterapia o de muchas formas de
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En España, la preocupación por las medicinas no convencionales es escasa. Incluso los
propios colegios profesionales no se han pronunciado en general más allá de la defensa
de los derechos corporativos, sobre todo para evitar confusiones e intrusismo.

El prestigio de la medicina
«ortodoxa» en España fue

reforzado por las generaciones
formadas vía MIR.



hipnotismo. Por tanto, se debería proceder a distinguir
entre el propio TNC y las actitudes «heterodoxas» de sus
proponentes, sobre todo los más extremos.

Conclusión
En España el impacto político de los TNC es escaso

y no ha merecido atención académica o incluso
estadística hasta la fecha, aunque es un fenómeno
creciente. Los propios colegios profesionales en general
no se han pronunciado más allá de la defensa de sus
intereses corporativos, sobre todo para evitar
confusiones e intrusismo. Cabe esperar un aumento de
estas prácticas debido a la globalización económica,
cultural y mediática, aunque las bases objetivas de
funcionamiento de la atención médica o sanitaria
convencional dificultan extremadamente su
proliferación o su adopción, incluso en los aspectos
potencialmente positivos que puedan tener algunas
como coadyuvante. Por otra parte, muchas de las
críticas que se realizan a la medicina convencional
desde las posiciones más heterodoxas o bien están
incorporadas a la «agenda» sanitaria, como la
personalización o humanización de las relaciones, o son
fácilmente incorporables sin que sea necesaria la
polarización que los TNC crean como fenómeno social.
Es un fenómeno que ha venido para quedarse y cuya
evolución a partir de ahora es incierta en nuestro
contexto. Aunque se considere poco prioritario en
muchos entornos, hay cierto potencial de aprendizaje
para todo el sistema mediante su estudio riguroso.
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Resumen
A lo largo de Europa se ha producido una eclosión

del interés de los consumidores por un gran número de
terapias que tratan a las personas desde una
perspectiva holística. La población tiene más libertad
de elección y tiende a optar por la búsqueda de
información y experiencia práctica al margen de la
ortodoxia médica. Por supuesto, ha de establecerse
una regulación para abordar este fenómeno, aunque lo
que la población quiere es un acceso sin restricciones a
programas terapéuticos bien desarrollados, que
impliquen la integración de diversas formas de
medicina tradicional, alternativa, complementaria o
no convencional, financiadas por y practicadas en sus
sistemas de seguridad social. 

El Parlamento Europeo trató de animar a la
Unión Europea a que regulara las medicinas
complementarias y naturales, en particular la
homeopatía, a causa del gran interés de los
consumidores, la falta de regulaciones claras sobre la
materia y las diferencias sustanciales que se dan al
respecto entre los estados miembro.

Se evidenció la imposibilidad de llegar a ningún
tipo de acuerdo entre los diferentes estados de la Unión
en lo referente a la forma en que debería llevarse a
cabo la regulación en Europa.

Palabras clave: Medicinas alternativas.
Medicinas complementarias. Medicina convencional.
Regulación.

Abstract
INTEGRATIVE MEDICINE IN EUROPE

There has been an explosion of consumer interest
and demand across Europe for a great number of
therapies that treat people from a holistic perspective.
People have more freedom of choice and are more
inclined to seek information and expertise outside of
medical orthodoxy. This, of course, has to be regulated,
but what people want is wide access to well run
programmes of therapy, implying the integration of
various forms of traditional, alternative,
complementary or non-conventional medicine into
their health care provision and practice. 

The European Parliament has in the past sought
to encourage the European Union to regulate
complementary and natural medicines, in particular
Homeopathy. They did this because of the great
consumer interest, the lack of clear regulations on the
subject and the large differences between member
states.

It proved impossible to get agreement between the
different member states as to the way forward for
regulation in Europe.

Key words: Alternative medicines.
Complementary medicines. Conventional medicine.
Regulation.
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Introducción
Soy consumidora de medicina complementaria y

apoyo la idea de la salud natural. A lo largo de Europa
se ha producido una eclosión del interés de los
consumidores por un gran número de terapias que
tratan a las personas desde una perspectiva holística. En
muchos países se da una insistente demanda a favor de
que los diferentes modelos de seguridad social cubran
este tipo de terapias y yo considero esta cuestión de
máxima relevancia para los años venideros.

En toda Europa, un importante y creciente número
de personas, así como de profesionales de la salud, elige
activamente la integración de diversas formas de
medicina tradicional, alternativa, complementaria o no
convencional. Intervenciones tales como la acupuntura,
la homeopatía, la fitoterapia, la osteopatía, la
quiropráctica, el shiatsu, la reflexología, la medicina
antroposófica, la medicina ayurvédica y la tradicional
china, están siendo elegidas por un número cada vez
mayor de pacientes bien informados y profesionales de
la salud como opciones alternativas o complementarias
a las intervenciones de la medicina convencional, de
base eminentemente tecnológica y farmacéutica.

El Parlamento Europeo trató de animar a la Unión
Europea a que regulara las medicinas complementarias y
naturales, en particular la homeopatía, pero se evidenció la
imposibilidad de llegar a ningún tipo de acuerdo entre los
diferentes estados de la Unión en lo referente a la forma
en que debería llevarse a cabo la regulación en Europa.
Había diferencias significativas por lo que respecta a la
cuestión de quién está facultado para practicar la
homeopatía. En la mayoría de los estados meridionales,
incluida Francia, únicamente era permitida esta práctica a
los médicos. Irlanda, el Reino Unido, Alemania y los
países nórdicos consideran esto inaceptable.

En 1997 el Parlamento Europeo elaboró un
informe sobre Medicina Alternativa y Complementaria.
Llamó a la comisión a «llevar a cabo un estudio
exhaustivo sobre la seguridad, efectividad, área de

aplicación y naturaleza alternativa o complementaria de
todas las medicinas no convencionales, además de
trazar un estudio comparativo de los diversos modelos
legales nacionales a los que están sujetos los
practicantes de medicinas no convencionales». La
Comisión no ha respondido en absoluto a los contenidos
de esta resolución.

Sin embargo, el Parlamento Europeo ha realizado
un informe sobre el programa estructural de la UE para
investigación y desarrollo tecnológico. Emplaza a la
Comisión a desarrollar estudios dirigidos tanto al
entendimiento del «mecanismo de acción» de las
terapias no convencionales y el efecto de éstas
utilizadas en las granjas de ganado en relación a la
salud pública y al bienestar de los animales, como a la
evaluación del beneficio económico.

Durante los últimos años se ha intentado un nuevo
acercamiento. Por un lado, aquellos homeópatas que
practican la medicina tratan de conseguir que su
especialidad se incluya en el registro habitual de
prácticas, lo que les permitiría conjugar ambas
bilateralmente a través de los diferentes estados
miembro, y de esta manera disfrutar de la libertad de
práctica de que dispondrían en todos ellos.

La situación cambia significativamente para los
profesionales que no son médicos. Tomemos el ejemplo
de los quiroprácticos: ellos se encuentran con que
miembros de su profesión están siendo encausados en
España por algo que es perfectamente legal en el Reino
Unido y en Irlanda. Por ello intentan introducir cambios
que permitan la consecución del libre desplazamiento de
los trabajadores y del reconocimiento profesional a nivel
europeo. A pesar de que están trabajando
conjuntamente con la Comisión Europea para abrir una
vía que les permita desarrollar sus planes, debemos
recordar que la atención sanitaria es una cuestión
meramente relativa a los estados miembros y, por tanto,
no legislada a nivel europeo. En realidad, no parece que
ninguno de ellos vaya a despojarse de su autonomía por
lo que respecta a esta cuestión.
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El Parlamento Europeo trató de animar a la Unión Europea a que regulara las medicinas complementarias y naturales, pero se evidenció
la imposibilidad de llegar a ningún tipo de acuerdo entre los diferentes estados de la Unión sobre la forma de llevar a cabo la regulación

en Europa.



Una propuesta diferente y complementaria es la del
intercambio de información entre los diferentes estados
miembro sobre lo que viene a llamarse atención
sanitaria integrada. A este nivel se han incorporado las
medicinas natural y complementaria a las estructuras
sanitarias tradicionales. Esto está ocurriendo, en mayor
o menor grado, en los países nórdicos, Alemania,
Holanda, Bélgica y el Reino Unido.

Para los representantes de los diferentes ministerios
de sanidad es extremadamente útil estar informados
sobre las posiciones que los demás van tomando, habida
cuenta que son ellos quienes tienen la responsabilidad de
establecer regulaciones sobre la materia, de manera que
pueda contemplarse, en la medida de lo posible, un
acercamiento común a la cuestión.

Como presidenta del intergrupo del Parlamento
Europeo para la medicina complementaria, dirigí el
seminario sobre atención sanitaria integrada, cuyo
debate se llevó a cabo a través de un informe de la
Cámara de los Lores británica sobre medicinas
alternativas y complementarias. Este informe es
realmente importante, puesto que en el Parlamento de
Westminster ha sido aceptado por el gobierno británico
como una recomendación para la acción, la primera de
tipo formal en la Unión Europea proveniente de uno de
sus estados miembro.

Lord Walton of Detchante, que dirigió el grupo de
trabajo sobre medicina complementaria del Parlamento
Europeo, consideró, a partir de las pruebas recibidas,
que la comprensión hacia las medicinas alternativas y
complementarias (MAC) había ido creciendo de manera
constante y segura durante los últimos años. Alrededor
de un 15% de la población británica se había puesto en
manos de practicantes de medicinas alternativas y
complementarias; aproximadamente un 28% había
comprado remedios (legalizados) utilizados en las MAC,
y nosotros estimamos que el gasto anual en MAC
rozaba los 1.600 millones de libras.

Se dio también por probado que en los Estados
Unidos había habido un incremento del 47% en las
consultas a practicantes de MAC entre 1990 y 1997, y
el gasto se cifró en 27 millones de dólares. Uno de los
testimonios entrevistados fue el Dr. Stephen Strauss,
director de la Oficina de Medicina Complementaria y
Alternativa en los EEUU, una organización financiada
por los National Institutes of Health (Institutos
Nacionales de la Salud) con el objetivo de emprender la
investigación en este campo.

La Comisión de la Casa Blanca para la Medicina
Alternativa y Complementaria acaba de publicar un

informe. Muchas de sus conclusiones son similares a las
que se presentaron en la Cámara de los Lores.

El papel a adoptar por el Parlamento Europeo en lo
que atañe a este asunto es el de facilitar el intercambio
de información, sin contar con una agenda prescriptiva,
que ayude a clarificar qué iniciativas comunes están
emprendiendo los diferentes estados miembro y de qué
manera pueden tratar los problemas que afectan a
todos, de forma estructurada, si ello ha de suponer un
beneficio para los ciudadanos.

El enfoque de los proveedores de la atención
sanitaria natural y complementaria sobre los factores
que tienen que ver con el estilo de vida resulta ser ideal
para la promoción de la sanidad pública a través de
programas informativos europeos, y una buena manera
de concienciar a las personas en toda Europa, donde
apreciamos, por ejemplo, un rápido incremento de los
problemas de obesidad tanto en adultos como en niños,
que generan o agravan drásticamente enfermedades
tales como la diabetes. El reconocimiento de la
actuación que las MAC han de acometer a la hora de
resolver estos problemas está lejos de verse concretado.

Un enfoque valioso
Existen muchas áreas en el ámbito de la salud y la

enfermedad para las que los planteamientos de las
medicinas alternativas y complementarias pueden ser de
gran utilidad. Los practicantes de las MAC hacen mucho
hincapié en la exploración, siempre de la mano del
paciente, que tiene que llevarles al descubrimiento del
origen y las causas de la enfermedad, punto éste de
partida de unos cambios en los hábitos de la persona
que constituirán la base de los beneficios de sus
intervenciones terapéuticas.

Este avance del uso popular y profesional se ha
realizado a pesar de las frecuentes reacciones en contra
de los colectivos médico, científico y político. Sin
embargo, la población tiende a no rechazar los
beneficios de los diagnósticos e intervenciones
convencionales, sino a tomar decisiones cada vez mejor
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Hay casos como el de los quiroprácticos que se encuentran con que miembros de su pro-
fesión están siendo encausados en España por algo que es perfectamente legal en el
Reino Unido y en Irlanda.

En los países nórdicos, 
Alemania, Holanda, Bélgica 

y el Reino Unido, 
se han incorporado las medicinas

natural y complementaria 
a las estructuras sanitarias

tradicionales.



fundadas sobre si utilizar determinadas terapias como
alternativas o complementos en paralelo.

La asistencia sanitaria integrada puede entonces
definirse como una aproximación a la atención sanitaria
que implica el desarrollo del plan de tratamiento más
apropiado para cada paciente basado en la evaluación
de sus necesidades globales y en la comprensión de los
beneficios potenciales de un espectro ampliado de
opciones diagnósticas y terapéuticas que se combine
con los cambios adecuados en su estilo de vida.

La demostración de la eficacia
La falta de pruebas suficientes sobre la eficacia y el

entendimiento del mecanismo de acción de las
intervenciones propias de las MAC ha sido citada por la
medicina ortodoxa y los gobiernos como justificación
para el rechazo de estas propuestas sanitarias. El gran y
más importante problema de las MAC en el área de la
investigación es uno de sus motivos recurrentes. No
hay una industria farmacéutica de peso que apoye esta
investigación. Cabe destacar, sin embargo, que, dado el
continuo incremento en el uso de las MAC por parte de 

los ciudadanos, podría emplazarse a los gobiernos
nacionales y a la Comisión Europea a asumir la
responsabilidad de proveer los medios suficientes para
financiar una investigación inicial en este campo.

Regulación
Aunque la provisión de los servicios de atención

sanitaria pertenece al dominio de los estados miembros,
la legislación europea afecta al comercio de los
productos farmacéuticos. Dos directrices existentes para
la regulación del comercio de los medicamentos
homeopáticos están a punto de unirse a una nueva para
las hierbas tradicionales medicamentosas. El primer
anteproyecto está siendo habitualmente comentado en
las Comisiones de Industria y Medioambiente del
Parlamento Europeo. Además, va camino de ponerse en
práctica una nueva orden sobre el etiquetaje de los
suplementos alimentarios. Ésta determinará que las
etiquetas de los productos incluyan información

referente a su composición mineral y vitamínica,
posología y los posibles riesgos para la salud.

Base legal
El establecimiento de una base legal firme para

las MAC es un prerrequisito para su integración. Una
inspección llevada a cabo por el Consejo Europeo para
la Homeopatía Clásica en el año 2000 puso de
manifiesto que la situación legal subyacente por lo que
respecta a la práctica de las MAC en la Unión Europea
es extremadamente heterogénea. Por ejemplo, los

médicos tienen prohibido practicar la homeopatía en
Suecia, mientras que en Francia y Alemania no sólo
prescriben medicamentos homeopáticos y fitoterápicos,
sino que el costo de los mismos es reembolsado tanto
por los sistemas de seguridad social como por las
aseguradoras privadas. El gobierno británico ha
introducido recientemente una regulación estatutaria
para las profesiones de la osteopatía y la quiropráctica,
y su homólogo francés está legislando hoy en día para
lograr el reconocimiento de estas profesiones. Hasta
ahora, los osteópatas y los quiroprácticos franceses
han sido regularmente llevados a juicio, acusados 
de «práctica ilegal de la medicina» por médicos 
que tienen el monopolio de la práctica de esta
profesión.

Los gobiernos belga y holandés han legalizado la
práctica de las disciplinas pertenecientes a las MAC,
siempre que sean llevadas a cabo por médicos y
practicantes que lo hayan sido durante al menos los
últimos años; en Noruega, Irlanda y los Países Bajos, los
profesionales de las MAC mantienen un diálogo con sus
gobernantes sobre el desarrollo de la regulación
estatutaria de sus profesiones.

En el Reino Unido e Irlanda, el sistema legal ha
permitido la existencia de una situación de «libre
mercado», de tal manera que toda persona puede
practicar cualquier modalidad de MAC, siempre y
cuando no se hagan llamar médicos si no lo son o
atiendan un pequeño abanico de afecciones
especificadas.

¿Por qué la medicina integrativa ahora?
Mientras que por un lado las MAC incrementan

velozmente su grado de popularidad, por el otro, la
medicina convencional se encuentra bajo una enorme
presión. El uso excesivo de antibióticos en medicina y
en la industria alimentaria animal nos ha llevado y
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En la Cámara de los Lores británica se constituyó un comité específico para el debate de
las medicinas alternativas y complementarias, el cual, a medida que la investigación pros-
peraba, decidió clasificar éstas en tres grupos.

En los Estados Unidos 
se produjo un incremento del 47% 

en las consultas a practicantes 
de MAC entre 1990 y 1997, 

y el gasto se cifró 
en 27 millones de dólares.



enfrentado al problema de la pérdida de sensibilidad y
de la creación de cepas multirresistentes en los
quirófanos de los hospitales. Tal es la escala del
problema que la Comisión Europea ha adoptado
recientemente una estrategia comunitaria en contra de
la resistencia microbiana.

Muchos tipos de medicamentos tienen efectos
secundarios perjudiciales. Los pacientes son cada vez
más precavidos, y las demandas contra las compañías
farmacéuticas cada vez más habituales. Un reciente
informe de la comisión británica de auditoría de cuentas
puso de manifiesto que mientras cada año se gastaban
2.250 millones de euros en fármacos prescritos en los
hospitales, más de 750 millones de euros eran
empleados para abordar las situaciones que provocaban
los errores de medicación y las reacciones adversas de
los pacientes.

La cuestión de los costes es un factor principal que
los gobiernos no pueden ignorar en la medida en que
los presupuestos siguen incrementándose. Las
intervenciones quiroprácticas y osteopáticas requieren
una labor intensiva, pero a menudo reducen el costo
social de millones de días no trabajados por personas
aquejadas de dolores de espalda y musculosqueléticos y
de las incesantes lesiones de carácter tensional.

El decidido enfoque de las MAC hacia los factores
relativos al estilo de vida puede contribuir

significativamente a reducir los presupuestos de la
sanidad por un descenso gradual de las enfermedades
crónicas debidas a determinados hábitos. Estas
afecciones incluyen la obesidad, la diabetes, las
enfermedades coronarias, el cáncer y el asma,
enfermedades todas ellas que provocan cada vez un
mayor número de fallecimientos. Las MAC conceden
una gran importancia a los principios naturopáticos de
la correcta nutrición, el ejercicio, la pureza del medio
ambiente, etc., que están siendo redescubiertos en el
ámbito de la medicina convencional.

Los practicantes de la medicina convencional y los
de las MAC tienen mucho más que ofrecer al paciente y
que aprender de las propuestas de unos y otros. La
nueva agenda europea debe integrar lo mejor de las dos
aproximaciones al sistema sanitario para el beneficio del
paciente.

Como respuesta a la creciente demanda pública de
las MAC, el influyente Comité de Ciencia y Tecnología
de la Cámara de los Lores británica inició la elaboración
de un importante informe que propuso: 

– Una regulación mejorada de todas las profesiones
de las MAC. 

– Que los acupuntores y los fitoterapeutas sigan los
pasos de los osteópatas y de los quiroprácticos en la
pretensión de una regulación estatutaria. 
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Los practicantes de medicina herbal en el Reino Unido han desarrollado un poderoso método de autorregulación y suscriben los
principios científicos en su uso de estos remedios.

El Parlamento Europeo debe
facilitar el intercambio de

información que ayude a clarificar
qué iniciativas comunes están
emprendiendo los diferentes

estados miembro.

Dos directrices existentes para la
regulación del comercio de los

medicamentos homeopáticos están
a punto de unirse a una nueva
para las hierbas tradicionales

medicamentosas.



– Que los médicos que practican terapias MAC
deberían ser formados adecuadamente y estar
correspondientemente acreditados. 

– Que se debería desarrollar la capacidad
investigadora en este campo. 

– Que las terapias más efectivas deberían
integrarse en el servicio de seguridad social británico.

Lord Walton of Detchante presidió un comité
específico en la Cámara de los Lores para el debate de
las medicinas alternativas y complementarias. A medida
que la investigación prosperaba, decidieron clasificar las
profesiones y disciplinas en el campo de las MAC en tres
grupos diferentes. En primer lugar, aceptaron las que
son comúnmente conocidas en el Reino Unido como las
cinco grandes, a saber: la osteopatía, la quiropráctica, la
medicina herbal, la acupuntura y la homeopatía. La
osteopatía y la quiropráctica están reguladas
individualmente por disposiciones legales del
parlamento. Muchos de los medicamentos usados hoy
en la medicina convencional son de origen herbal, pero
sabemos que los practicantes de medicina herbal del
Reino Unido forman un grupo cohesionado que ha
desarrollado un poderoso método de autorregulación y
que suscribe los principios científicos en su uso de tales
remedios. También se reconoció que a través de una
organización llamada Comité de Registros de la
Acupuntura Británica, los practicantes que utilizan la
acupuntura, algunos de los cuales son médicos y
personal de enfermería, aunque otros muchos no tienen
ninguna cualificación profesional, han empezado a
desarrollar un mecanismo de autorregulación
profesional, apoyándose en principios relativos a lo que
tenemos a bien llamar acupuntura occidental, de cuya
eficacia se tiene más idea cada día por la creciente
disponibilidad de pruebas científicas. Finalmente, en la
primera categoría se incluyó también la homeopatía,
que es un método de diagnóstico y tratamiento ya
largamente usado en el Reino Unido por muchos
médicos titulados pero también por homeópatas que no
son médicos.

En la segunda categoría, el comité incluyó
disciplinas tales como la aromaterapia, el masaje, la
terapia verbal, la reflexología, el shiatsu, la

hipnoterapia, la meditación y algunas variedades de
sanación. Básicamente se encontró que estas disciplinas
eran complementarias al ser usadas generalmente, pero
no invariablemente, para suplementar el tratamiento
médico convencional.

La tercera categoría fue la que más quebraderos de
cabeza produjo a los miembros del comité. En ésta se
incluyeron la antigua medicina china y la medicina
ayurvédica. Aun estando impresionados por la validez
de las demandas relativas al uso de la acupuntura
occidental, fue mucho menor el entusiasmo que
mostraron hacia la acupuntura practicada
tradicionalmente en China, que pone de relieve los
puntos de acupuntura individuales relacionados con
cada uno de los órganos del cuerpo así como los
meridianos corporales, para lo que no pudo encontrarse
ninguna prueba científica convincente. El comité se
resistió a aceptar también la validez de muchas mezclas
de hierbas usadas en la antigua medicina china, que
cuentan a veces con más de 50 ingredientes, de manera
que resultó difícil decir cuál o cuáles, si es que había
alguno, eran el o los principios activos. También se puso
de manifiesto que en el siglo XXI no era posible validar
o aceptar los reclamos que arguyen que mediante la
acupuntura pueden tener lugar cerca de 24 cambios en
el pulso y que eso podría tener un significado
diagnóstico. De igual manera, no pudo darse validez al
concepto que evoca a los elementos del Yin y el Yang.
Prácticamente las mismas objeciones que se presentaron
frente a la disciplina india ayurvédica en lo tocante a la
concentración sobre los cinco doshas; se la consideró
completamente anacrónica.

El comité expresó también su preocupación en lo
concerniente -tomemos la medicina china antigua, por
ejemplo- al gran número de remedios herbales incluidos
en varios tipos de medicamentos. Se ha descubierto que
algunas de las preparaciones herbales incluyen en su
composición elementos tales como la aristoloquia, la
cual -reconocen ahora- puede dañar seriamente los
riñones e incluso provocar cáncer renal. Tras la
conclusión de la investigación, sin embargo, se
descubrió que algunos practicantes de medicina
tradicional china y muchos de la medicina ayurvédica
estaban llevando a cabo investigaciones científicamente
válidas a través de las que exploraban el valor de las
preparaciones herbales individuales, distinguiéndolas de
las masivas combinaciones de hierbas, y se hizo
plausible que muchos de estos practicantes hoy en día
desarrollan una medicina basada en pruebas a la vez
que hacen uso de lo mejor de las antiguas tradiciones.
En cualquier caso, y ya para concluir, cabe reiterar el
hecho de que las especialidades de la antigua medicina
china y de la medicina ayurvédica están completamente
faltas de validez cuando son practicadas de acuerdo a
conceptos antiguos y tradicionales.
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Los practicantes de la medicina
convencional y los de las MAC
tienen mucho más que ofrecer 

al paciente y que aprender 
de las propuestas de unos y otros.



Resumen
Se señalan los grandes avances de la medicina

oficial o científica en los últimos decenios y la gran
paradoja de que aumente en el mundo occidental la
utilización de las prácticas alternativas no validadas
por la ciencia. Se comenta la creciente importancia de
la medicina basada en la evidencia, pero también
algunos excesos cientificistas que pueden redundar en
una menor utilización de la medicina oficial. Se destaca
la importancia del efecto placebo en medicina, se
discuten los argumentos utilizados por las medicinas
alternativas y se analiza el profundo desencuentro
actual entre la medicina oficial y las alternativas.

Se destaca como núcleo fundamental del
desencuentro entre ambos tipos de medicina el distinto
tipo de valoración que ambas hacen del método
científico. Se realiza una revisión de algunos ensayos
realizados para comprobar la posible eficacia superior
al placebo de la acupuntura, la quiropraxia y la
homeopatía. 

Se comenta la necesidad de realizar un intento de
aproximación entre la medicina oficial y las prácticas
alternativas y se hace hincapié en la conveniencia de
incrementar el volumen de investigación científica en
este campo.

Palabras clave: Prácticas complementarias en
medicina. Medicinas alternativas. Método científico.
Medicina basada en la evidencia. Efecto placebo.
Homeopatía. Acupuntura. Quiropraxis. Medicina
naturista.

Abstract
ALTERNATIVE PRACTICES IN MEDICINE 
AND SCIENTIFIC METHOD

Great advances of official or scientific medicine in
the last decades are described. The great paradox is
that the use of non validated alternative medicine is
increasing in western world. The growing importance
of evidence-based medicine (EBM) is commented, but
at the same time it is noted the excessive enthusiasm
for the scientific medicine which may reduce the use of
the official medicine. The importance of the placebo
effect in medicine is highlighted. The defenses used by
alternative medicines and the current deep
misunderstandings between official and alternative
medicines are commented.

The fundamental base of misunderstandings
between both kinds of medicine is the different type of
validation of the scientific method. A review is being
carried out by the possible efficacy from placebo to
acupuncture, to chiropractic and to homeopathy. 

The need of trying to bridge official and
alternative medicine is commented and the
convenience of increasing scientific research in this
field is highlighted.

Key words: Complementary medicine. Alternative
medicine. Scientific method. Evidence-based medicine.
Placebo effect. Homeopathy. Acupuncture. Chiropractic.
Naturist medicine.
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Introducción
La medicina oficial o científica ha experimentado

extraordinarios y espectaculares avances en la segunda
mitad del siglo XX y en los inicios del presente siglo
XXI. Nunca hasta ahora la medicina ha podido ofrecer
un grado tal de certeza en el proceso diagnóstico, en la
evaluación del pronóstico de la enfermedad y en la
valoración, instauración y seguimiento de los
procedimientos terapéuticos. Entre los avances más
espectaculares cabe citar el campo de las enfermedades
infecciosas en el que, en el mundo occidental, la
higiene, la vacunación preventiva, la mejora en los
métodos diagnósticos y la terapia antibiótica han
permitido disminuir en alto grado la mortalidad por este
tipo de procesos. Una enfermedad como la meningitis
tuberculosa, que era un proceso mortal en todos los
casos en la primera mitad del siglo XX, es hoy una
enfermedad curable sin secuelas si se diagnostica
precozmente y se trata de modo adecuado. Los avances
en la vacunación preventiva han sido espectaculares y
han permitido la práctica desaparición de muchas
enfermedades infecciosas en amplias zonas del globo y,
en el caso de la deletérea viruela, la desaparición
definitiva de la enfermedad en todo el mundo.

Un ejemplo paradigmático de las extraordinarias
posibilidades de la medicina científica en el mundo
actual ha sido lo que ha ocurrido con la trágica epidemia
de sida. De ser una enfermedad de origen desconocido y
mortal en todos los casos a inicios de la década de
1980, ha pasado a convertirse en una enfermedad
infecciosa de la que conocemos el agente productor, su
mecanismo de transmisión, su profilaxis, su patogenia y
el modo de convertirla en una enfermedad crónica
mediante el tratamiento antirretroviral.

Los extraordinarios avances en el campo de los
trasplantes ofrecen hoy día perspectivas de
supervivencia, con una aceptable calidad de vida, a
enfermos afectos de procesos que conducirían
inexorablemente a la muerte o a la dependencia de una
máquina en el caso de la insuficiencia renal crónica.

Respecto a las dos principales causas de mortalidad
en el mundo desarrollado, las enfermedades
cardiovasculares y el cáncer, también la medicina
científica ha conseguido notabilísimos avances. En el
caso de las enfermedades cardiovasculares, los
progresos en los métodos diagnósticos, en la profilaxis a
través de la catalogación, valoración y lucha contra los
factores de riesgo, y el avance en los tratamientos
farmacológicos, instrumentales y quirúrgicos han
mejorado las expectativas en cuanto a la
morbimortalidad de estas afecciones. A su vez, en el

caso del cáncer, respecto al que en los últimos años
parecía observarse una cierta detención de los avances
en el área terapéutica, no hay duda de que los progresos
obtenidos en el conocimiento de la etiopatogenia del
proceso, en su prevención, en el diagnóstico de la
afección a través de las espectaculares avances en las
técnicas de imagen y en el arsenal terapéutico han
permitido avanzar notablemente en la prevención y
tratamiento de bastantes tipos de tumores malignos.
Así, por ejemplo, algunas neoplasias hematológicas,
anteriormente de pronóstico ominoso, alcanzan hoy día
un alto grado de curabilidad. Además, los más recientes
avances en el apasionante campo de la genética y de la
biología molecular hacen presagiar que en el futuro se
abrirán nuevos cauces en el tratamiento de muchas
enfermedades.

Ante estos extraordinarios progresos que ha
alcanzado hasta el día de hoy la medicina oficial o
científica, la práctica totalidad de las personas del
mundo occidental que se sienten seriamente enfermas
acuden a ella para intentar alcanzar una solución a su
problema de salud. No obstante, de forma paralela y
aparentemente paradójica, en este mismo mundo
occidental, culto y desarrollado, se está produciendo un
gran incremento de la demanda de prácticas alternativas
en medicina que no tienen el aval del método científico
y que pretenden defender su eficacia a través de
complejas teorías basadas más en la fe que en la ciencia
y que muchas veces son del todo fantasiosas. La
primera evidencia del amplio uso de las medicinas
alternativas en Estados Unidos fue señalada por
Eisenberg et al.1 en 1993. En esta publicación se
señalaba que, según los datos de una encuesta realizada
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No es posible negar que el progreso científico y los espectaculares avances tecnológicos
de la medicina convencional han contribuido de manera extraordinaria a la prevención y
tratamiento de muchas enfermedades.

La práctica totalidad de las
personas del mundo occidental

que se sienten seriamente
enfermas acuden a la medicina

oficial para intentar alcanzar una
solución a su problema de salud.



en 1990, uno de cada tres norteamericanos había
utilizado las medicinas alternativas en el curso del
último año. El número de consultas que los
norteamericanos realizaron a la medicina no
convencional en 1990 era de 425 millones, cifra que
superaba la de las consultas realizadas a los médicos de
atención primaria (388 millones). En una publicación
posterior2 se hacía constar que esta tendencia iba en
aumento y que, transcurridos 6 años, el número de
consumidores de estas prácticas alternativas había
pasado del 34 al 42%. Esta cifra de usuarios continuaba
superando la de consultas a la medicina primaria oficial
y representaba un volumen económico de 27.000
millones de dólares al año. Aunque con diferencias
regionales importantes, la popularidad y creciente uso
de las medicinas alternativas es un fenómeno que se
observa en todo el mundo occidental y también en
nuestro país.

La importancia social y sanitaria de este amplio y
creciente uso de estas prácticas alternativas en medicina
y sus problemáticas consecuencias administrativas,
legislativas y jurídicas motivó que el tema fuera
estudiado y discutido con detenimiento en el «Setzè

Congrés de Metges i Biòlegs de Llengua Catalana»
celebrado en Barcelona en el año 2000. El texto de la
Mesa Redonda3 dio lugar a unas conclusiones que
fueron ampliamente difundidas entre las autoridades
sanitarias, profesionales y administrativas de nuestro
país. El gran impacto médico y social de esta cuestión
motivó que la prestigiosa publicación The Medical
Clinics of North America dedicara el número de enero
del pasado año 20024 a discutir en profundidad todos
los temas relacionados con la medicina complementaria
y alternativa.

La aparente paradoja
¿Cuál es la causa de este creciente uso de las

medicinas alternativas en el mundo desarrollado? Una
de las causas está vinculada, sin duda, al exceso de
expectativas creadas por la medicina oficial que no se
convierten en realidad en el tratamiento de una buena
parte de las dolencias que afectan al paciente, y otra, las
frecuentes consecuencias nocivas de los procesos
diagnósticos y terapéuticos, y especialmente los efectos
indeseables de algunos tratamientos farmacológicos. Un
elemento crucial que explica que una parte importante
de la población prefiera el recurso a las prácticas
alternativas en lugar de acudir a los profesionales de la
atención primaria de salud es el deterioro cualitativo y
cuantitativo de la relación médico-enfermo. La clásica
relación paternalista basada en el principio de
beneficiencia ha sido sustituida por una relación de
tendencia horizontal, y a menudo escasamente
personal, entre el cliente o usuario y el sistema sanitario
y sus profesionales. El déficit de tiempo disponible en la
consulta de la sanidad pública, y muy en especial en la
de atención primaria, unidos en ocasiones a una
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Los efectos nocivos de la acupuntura son infrecuentes y leves, a no ser que no se realice una perfecta esterilización de las agujas.

Aunque con diferencias 
regionales importantes, la

popularidad y creciente uso de las
medicinas alternativas es un

fenómeno que se observa en todo
el mundo occidental y también 

en nuestro país.



excesiva tecnificación y despersonalización de la
relación produce, con frecuencia, que se pierda una gran
parte del extraordinario poder «curativo» que posee el
médico a través de su intervención personal y del efecto
placebo de algunas medicaciones prescritas. No debe
olvidarse que estos elementos «curativos» son
especialmente importantes en dolencias menores, en los
procesos morbosos autolimitados, en las enfermedades
psicosomáticas y en los padecimientos producidos por
diversas afecciones crónicas.

Estos hechos explican la paradoja de que en el
momento actual de desarrollo y avances extraordinarios
de la medicina oficial aumente la utilización de las
medicinas alternativas, que ofrecen una atención
integral y humana al paciente, tiempo para escucharle y
comprenderle y métodos terapéuticos «naturales» y
«seguros».

Medicina basada en la evidencia
No hay duda de que la utilización del método

científico es un elemento básico y primordial en la
defensa de la validez de la medicina oficial frente a otras
alternativas que no han superado esta validación. En
los últimos años se ha producido una vuelta de tuerca
en el prestigio del método científico en medicina al
difundirse los principios y contenidos de la mal
denominada «medicina basada en la evidencia» (MBE).
Esta deficiente denominación, ya sancionada por el uso,
se produjo por la mala traducción del término inglés

evidence, que no significa evidencia -algo que no
necesita probarse-, sino lo contrario, es decir, prueba o
demostración.¿Qué es la denominada «medicina basada
en la evidencia»? Se ha definido5 como la integración de
la experiencia personal en la mejor demostración
externa disponible y procedente de la investigación
sistemática. Las bases de datos, sobre todo de la
llamada colaboración Cochrane, las «guías de práctica
clínica» introducidas en diversas instituciones clínicas y
las normas del libro de David Sackett6, uno de los
padres de este movimiento, son los elementos de que
puede disponer el clínico para tomar sus decisiones de
acuerdo con la medicina basada en la evidencia.

Antiguamente, los clínicos solíamos estar muy
convencidos de que nuestra actuación se basaba en
conocimientos científicos, y de que en la mayoría de los
casos esta actuación era correcta, pero ahora somos
conscientes, en cambio, de que numerosas decisiones se
sustentan en hechos no demostrados y que, por tanto,
el ejercicio de la medicina comporta una notable dosis
de incertidumbre7. La difusión de los principios de la
MBE ha tenido como consecuencia positiva que los
médicos adquiramos una mayor consciencia acerca del
procedimiento que seguimos para adoptar nuestras
decisiones, y que nos preguntemos si la conducta que
vamos a elegir está sustentada sobre base científica
sólida.

Entre los aspectos no tan positivos de la medicina
basada en la evidencia cabe citar que la «verdad
científica» no siempre es fácilmente demostrable, ya que
en ocasiones se han detectado importantes
discordancias entre los resultados de estudios
aleatorizados de grandes muestras, el patrón oro de la
MBE, y los datos surgidos de complejos metaanálisis.
Este, no obstante, no es el mayor problema que se
plantea al pretender ajustar siempre el proceder clínico a
los principios de este movimiento. En ocasiones, puede
haber dudas respecto al diagnóstico o el paciente puede
sufrir una compleja multimorbilidad, o los datos
aportados por la MBE no son del todo concluyentes.
Estos hechos implican que con frecuencia el ejercicio
clínico debe realizarse en el contexto de un cierto grado
de incertidumbre y que, precisamente, tomar decisiones
en este marco, siempre con la debida información al
paciente, constituye uno de los núcleos fundamentales
del arte clínico.

Un peligro cierto de la MBE es intentar que toda la
práctica clínica esté basada en estos principios, cuando
en la mayor parte de los problemas morbosos que
preocupan al paciente el enfoque o tratamiento no

150

HUMANITAS, HUMANIDADES MÉDICAS - Volumen 1 - Número 2 - Abril-Junio 2003 56

La supuesta seguridad de las hierbas medicinales por ser un «producto natural» es una
absoluta falacia.

Un peligro de la medicina basada
en la evidencia es intentar que

toda la práctica clínica esté basada
en ella. La mayor parte de los
trastornos que preocupan al

paciente no pueden estar sujetos 
a un frío protocolo.



puede estar sujeto a los fríos datos de ningún protocolo.
Un exceso de cientificismo en esta situación puede
producir un grave distanciamiento entre el paciente, que
busca solución a su problema, y el médico «científico»,
que no puede o no sabe ayudarle porque el caso no está
incluido en los protocolos de la MBE. En esta frecuente
situación, los practicantes de medicinas alternativas
superan a algunos clínicos de la medicina convencional
en la posibilidad de ofrecer ayuda al paciente. Por este
motivo se ha insistido en la necesidad de que, además
de la MBE, se incremente en la práctica médica oficial la
«medicina basada en la afectividad«8, que actúe como
un cierto contrapeso frente a los excesos cientificistas de
la MBE.

El efecto placebo en medicina
Existe una cierta tendencia a olvidar o a

infravalorar la extraordinaria importancia del efecto
placebo en medicina. Como muy bien señalaba Balint9,
el elemento curativo más importante en una consulta de
medicina general es el propio médico y no el fármaco
que prescribe, es decir, la forma y atmósfera en que se
realiza la prescripción. Según diversos estudios10, un
modelo de comunicación centrado en el paciente y no
en la enfermedad puede mejorar el control de la
hipertensión y de la diabetes mellitus, la percepción de
bienestar y, en el caso de los pacientes oncológicos, la
tolerancia a la quimioterapia. Por otra parte, sin la
trascendencia del efecto placebo que puede ejercer el
médico, no sería explicable el gran prestigio social del
que ha gozado la profesión durante siglos, cuando

apenas disponía de medidas terapéuticas objetivamente
eficaces.

El efecto placebo explica la práctica totalidad de los
éxitos de las medicinas alternativas. No hay duda de
que una visita prolongada, con una buena relación
interpersonal propia de este tipo de prácticas, resulta
mucho más eficaz desde el punto de vista del efecto
placebo que las muy rápidas entrevistas, a menudo
despersonalizadas, propias de una buena parte de las
consultas de atención primaria de la medicina pública.
Por otra parte, no hay duda de que puede resultar más
atractivo para muchos pacientes recibir una información

de que van a ser curados merced a unas hierbas
depurativas que van a «eliminar las toxinas» de la
sangre, de unas bolitas que van a estimular la «fuerza
vital» del organismo, de una manipulación que va a
producir un «correcto alineamiento» de sus vértebras, o
de la corrección de los «trastornos del flujo de energía
Qi» con las agujas de acupuntura, en lugar de una fría,
breve y aséptica información de la medicina oficial.

Los argumentos de las medicinas
alternativas

En los frecuentes debates entre los partidarios y
contrarios del uso de las prácticas alternativas en
medicina, los primeros utilizan una serie de argumentos
entre los que cabe destacar los siguientes: el éxito de las
citadas prácticas basado en su eficacia, su seguridad en
contraste con la peligrosidad de la medicina oficial y sus
bases teóricas centradas siempre en reforzar la respuesta
del organismo y no en tratar los síntomas.

Siempre resulta difícil argumentar contra el éxito y
no hay duda de que las prácticas alternativas en
medicina pueden ser muy eficaces, ya que esta
«eficacia» está producida en la casi totalidad de los casos
por un efecto placebo. Nadie duda de que estas prácticas
pueden resultar útiles en muchos pacientes, pero de este
hecho no puede deducirse que éstas posean un valor
intrínseco propio independiente del citado efecto. La
demostración de que esta eficacia se debe a un
mecanismo específico sólo se puede efectuar a través del
método científico, y éste es un aspecto que más
adelante se comentará.

Un «gran argumento» de las medicinas alternativas
es el de su «seguridad» en relación a la medicina
científica. Esto sólo es cierto de forma muy parcial y
sesgada, ya que en la medicina oficial los peligros de los
métodos diagnósticos y terapéuticos deben ser
evaluados en todos los casos después de una adecuada
valoración del beneficio/riesgo. Por otra parte, no es
correcto anteponer la «seguridad» de la medicina
alternativa frente a los riesgos, por ejemplo, de una
inadecuada prescripción de un antibiótico, o los de la
quimioterapia cuando, por supuesto, nunca se ha
demostrado ningún tipo de eficacia de cualquier práctica
alternativa en el tratamiento del cáncer. Además,
tampoco es cierto que las prácticas alternativas sean
siempre seguras. En el caso de la homeopatía y la
acupuntura, los efectos nocivos son infrecuentes y
leves, a no ser que en la última técnica no se realice una
perfecta esterilización. Por otra parte, la quiropraxia y la
osteopatía tienen riesgos infrecuentes, pero
potencialmente graves, de lesiones en la médula
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cervical, si no se utiliza una técnica muy depurada. Una
práctica alternativa que entraña notables riesgos es la
utilización de hierbas medicinales, especialmente si
éstas se utilizan de forma simultánea con fármacos
convencionales11,12. La supuesta seguridad de las
hierbas medicinales por ser un «producto natural» es
una absoluta falacia. De hecho, muchas hierbas
medicinales, como ocurre con los fármacos
convencionales, son terapéuticas a una dosis y tóxicas a
otra, con la desventaja de que la cantidad administrada
del producto activo es mucho más difícil de precisar en
el caso de las hierbas. Si se utilizan conjuntamente
hierbas y fármacos puede producirse un aumento o
disminución de los efectos farmacológicos o tóxicos de
cada componente12.

El otro «gran argumento» de los defensores de las
medicinas alternativas es que éstas potencian el poder
curativo del organismo, mientras que la medicina oficial
sólo trata de arreglar los trastornos producidos. Así, en

la argumentación de las prácticas alternativas «la
medicina oficial trata la amigdalitis estreptocócica con
un antibiótico, mientras que la medicina alternativa
trata de mejorar la respuesta inmunitaria del organismo
favoreciendo la «fuerza vital» del mismo». Es evidente
que se trata de un argumento falso, que la amigdalitis
estreptocócica debe ser tratada con un antibiótico, y que
esto no obsta para que el médico pueda dar los consejos
generales de salud a este y a todos los pacientes.

Análisis de un desencuentro
En el momento actual existe un gran desencuentro

entre la medicina científica u oficial y las prácticas

alternativas, motivado fundamentalmente porque la
primera actúa o cree actuar siempre según el método
científico y las segundas, en general, prescinden de él
porque creen, o dicen que creen, en que hay otra
verdad u otras verdades basadas en diversas teorías
que resultan eficaces para los pacientes, al mismo
tiempo que consiguen evitar la «peligrosidad» de la
medicina convencional, oficial o científica. No hay duda
de que deberían realizarse esfuerzos para aminorar este
desencuentro, y un paso importante en este sentido,
sin renunciar a la indiscutible primacía de las
terapéuticas validadas, sería que algunas prácticas
alternativas pudieran ser utilizadas por profesionales
competentes en el caso de que no se dispusiera de un
tratamiento eficaz avalado por el método científico.
Esta situación significaría un cambio de denominación
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para estas prácticas, que podrían ser conocidas como
«terapéuticas complementarias»13, lo que permitiría su
integración en la medicina oficial, que podría utilizarlas
cuando ésta no dispusiera de un tratamiento más
eficaz. No obstante, el camino hacia una posible
integración parcial de las medicinas alternativas en la
medicina oficial es complejo y difícil14 y es abordado
con detalle en otros artículos en este número
monográfico.

Los denominados principios de la medicina
naturista o naturópata, que incluye en su práctica
diversas terapéuticas alternativas como las hierbas
medicinales, la homeopatía o la acupuntura, podrían ser
aceptadas sin demasiados problemas por la medicina

oficial o científica. Estos principios son los siguientes15:
Vis medicatrix naturae (el poder sanador de la
naturaleza); Tolle causam (identificar y tratar las
causas); Primum non nocere (primero no dañar);
Docere (enseñar); tratamiento integral de la persona, y
prevención. Las discrepancias con la medicina oficial en
relación a estos seis principios se producen en el
momento de detallar algunas de las medidas a adoptar,
pero no en cuanto a su puro enunciado. Cuando los
naturópatas están haciendo hincapié en la necesidad de
reforzar la prevención de la enfermedad a través de
hábitos de vida saludables, es decir, actividad física,
alimentación sana, variada y equilibrada y ausencia de
tóxicos, no están haciendo otra cosa sino insistir en los
conceptos de campañas de prevención de la Dirección
General de Salud Pública o en una de las facetas
importantes de la tarea que efectúa o debería efectuar el
médico de atención primaria. La medicina oficial no
debería admitir que conceptos tan básicos como el de
primum non nocere, la atención integral y
personalizada del paciente o la prevención de las
enfermedades sean «secuestrados», como en cierta
medida ocurre en la medicina actual, por las prácticas
alternativas en medicina.

Aunque el desencuentro actual es muy importante,
debería iniciarse un esfuerzo de aproximación por parte
de la medicina oficial, recuperando los valores de la
atención integral y personal del paciente, y por parte de
las prácticas alternativas, aceptando el principio de la
complementariedad, cuando se den ciertas
circunstancias y admitiendo la primacía del método
científico sobre la fe irracional en teorías no probadas.
La cuestión del método científico sigue siendo una
barrera, a menudo infranqueable, para facilitar el
diálogo entre la medicina oficial y las alternativas. No
obstante, se han realizado algunos esfuerzos en la
buena dirección que van a ser analizados a
continuación.

Método científico y medicinas
alternativas. El ejemplo de la
homeopatía

Como se ha comentado con anterioridad, el núcleo
central del desencuentro entre la medicina oficial o
científica y las medicinas alternativas es el significado,
interpretación y valoración del método científico. La
medicina oficial no sólo intenta validar la eficacia de un
determinado medicamento mediante estudios
aleatorizados con un muestreo adecuado, sino que
pretende profundizar en la mejor comprensión del
fenómeno morboso a través de un conocimiento, cada
día más preciso, de las alteraciones genéticas y
moleculares. Por otra parte, las medicinas alternativas,
que dicen ser tan científicas como la oficial, no han
podido hasta ahora aportar datos convincentes, por
ejemplo, de la existencia de los flujos de la energía Qi,
en el caso de la acupuntura, o del mecanismo de acción
de los medicamentos infinitamente diluidos, en el caso
de la homeopatía. No obstante, cabe señalar que se han
realizado esfuerzos, especialmente por lo que respecta a
la homeopatía, para intentar demostrar una eficacia
superior a la del placebo con el uso de estas terapéuticas
alternativas.

Pese a su tan amplia difusión y su demostrada
eficacia en algunas indicaciones, no existen hoy día
suficientes datos convincentes de que la acupuntura
supere al placebo o a la acupuntura simulada16. Dos
revisiones Cochrane han estudiado el efecto de la
acupuntura en el dolor lumbar17 y en el hábito de
fumar18. En ambos casos, los estudios demuestran que
la acupuntura no supera al efecto de la estimulación
eléctrica transcutánea o de la acupuntura simulada.
Aunque no puede negarse que en algunos casos la
acupuntura puede resultar eficaz, probablemente a
través de la liberación de endorfinas, lo cierto es que en
la actualidad no existen datos científicos que apoyen la
eficacia específica de la acupuntura en ninguna
indicación, y tampoco acerca de la veracidad de la teoría
de la interrupción de los flujos de energía Qi.

La teoría global de la osteopatía, que señalaba que
todas las enfermedades están producidas por la
compresión ósea del flujo arterial, como es de suponer,
nunca ha tenido la más mínima validación, y de hecho
una gran parte de los osteópatas y quiroprácticos han
abandonado las teorías globales de la osteopatía y se
limitan a utilizar las manipulaciones para tratar los
trastornos dolorosos vertebrales. Existe una base
racional para pensar que un dolor de origen mecánico
puede obtener mejoría tras una manipulación. De hecho,
aunque existan algunos resultados discrepantes, hay
estudios que demuestran la eficacia de la quiropraxia en
el dolor lumbar19, 20 o en el dolor cervical21, 22 en relación
a un placebo o a otras técnicas terapéuticas. En el futuro
será necesario realizar más estudios de investigación
para averiguar a través de qué mecanismo la
manipulación puede mejorar el dolor y la movilidad23.
Estos estudios quizás podrán aclarar las discrepancias
observadas en diversos trabajos y establecer con certeza
las indicaciones de la manipulación quiropráctica.

En el caso de la homeopatía se ha realizado en los
últimos años un gran esfuerzo de investigación para
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intentar demostrar mediante estudios aleatorizados la
eficacia superior de un preparado homeopático frente a
un placebo en algunas situaciones clínicas y, por otra
parte, mediante diversos estudios in vivo o in vitro se
ha intentado demostrar la eficacia biológica de diversos
fármacos a una dosis altamente diluida. En una reciente
publicación24 se resumen los principales resultados
obtenidos en investigación sobre la homeopatía.

Durante los últimos dos decenios se han realizado,
de forma creciente, múltiples estudios con el objetivo de
intentar demostrar la eficacia de la homeopatía frente al
placebo. Estos estudios han tenido diseños y calidad
bastante diferentes, pero algunos de ellos han alcanzado
un grado de calidad comparable a estudios aleatorizados
realizados con medicación alopática, incluidos algunos
metaanálisis, que han merecido la publicación en
revistas no homeopáticas del máximo prestigio
internacional.

En el año 1986, Reilly et al publicaron un
excelente estudio25 realizado en 144 pacientes afectos
de fiebre del heno activa, comparando los resultados
obtenidos con un preparado homeopático y con
placebo. Los resultados pusieron de manifiesto una tasa
significativa de mejorías favorable al grupo que recibió
el preparado homeopático. En este artículo, que en su
momento tuvo una importante repercusión, se
comentaba la dificultad teórica de interpretar los

resultados, dado que en la dilución infinitesimal del
preparado homeopático no había trazas de la sustancia
activa. En un artículo posterior26, el mismo grupo de
trabajo publicó un estudio realizado en 28 pacientes
afectos de asma alérgica comparando la inmunoterapia
homeopática específica con un placebo. Las
conclusiones eran favorables al tratamiento
homeopático con una diferencia significativa
(p=0,003). La mejoría se apreciaba ya en la primera
semana de tratamiento y persistía por un período de 8
semanas. En el mismo artículo se realizaba, además,
un metaanálisis que incluía dos estudios precedentes
del mismo grupo, y las conclusiones eran que en los
pacientes estudiados, afectos de alergia respiratoria, el
tratamiento homeopático era claramente superior al
placebo. Ante estos resultados positivos de la
homeopatía frente al placebo, algún autor ha
afirmado27 que, puesto que en las diluciones
homeopáticas no quedan moléculas procedentes de la
sustancia de base, el ensayo consiste en la
comparación entre dos placebos y que, por
consiguiente, todo resultado positivo no podría ser más
que un error de interpretación. Esta opinión, no
obstante, parece abusiva, porque también permitiría
poner en duda la «verdad» de la superioridad de un
medicamento alopático frente a un placebo obtenido
mediante una metodología semejante.

En el curso del último decenio, en el que han
proliferado los ensayos realizados para comparar los
efectos de la medicación homeopática y el placebo, se
han realizado tres importantes metaanálisis que van a
ser comentados brevemente. El primero de ellos fue
publicado por Kleijnen et al en 199128. En esta revisión
se analizaron 107 ensayos clínicos correspondientes a
96 publicaciones diferentes. Los autores afirmaban que
muchos ensayos eran de mala calidad, pero que había
numerosas excepciones. De los 107 ensayos estudiados,
105 eran interpretables y la mayoría (81 frente a 24)
dieron resultados favorables a la homeopatía. Los
autores concluyeron que los datos de estos ensayos
clínicos son positivos, pero no lo bastante como para
sacar conclusiones definitivas. Cinco años después de la
publicación de Kleijnen et al, y a petición del Parlamento
Europeo, se publicó un nuevo metaanálisis29 con el
objetivo de intentar responder a la pregunta de si la
homeopatía tenía un efecto superior al placebo o a la
ausencia de tratamiento. Los autores de este informe
analizaron 184 ensayos clínicos, y tras una selección
muy rigurosa escogieron 17 que cumplían las
condiciones previstas y que correspondían a 15
publicaciones y a 2.001 pacientes. Los resultados
demostraron un valor de p muy inferior a 0,001
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favorable a la homeopatía, lo que significaba que, al
menos en un ensayo, la hipótesis nula (falta de efecto
de la homeopatía) debía rechazarse. Los autores
concluían que estos resultados no permitían afirmar que
la homeopatía había surtido efecto en todos los ensayos
analizados, sino simplemente que lo más probable es
que el número de resultados significativos no se debía
sólo al azar. En el año 1997 se publicó en The Lancet30

un nuevo e importante metaanálisis. Los autores
revisaron 186 estudios clínicos sobre terapéutica
homeopática, y entre ellos analizaron los 89 en que la
prescripción de uno o varios medicamentos se ajustaba
lo más estrictamente posible a los criterios propios de la
terapéutica homeopática. En la conclusión de este
estudio los autores afirman que los resultados obtenidos
son incompatibles con la hipótesis de que los efectos
clínicos de la homeopatía se deben exclusivamente a un
efecto placebo. No obstante, también afirman que en el
metaanálisis no se encontraron pruebas suficientes para
que la homeopatía se considere totalmente eficaz en una
indicación clínica determinada.

En los dos últimos decenios, y aunque en menor
grado, también se han realizado esfuerzos en el campo
de la investigación biológica en homeopatía para
intentar aclarar los mecanismos de acción de las dosis
«infinitamente» diluidas. Así, se han realizado estudios
sobre la acción de la aspirina a dosis ultrabajas sobre
una serie de moléculas que actúan sobre las células
cancerosas, en alergoinmunología y en relación a
diluciones muy altas de arsénico24.

La investigación realizada en los últimos años en el
campo de la homeopatía nos permite afirmar que no
todos los beneficios producidos por esta terapéutica se
deben al efecto placebo. No obstante, quedan muchos
problemas por dilucidar, como el mecanismo de acción
de una solución aparentemente inerte, y definir
claramente una indicación precisa, si es que la hay, en
la que un tratamiento homeopático es superior a una
terapéutica convencional.

La actitud de la homeopatía en los últimos años en
relación al método científico ha sido positiva y éste es
un ejemplo a seguir por las prácticas alternativas que
pretendan superar la denominación de prácticas no
validadas o no científicas.

Perspectivas de futuro
La situación actual de amplio y creciente uso de las

prácticas alternativas en medicina en el mundo
occidental obliga a un gran esfuerzo de revisión objetiva
del tema desde posturas no dogmáticas. Distintos

aspectos, como los jurídicos, legislativos y profesionales
son abordados en distintos artículos de este número
monográfico.

Tanto la medicina oficial como las alternativas
deberían hacer un gran esfuerzo, huyendo de posturas
inmovilistas, para paliar el gran desencuentro y
enfrentamiento actuales. Las conclusiones finales,
recientemente publicadas31 de la Mesa Redonda del
«Setzè Congrés de Metges i Biòlegs de Llengua
Catalana» a la que ya se ha hecho referencia abundan
en consejos adecuados para avanzar en la dirección
correcta en el futuro. Por parte de la medicina oficial no
debería descalificarse globalmente a las prácticas
alternativas y a los médicos que las aplican,
especialmente en aquellos problemas de salud en que
dicha medicina no puede ofrecer soluciones eficaces a
los pacientes. Por otra parte, la medicina oficial debería
intentar recuperar aquellos principios básicos en el
ejercicio de la profesión, en parte «secuestrados» por las
medicinas alternativas, como son el trato personalizado
y afectuoso, el tiempo adecuado de visita y la visión
integral del paciente y no como una persona con un
órgano enfermo.

Las medicinas alternativas, a su vez, deberían
aceptar el valor decisivo del método científico para
intentar validar sus teorías y el mecanismo de acción de
sus tratamientos, y demostrar que las terapéuticas que
utilizan son superiores al placebo o son más eficaces
que una medicación convencional en una indicación
precisa. Asimismo, deberían aceptar en algunas
circunstancias que una parte de estas prácticas
alternativas fueran denominadas «terapéuticas
complementarias», con el objetivo de su posible
integración a la medicina oficial en condiciones muy
determinadas.
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Resumen
Se aborda la problemática generada por el

ejercicio de la medicina alternativa, tanto en el orden
civil como en el penal, con especial atención al tipo de
usurpación de funciones.

Dado que en España no se imparten en las
Facultades de Medicina estudios oficiales de medicinas
alternativas ni se expiden títulos, asimismo oficiales,
en estas materias, no son exigibles tales títulos ni
cualificación específica alguna para el ejercicio de
estas prácticas. Por tanto, como queda patente a
través de diferentes sentencias de Tribunales de
Justicia de nuestro país, no incurre en delito de
usurpación de funciones quien realiza prácticas de
medicina alternativa sin poseer título de licenciado en
Medicina, siempre que no realice actos (exploraciones,
diagnósticos, pronósticos, etc.) que están reservados a
quienes sí poseen el mencionado título.

En el caso de médicos con titulación que realicen
actos propios de las llamadas medicinas alternativas
como complemento a la medicina oficial, destaca la
trascendencia de una información exhaustiva y
rigurosa, y la responsabilidad generada por no lograr
el resultado buscado.

Palabras clave: Medicinas alternativas.
Responsabilidad civil. Responsabilidad penal.

Abstract
PROFESSIONAL RESPONSIBILITY IN THE
ALTERNATIVE AND COMPLEMENTARY
MEDICINE

The troubling issue generated by the practice of
alternative medicine, regarding both the civil and
penal provisions, with special attention to the crime of
usurpation of functions is undertaken.

Given the fact that in Spain, neither official
studies are routinely taught in medical schools, nor are
any official degrees on this subject provided, no such
degrees and specific credentials are required to carry
out these practices. Therefore, as several judgements
pronounced by Spanish courts of justice have
confirmed, no person incurs a crime of usurpation of
functions when delivering CAM practices without
holding an MD degree, as long as this provider does
not carry out actions (medical examinations,
diagnosis, prognosis, etc.) that are reserved to the
above mentioned degree holders.

In the case of registered medical practitioners who
carry out typical actions of the so-called alternative
medicines as a complement to the official medicine, it
is outstanding the relevance of an accurate and
exhaustive information, and the responsibility
generated by not achieving the aimed results.

Key words: Alternative medicines. Civil
responsibility. Penal responsibility.
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Introducción
Desde antaño se conoce el ejercicio de las

denominadas medicinas alternativas que, a diferencia de
la medicina tradicional y convencional, carece del
respaldo científico necesario conforme al estado actual
de la ciencia médica, no resultando exigible la posesión
de título oficial alguno para su práctica.

Los medios de comunicación se han hecho eco en
los últimos tiempos de distintos casos de medicina
alternativa, y ante tales supuestos se ha planteado la
posible responsabilidad derivada de la aplicación de
aquélla y la defensa de los usuarios ante estas
situaciones.

El médico, en principio, asume una obligación de
actividad, diligencia y prudencia, conforme al estado
actual de la ciencia médica, siendo, por consiguiente,
deudor de una obligación de medios, dado que en su
actividad se halla siempre presente un elemento
aleatorio. No obstante, cuando emplea técnicas muy
novedosas o bien propias de las denominadas medicinas
alternativas, el rigor exigible puede verse incrementado,
especialmente si la información no fue completa y
exhaustiva, en cuyo caso será el propio médico quien
asuma los riesgos de la terapia.

Aunque lo habitual es que la práctica de tales
técnicas se lleve a efecto por personal no facultativo, no
faltan casos, aunque infrecuentes, en que su realización
es efectuada por médicos. Son estos últimos supuestos
los que centrarán nuestro estudio.

Es interesante, desde la óptica precitada, el estudio
de la fundamentación jurídica de la reciente sentencia de
la Sala 3ª, Sección 4ª, del Tribunal Supremo, de 18 de
Noviembre de 2002 (Ponente: Sr. Fernández
Montalvo), al declarar que no se puede supeditar el
otorgamiento de una autorización administrativa, para
el ejercicio del diagnóstico por el iris por medios visuales
-lupa o linterna- o para la naturopatía, a la posesión de
un título oficial, en tanto no se establezca tal exigencia
en una norma del suficiente rango. Asimismo, no se
puede pretender obtener la autorización para centro o
establecimiento sanitario, prevista en el art. 29 de la
Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad, para
aquellos centros en los que se practica medicina
alternativa, a través de la solicitud de una autorización
para establecimiento de herboristería, aunque en él se
practiquen actividades propias de la indicada iridología o
naturopatía, con el riesgo consecuente de confusión
para los eventuales pacientes entre la medicina
respaldada por las titulaciones académicas oficiales y
algunas de las llamadas «medicinas alternativas».

La Administración, señala esta resolución, a través
del control permanente o de funcionamiento de los
centros, ha de velar porque los actos médicos se realicen
sólo por los que tienen la correspondiente titulación
médica. Así, en relación al caso analizado por esta
sentencia, se ha de decir que no estaba en juego una
denegación de autorización para el ejercicio de la
iridilogía o naturopatía por no contar con titulación
oficial, para lo que no era preciso y podía seguirse
desarrollando, sino que de lo que se trataba era del
intento de elevar un centro o establecimiento de
herboristería, como consecuencia de la realización de
dichas actividades, a la categoría de establecimiento
sanitario-asistencial.

Por tanto, si la realización de la actividad en que
consiste la iridología y la naturopatía no requiere
legalmente la posesión de una titulación específica, ni
está reservada a una profesión para la que se establece
un título académico concreto, no es posible supeditar el
otorgamiento de la licencia o autorización
administrativa para su ejercicio a una titulación
académica oficial, porque ello supondría la exigencia por
la Administración de un requisito no establecido
previamente por la norma, quebrando así la condición
de acto reglado que la autorización tiene.

Por otra parte, además de que, como se ha dicho, no
existe una titulación oficial que ampare el ejercicio de la
iridología y que acredite la presumible solvencia
profesional de quienes la practican, protegiéndoles frente
al intrusismo de terceros -esto es, no se trata de una
actividad que esté reservada a una determinada profesión
oficial- resulta que tampoco se incluye su estudio en las
Facultades de Medicina, ni menos aún se recoge entre las
especialidades médicas o titulaciones de médico
especialista (RD 147/1984, de 12 de Febrero), por lo que
ni siquiera desde la perspectiva de nuestra doctrina sobre
la capacitación profesional en función de la preparación
académica puede tener algún sentido la exigencia de estar
en posesión de una determinada titulación.
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Los tribunales de justicia españoles, y en concreto el Tribunal Supremo, a través de dife-
rentes sentencias, han creado jurisprudencia acerca de aspectos de la práctica de las
medicinas no convencionales, o «no oficiales», entre ellos el del otorgamiento de autori-
zación administrativa o el del intrusismo.

Corresponde a la Administración
Sanitaria velar para que no se

produzca confusión en los
usuarios: que sepan cuándo
acuden a una consulta de

medicina convencional o cuándo a
una de medicinas alternativas.



Señala la Sala que «desde la perspectiva jurídica no
puede enjuiciarse la eficacia o la inutilidad de los
métodos de la iridología, de la naturopatía, o, en
general, de las llamadas medicinas alternativas. Pero sí
corresponde a los poderes públicos y, en este caso, a la
Administración, velar para que no se produzca
confusión en los usuarios: que éstos sepan cuándo
acuden a un centro sanitario correspondiente a la
medicina experimental, para la que se exige una
titulación que representa el correspondiente respaldo
académico de habilitación, y cuándo acuden a centros
en los que se practica una de las llamadas medicinas
alternativas, que no están reservadas a profesionales
con titulación oficial, y a los que, a pesar de ello, van
conscientemente para recibir un tratamiento en el que
personal e íntimamente creen, aunque no cuenten con
el respaldo oficial».

Lo que aborda, por tanto, esta sentencia no es una
denegación de autorización para el ejercicio de la
«iridilogía» o «naturopatía» por no contar con titulación
oficial, para lo que, como se ha dicho, no era preciso y
podía seguirse desarrollando, sino que de lo que se
trataba era del intento de elevar un centro o
establecimiento de herboristería, como consecuencia de
la realización de dichas actividades, a la categoría de
establecimiento sanitario-asistencial (sin
internamiento), ya que a este objetivo iba encaminada
la solicitud que figura en el expediente analizado por la
meritada sentencia.

Intrusismo y medicina alternativa
Como señalábamos en el apartado anterior, no

cabe invocar el intrusismo por la práctica de las
medicinas alternativas por quien no reúne la condición
de médico, siempre y cuando quien la ejerza no se
atribuya tal condición, por cuanto para su ejercicio no se
requiere titulación académica u oficial específica1.

La formación médica especializada se rige,
actualmente, por la Ley de 20 de Junio de 1955 sobre
enseñanza, título y ejercicio de las especialidades
médicas, ley que se halla actualizada por el Real Decreto
de fecha 11 de Enero de 1984, en cuyo listado de
especialidades no aparece la medicina naturalista, ni la
acupuntura, ni la aplicación de los rayos láser, sin que
tampoco aparezcan incluidas en la «Guía de
Especialidades Médicas» publicada por el Ministerio de
Sanidad y Consumo.

El ejercicio de la medicina naturalista y de la
acupuntura por quien no ostente la cualidad de médico
no puede constituir o dar vida al delito de usurpación de
funciones, en cuanto que falta el requisito esencial para
que se pueda entender cometido este delito, cual es que
la realización de los actos de que se trate vengan
legalmente atribuidos a una profesión para cuyo
ejercicio se requiera hallarse en posesión del
correspondiente título oficial, pues la acupuntura, como
la medicina naturalista, pertenecen a la gama de la
conocida como «medicina alternativa», denominación
con la que se designan aquellas prácticas sanitarias que
por no estar fundadas en el método científico
experimental, ni se enseñan en las Facultades de
Medicina, ni se hallan comprendidas entre las

especialidades médicas, ni para su ejercicio se requiere
título alguno, sin perjuicio, claro está, de la
responsabilidad penal a título de imprudencia en la que
pueden incurrir quienes las ejercen si producen
resultados lesivos a quienes a ellos acudieron.

Estas razones llevaron a la Sala 2ª del Tribunal
Supremo a dictar sentencia absolutoria del procesado en
la instancia y dictar segunda sentencia por la que le
absuelve del delito de usurpación de funciones al
considerar que el empleo de la medicina naturalista, de
la acupuntura y de los rayos láser por quien no ostente
la condición de médico no puede constituir el delito de
intrusismo por el que había sido procesado (TS 2ª,
sentencia de 5 de Julio de 1992, de la que fue Ponente
el Sr. García Miguel).

En el mismo sentido, la sentencia de la Sala 2ª del
Tribunal Supremo de 19 de Junio de 1989 (Ponente: Sr.
Vivas Marzal) declara no haber lugar al recurso de
casación, por infracción de ley, interpuesto por la
acusación particular contra la sentencia que absolvió a
la procesada del delito de usurpación de funciones de

que fue acusada, por estar en la creencia de estar
obrando lícitamente y, además, porque las enseñanzas
de acupuntura no se imparten en las Facultades de
Medicina, por lo que para su ejercicio no se necesita un
título legitimador.

En este caso, y según se narra en el relato histórico
de la sentencia de instancia, la procesada, poseedora de
una serie de títulos expedidos en el extranjero y que es
miembro de la Asociación Latinoamericana de
Investigación y Docencia de la Acupuntura y
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Según una sentencia del Tribunal Supremo de España, «desde la perspectiva jurídica no
puede enjuiciarse la eficacia o la inutilidad de los métodos de la iridología, de la naturopa-
tía o, en general, de las llamadas medicinas alternativas».

No cabe invocar el intrusismo por
la práctica de las medicinas

alternativas por quien no reúne la
condición de médico, siempre y

cuando quien la ejerza no se
atribuya tal condición.



Moxibustión, pero que no es licenciada ni doctora en
Medicina, en fecha no exactamente determinada, pero,
al menos desde 1982, comenzó en Jerez de la Frontera a
ejercer actividades de acupuntura, reflexoterapia y
revitalización, tratando, a quienes lo requerían y era
aconsejable, con las técnicas propias de esas disciplinas,
hallándose «en la firme convicción de que en España no
era preciso para ejercer la acupuntura ningún título
facultativo, sabedora de que esa ciencia o técnica no se
enseña en las Facultades de Medicina de España».

La sentencia recurrida, para absolver a la acusada
del delito de usurpación de calidad por el que fue
acusada, se basa en dos razones o argumentos
fundamentales. El primero de ellos consiste en que, no
impartiéndose en las Facultades de Medicina españolas
enseñanzas de acupuntura, reflexoterapia y
revitalización, no se expiden oficialmente títulos que
autoricen y legitimen el ejercicio de tales actividades,
por lo cual mal pueden usurparse funciones o
actividades profesionales que no existen legalmente y
que no corresponden a profesionales determinados que
posean el título legitimador correspondiente. El segundo
argumento es que, hallándose la acusada en la racional
creencia de que para ejercer esas técnicas no era preciso
título expedido u homologado en España, y puesto que
en el Estado español no se imparten tales disciplinas en
las Facultades de Medicina nacionales, obra en su favor
una causa excluyente del indispensable dolo, como lo es
el error invencible de prohibición.

Si por Medicina se ha de entender la ciencia o arte
de prevenir o precaver, y de curar, las enfermedades
humanas, no hay duda de que ciertas ramas de la
misma cuyas enseñanzas y ejercicio ni se dan en las
Facultades de ese ramo ni se legitiman mediante la
obtención de un título oficial, corresponden a los
profesionales dedicados a la Medicina General,
hallándose la clave en cuestión y la línea divisoria entre
lo lícito y lo ilícito en la sentencia de este Tribunal de 23
de enero de 1984, merced a la cual, cuando la
acupuntura y lo mismo podría predicarse de la
reflexoterapia y de la revitalización, se llevan a cabo por
prescripción facultativa o bajo la égida de un médico, se
trata de meras prácticas de ejecución, que no requieren
la posesión de título de licenciado o doctor en Medicina.
Ahora bien, si el que ejecuta cualquiera de esas técnicas,

antes de aplicarlas practica exploraciones o
reconocimientos clínicos, diagnostica, pronostica y
decide una terapéutica determinada, está invadiendo las
funciones reservadas para los profesionales de la
medicina y, si concurren los demás elementos
estructurales del tipo, su comportamiento, con todo
merecimiento, se incluirá en el art. 311 del Código Penal
anterior (art.403 del Código Penal vigente).

Por consiguiente, el primer fundamento exculpatorio
expuesto en la sentencia de instancia queda destruido,
como con acierto sostiene la entidad recurrente, pero
como el segundo argumento, esto es, el de la creencia
errónea e invencible de estar obrando lícitamente en que
se hallaba la procesada no ha sido rebatido por dicha
parte recurrente y, por otra parte, es absolutamente cierto
que esas enseñanzas no se imparten en las Facultades de
Medicina de España, que no existe una especialidad
respecto a ellas que requiera para su ejercicio un título
legitimador especial y que la acusada, además de poseer
diversos títulos extranjeros pertenecía a la Asociación
Latinoamericana de Investigación de la Acupuntura y la
Moxibustión, cuyos Estatutos fueron aprobados por el
entonces Ministerio de la Gobernación con fecha 31 de
marzo de 1977, es lo cierto que la tesis del Tribunal
sentenciador en instancia, que gozó de la superioridad
que supone la observancia del principio de inmediación,
resulta plausible y certera, adhiriéndose a ella esta Sala, la
cual, en consecuencia, estima procedente la
desestimación del único motivo de este recurso
interpuesto por el Colegio Oficial de Médicos de la
Provincia de Cádiz y fundado en el número I del art. 849
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por violación del
párrafo primero del art. 321 del Código Penal.

Por su parte, la sentencia de la Audiencia
Provincial de Sevilla de 1 de Septiembre de 1995
(Ponente: Sr. Gutiérrez Astolfi) desestima el recurso de
apelación interpuesto por la acusación particular contra
la sentencia que absolvió al acusado del delito de
usurpación de funciones y calidad, pues el acusado
ejerce actividades de medicina naturalista que no se
halla comprendida entre las especialidades médicas y
para cuyo ejercicio no se exige título alguno.

En la misma línea, la sentencia de la Audiencia
Provincial de Zaragoza, Sección 1ª, de 10 de Marzo de
1999 (ponente: Sr. Pérez Legasa), desestima el recurso
de apelación interpuesto por la acusadora particular
contra sentencia que absolvió al acusado del delito de
intrusismo que se le imputaba. La Sala declara entre
otros pronunciamientos que el empleo de la medicina
naturalista, de la acupuntura... por quien no ostente la
cualidad de médico no puede constituir o dar vida al
delito de usurpación de funciones, en cuanto que falta el
requisito esencial para que pueda entenderse cometido
dicho delito, cual es que la realización de los actos de
que se trate vengan legalmente atribuidos a una
profesión para cuyo ejercicio se requiera hallarse en
posesión del correspondiente título oficial.

Por tanto, distinto sería el caso de quien ejerce la
medicina naturalista o alternativa y realiza actos
diagnósticos, pues tal proceder sí es del dominio del
médico. Ahora bien, si quien ejerce tales prácticas lo
hace sin diagnosticar y tan sólo se limita a ejecutar tales
técnicas, no podrá incurrir en el delito de usurpación de
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Corresponde a la administración sanitaria velar para que no se produzca confusión en los
usuarios: que éstos sepan cuándo acuden a un centro sanitario de la medicina oficial y
cuándo a otros en los que se practica alguna de las llamadas medicinas alternativas.



funciones, sin perjuicio de otras responsabilidades,
civiles y penales, en que pudiere incurrir por su
actuación.

Problemática derivada del ejercicio de la
medicina alternativa

Es muy variada la problemática que plantea el
ejercicio de estas «medicinas alternativas». Así, algunos
casos podrán ser tipificados como delitos de estafa
cuando quien los practica lo hace a sabiendas de su falta
de rigor y eficacia, con ánimo de lucro y utilizando
engaño bastante para producir error en otro.

Otras veces podrán producir efectos lesivos e
incardinarse en el tipo penal correspondiente al delito o
falta de lesiones, según su entidad y alcance.

No faltará, asimismo, algún supuesto en que se
pueda cometer un delito contra la salud pública cuando
por quien, sin hallarse debidamente autorizado, se
elaboren sustancias nocivas para la salud.

No obstante lo expuesto, pasaremos a analizar
aquellos casos relativos a médicos que realicen actos
propios de las llamadas medicinas alternativas como
complemento a la medicina tradicional, no obteniéndose
con los mismos el resultado buscado.

Una cuestión esencial en todo acto médico, y más
en estos casos, es la información adecuada al paciente
del fin y los medios de la terapia a realizar, detallando
sus riesgos y posibles alternativas, de tal forma que el
usuario dé su consentimiento tras una información
cierta, eficaz, objetiva y suficiente2.

Cuando se trate del empleo de procedimientos no
contrastados científicamente3, los usuarios deben ser

informados con absoluto rigor y minuciosidad tanto del
riesgo que el mismo conlleva como de las alternativas
terapéuticas existentes y de la eventualidad de un mal
resultado, pues de lo contrario se incurrirá en
responsabilidad por la materialización de cualquier
posible complicación o riesgo e incluso por un mal
resultado si no se ha informado al paciente, de manera
simple y leal, sobre su experiencia real y objetiva con
tales procederes.

El empleo de las medicinas alternativas no se ajusta,
a priori, a la lex artis ad hoc, por lo que su empleo se
desvía de los protocolos médicos4, lo que per se puede ser
motivo de condena no sólo ante la presencia de
complicaciones derivadas de su empleo o utilización, sino
también por no obtener el resultado buscado cuando la
información al paciente no es real y exhaustiva.

Debe tenerse presente que si la falta de información
es causa de la condena del médico en casi dos tercios de
los procesos de responsabilidad médica, en estos casos
su repercusión será aún mayor, dada la falta de
contraste de estas técnicas.

Ya a finales del siglo XIX, la jurisprudencia
norteamericana tuvo ocasión de abordar la rigurosa
necesidad de información ante técnicas o procederes
novedosos. Así, el caso Carpenter versus Blake (1871)
evidenció un supuesto típico de ausencia de
información, que derivó en la condena del médico. En
este célebre supuesto, el Dr. Blake trató la luxación de
hombro de una paciente mediante un método no
ortodoxo para su época, y omitió informarle sobre los
cuidados necesarios, según el nuevo método utilizado,
para que el tratamiento alcanzara el éxito perseguido.
La paciente no observó, por no haber sido informada,
ningún cuidado especial, por lo que el tratamiento
resultó un fracaso. El médico fue declarado culpable de
negligencia profesional.

Este mayor caudal informativo que ha de brindarse
al paciente cuando resulte muy novedoso el proceder
médico es extensivo a todos los campos del saber
médico5.

Así, la sentencia de la Sección 7ª de la Audiencia
Provincial de Valencia, de 24 de Febrero de 2000, con
ocasión de la implantación intraocular de una lente de
Worst-Fechtner para la corrección de una severa miopía,
y a resultas de la cual se produjo una acusada reducción
de la visión, declaró que «en el caso analizado se
refuerza aún más la obligación del médico de informar a
su paciente de todos los riesgos que la intervención
suponía, máxime cuando se trata de una técnica no
avalada por la mayoría de la ciencia médica, existiendo
una recomendación de ser cautos en la colocación del
implante».
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El ejercicio de la medicina naturalista, o de otras modalidades de medicina alternativa, por
quien no ostente la cualidad de médico no puede constituir o dar vida al delito de usurpa-
ción de funciones por cuanto para el mismo no se requiere título alguno.

Algo esencial en todo acto médico,
y más cuando se aplican técnicas

alternativas, es la información
adecuada al paciente del fin y los
medios de la terapia a realizar.



Pues bien, si se trata de medicinas alternativas,
esta información ha de ser extrema y rigurosa, pues de
lo contrario la condena por su empleo, siempre que se
materialice algún riesgo o se produzca su fracaso, es
patente sin necesidad de recurrir a las modernas
doctrinas dictadas sobre la dulcificación del rigor
probatorio.

Por otra parte, resulta obvio que le corresponde a
quien aplica tales métodos explicar, de forma razonable
y convincente, su fracaso, dada su disponibilidad de la
prueba y, por tanto, su mayor facilidad probatoria.

La medicina alternativa en la
jurisprudencia civil

Son pocas las resoluciones dictadas en el
ordenamiento civil como consecuencia de tales
prácticas.

Resulta muy ilustrativa la sentencia de la Sección
1ª de la Audiencia Provincial de Barcelona, de 6 de Abril
de 1995, de la que fue Ponente el Sr. Francisco Javier
Gámez. Estudia la demanda formulada por una paciente
contra el médico traumatólogo que le aplicó métodos de
medicina alternativa (ingestión de hongos del Tibet)
para intentar curar su dolencia (pinzamiento del nervio
ciático).

Señala la sentencia, en su fundamento de derecho
sexto, que «cuando el médico demandado tuvo que
decidir el tratamiento, tenía dos opciones: aconsejar la
operación quirúrgica u optar por un tratamiento
conservador. Si no hizo lo primero por ignorancia, es
evidente que incumplió la obligación de probidad y
preparación profesional para diagnosticar y tratar a los
enfermos. Si conscientemente y conforme a la lex artis
optó por un tratamiento conservador, debió ajustarse a
esta lex artis, la propia de la ciencia médica de la que es
especialista, utilizando analgésicos, fisioterapia u otros
medios conservadores, conforme a la ciencia médica de
nuestro entorno cultural. Pero si alternativamente
decidió optar por otras vías novedosas y poco
conocidas, es evidente que, con claro riesgo de
intrusismo (pues no exhibe título o diploma de técnico
superior en dicho arte oriental), asumió la obligación de
informar sobre el alcance de sus conocimientos sobre la
ciencia oriental y, por tanto, su desconocimiento del real
efecto de la terapia. Es decir, no puede negarse a priori,
como reconoce la pericial, que determinadas técnicas
alternativas alcancen un resultado curativo, pero es
evidente que, aun admitiendo que la obligación del

médico es de medios y no de resultado, cuando el
profesional se aparta del común conocimiento de
diagnóstico y tratamiento, ha de informar
suficientemente al paciente de las deficiencias de su
preparación y titulación profesional, y además ha de
hacerle saber en qué medida las técnicas de diagnóstico
y las terapias aplicadas se ajustan a la lex artis ad hoc
de la alternativa por la que opta. En el contexto del
contrato de servicios médicos, el sanitario está obligado
a informar al paciente del tratamiento que considera
adecuado, dando cuantas explicaciones sean precisas,
antes y después de aplicar el mismo, sobre su contenido
y alcance (...). Cuando incumpliendo estos deberes se
lleva al paciente al convencimiento de que lo prescrito
es bueno para su salud, en el silencio se esconde una
evidente maquinación, cuya motivación se evidencia
claramente económica: la obtención de un lucro muy
superior al normal».

La sentencia incide, por tanto, en el tema de la
información al paciente cuando se opta por terapias
novedosas o que no se ajustan a los protocolos
habituales de tratamiento para tales procesos
patológicos, en cuyo caso se debe suministrar al
paciente una información mucho más completa,
comprendiendo los riesgos que se pueden generar y las
posibilidades de dicho tratamiento, así como las
distintas alternativas terapéuticas que existan para
vencer tal enfermedad.

Conclusiones
A modo de síntesis del presente estudio podemos

establecer las dos conclusiones siguientes:

1.- El empleo de las denominadas medicinas
alternativas no requiere una titulación académica u
oficial específica, por lo que no cabe incardinar su
práctica dentro del delito de usurpación de funciones,
siempre, obvio es decirlo, que quien las realice no lleve
a efecto además actos propios del médico (diagnóstico,
exploración…).

2.- Resulta esencial una información exhaustiva y
pormenorizada del fin, los medios, los riesgos y las
alternativas de tal proceder, así como de la experiencia y
resultados del mismo.
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novedosas o que no se ajustan a
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suministrar al paciente una
información mucho más completa.



Resumen
El propósito de este artículo es el de analizar los

argumentos culturales y filosóficos utilizados para
justificar la medicina alternativa y complementaria
(MAC). Una línea de pensamiento, basada en el
relativismo postmoderno, sostiene que la existencia de
una realidad objetiva ha sido superada por los postulados
de la física cuántica y el principio de incertidumbre de
Heisenberg. Por ello, todas las prácticas para el cuidado
de la salud están diseñadas por la sociedad y son
igualmente válidas. Este argumento aplica
inadecuadamente a las ciencias sociales y biológicas
conceptos que se refieren a las partículas atómicas. Otro
tipo de razonamiento, basado en la filosofía vitalista,
sostiene que el enfoque reduccionista y materialista de la
biomedicina ignora las interacciones entre la mente y el
cuerpo y la existencia de energías curativas universales
que pueden promover el restablecimiento de la salud. Esta
afirmación  no tiene ninguna base. Un tercer argumento
expone que una atención sanitaria culturalmente
competente requiere la aceptación de las terapias
alternativas. La familiaridad para con otras culturas es
esencial para que se dé una comunicación con los
pacientes, pero ello no implica utilizar remedios populares
tradicionales. Estos argumentos filosóficos y culturales
son ilógicos y no convincentes. Hay que orientar en lo
concerniente a las MAC, pero los centros docentes
deberían mantener unos estándares académicos y por
tanto no «integrar» las terapias alternativas en su
práctica y en la formación que imparten.

Palabras clave: Medicina complementaria y
alternativa. Relativismo. Reduccionismo. Competencia
cultural.

Abstract
A CRITIQUE OF PHILOSOPHICAL AND
CULTURAL ARGUMENTS USED TO
SUPPORT ALTERNATIVE MEDICINE

The purpose of this essay is to analyze philosophical
and cultural arguments that are used to support
complementary and alternative medicine (CAM). One line
of reasoning, based on postmodern relativism, is that the
existence of an objective reality has been overthrown by
quantum physics and Heisenberg’s uncertainty principle.
Therefore, all health care practices are socially-modeled
and equally valid. This argument inappropriately applies
concepts that concern atomic particles to social and
biological sciences. Another line of reasoning, based on
vitalist philosophy, holds that the reductionist, materialist
approach of biomedicine ignores mind-body interactions
and the existence of universal healing energies that can
be mobilized to restore health. This assertion has no basis
in fact. A third argument is that culturally competent
health care requires acceptance of alternative therapies.
Familiarity with other cultures is essential for effective
communication with patients, but it does not require use
of traditional folk remedies. These philosophical and
cultural arguments are illogical and unconvincing.
Physicians need to provide guidance about CAM, but
academic centers should maintain standards of
scholarship, and they should not «integrate» alternative
therapies into their training and practice.

Key words: Complementary and alternative
medicine. Relativism. Reductionism. Cultural competence.
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Introducción
Muchos trabajos de revisión han prestado atención

a la eficacia y la seguridad de las terapias alternativas
populares, pero muy pocos han sido los que se han
ocupado del análisis de los argumentos filosóficos y
culturales con los que se pretende justificar el uso de la
medicina alternativa y complementaria (MAC). El
propósito de este artículo es examinar esos argumentos;
sin embargo, en primer lugar expondré brevemente las
definiciones y la prevalencia de las MAC, así como sus
estándares de evidencia.

A comienzos del siglo XX, la atención sanitaria en
los Estados Unidos no estaba sujeta a ningún tipo de
regulación y resultaba caótica. El promedio de
esperanza de vida de los recién nacidos era de 40 años.
No existía ningún tipo de regulación que afectara a la
formación médica, las licencias, la venta de
medicamentos, y muchos tipos de remedios competían
por el patrocinio público. La mayoría de los sistemas de
asistencia sanitaria estaban basados en antiguos
conceptos que precedían al conocimiento de la anatomía
y la fisiología humanas. Tras un siglo de avances
destacables en el ámbito de la salud pública y de la
ciencia médica, el promedio de esperanza de vida ronda
ahora los 70 años. Desde esta perspectiva, el
incremento de la popularidad de las MAC durante la
pasada década resulta sorprendente.

Definiciones y prevalencia
La prevalencia en el uso de las MAC depende de

qué terapias sean incluidas en esta categoría, pero no
existe una clasificación generalmente aceptada. La
expresión «medicina complementaria y alternativa» es
un término inclusivo, ya que hace referencia a terapias
basadas en diferentes tradiciones y que tienen diferentes
concepciones de la salud y la enfermedad. En los
estudios de prevalencia de las MAC de Eisenberg y
colaboradores1, las terapias MAC aparecen definidas
como: «intervenciones no ampliamente enseñadas en
las facultades de medicina ni disponibles, por lo general,
en los hospitales estadounidenses», y se incluyen 16
terapias. Ésta era una definición razonablemente
funcional para su estudio2 de 1990, pero alrededor de
1997 muchas modalidades de MAC eran materia
docente en los centros académicos dedicados a las
ciencias de la salud. Y lo que es más, esta definición no
toma en consideración la base conceptual o la
plausibilidad científica de la terapia. Kaptchuck y
Eisenberg3 publicaron a continuación una taxonomía de
prácticas alternativas basadas en sus fundamentos
conceptuales, y el National Center for Complementary
and Alternative Medicine (NCMAC) llevó a cabo una
clasificación4 para la provisión de un fondo de becas
extraordinarias dedicadas a la investigación y la
educación.

Basándose en sus dos investigaciones, Eisenberg et
al.1 concluyeron que entre 1990 y 1997 la frecuencia
del uso de las MAC por parte de la población americana
había pasado del 33% al 42%. Estos datos han sido
ampliamente citados y han influido en la política de
asistencia sanitaria y en la financiación; a pesar de ello,

creo que son exagerados y han sido malinterpretados.
En primer lugar, pienso que varias de las terapias de uso
más frecuente en los estudios de Eisenberg, tales como
las técnicas de relajación y los grupos de autoayuda, no
deberían haber sido incluidas y no son clasificadas como
alternativas por el NCMAC. Otros estudios registraron
una menor incidencia del uso de las MAC5. En segundo
lugar, el hecho de que el uso de cualquiera de las
dieciséis terapias una sola vez durante los 12 meses
precedentes se calificara como «uso» de las MAC hincha
el dato de su prevalencia y sus implicaciones para el
cuidado de la salud. Los riesgos potenciales de las MAC,
su toxicidad y el fracaso de los profesionales
alternativos en la realización de un diagnóstico exacto
se encuentran asociados a su uso crónico.

Pruebas
Algunos de los que abogan6 por las MAC sostienen

que no hay necesidad de estudiarlas mediante estudios
clínicos controlados convencionales, puesto que están
validadas por el uso tradicional, o porque esa
metodología es irrelevante en el caso de las MAC. Otros
de sus defensores7 citan publicaciones que apoyan la
eficacia de las terapias propias de las MAC, pero
revisiones sistemáticas de la literatura ponen de
manifiesto de manera inequívoca que no puede llegarse
a ninguna conclusión acerca de esa pretendida eficacia a
causa de la escasa calidad de estos estudios. En
respuesta a la crítica de que las terapias alternativas
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Eisenberg et al. concluyeron que
entre 1990 y 1997 la frecuencia

del uso de las MAC por parte de la
población americana había pasado

del 33% al 42%.

Es irracional rechazar los avances científicos que han mejorado en gran medida el diag-
nóstico y tratamiento de la enfermedad y en cambio amparar prácticas curativas que ca-
recen de cualquier base experimental.



carecen de pruebas sólidas de eficacia, algunos
defensores de las MAC arguyen que la mayor parte de la
práctica biomédica no está basada en pruebas. Parece
que las bases de este alegato8 son, por un lado, un
informe de 1978 de la Office of Technology Assessment
y, por otro, un estudio británico de supervisión llevado a
cabo en diecinueve médicos entre 1960 y 1961.
Análisis recientes9 indican que la mayoría de las
decisiones clínicas de los médicos están basadas en
pruebas. Creo que la mayoría de las terapias MAC
carecen, hoy por hoy, de pruebas sobre su eficacia, y
que van incrementándose las demostraciones de
reacciones adversas debidas al uso de suplementos
dietéticos10, 11 y otras modalidades alternativas.

Argumentos a favor del uso de las MAC

Relativismo

Puesto que la mayoría de las terapias MAC
carecen de plausibilidad científica y de pruebas que las
avalen, algunos de sus defensores recurren al
relativismo posmoderno para poner en tela de juicio la
validez de la ciencia médica. Ellos argumentan que el
concepto de una realidad física que puede ser
objetivamente analizada ha sido reemplazado por los
Nuevos Paradigmas de la física cuántica, el principio
de incertidumbre de Heisenberg y la teoría de la

relatividad de Einstein. Por ello, dado que no hay una
única «realidad», todos los conceptos de salud y
enfermedad toman forma a través de la sociedad y son
igualmente válidos, y el modelo científico es una mera
alternativa de entre las muchas existentes. Las
siguientes citas12 extraídas de un manual de MAC son
representativas de estas visiones: «todas las realidades
están construidas; los hechos de la ciencia están tan
contextualizados como los de las leyes, la teología o
los formalismos sociales»; y «todas las prácticas
orientadas al cuidado de la salud, incluida la
biomedicina, son tratadas como alternativas, lo que
significa que todas las opciones están disponibles para
los usuarios».

Esta línea de razonamiento se basa en el mal uso
de los conceptos de la física para justificar una visión
extremadamente relativista del cuidado de la salud. Por
lo que respecta al Nuevo Paradigma, Sokal y Bricmont13

ponen de relieve dos errores fundamentales en el uso de
los conceptos provenientes de la física por parte de la
mayoría de los intelectuales posmodernos: «la táctica
más común consiste en utilizar terminología científica (o
pseudocientífica) sin preocuparse demasiado por el
significado real de las palabras», e «introducir conceptos
de las ciencias naturales en las humanidades o las

ciencias sociales sin proporcionar la más mínima
justificación conceptual o empírica». Estos puntos se
ajustan igualmente a su uso por parte de los defensores
de las MAC. Por ejemplo, la palabra «incertidumbre»
tiene un significado específico en el contexto de la
mecánica cuántica que no se corresponde con el que
tiene en el lenguaje común. El principio de
incertidumbre de Heisenberg trata sobre las partículas
atómicas y subatómicas, se refiere a fenómenos
distintos de los de la física newtoniana y no elimina o
invalida ésta. La física newtoniana, que centra su
atención en los fenómenos macroscópicos, goza de
buena salud y su uso sigue vigente hoy en día en los
campos de la ingeniería, la arquitectura y otras
disciplinas. Hay también una extravagante
inconsistencia lógica al usar conceptos de la física para
desacreditar la ciencia médica.

Existe una diferencia fundamental entre aplicar un
enfoque relativista al significado de un texto literario y
a los cuidados de la salud. Puede haber varias
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Los defensores de las medicinas alternativas pretenden justificar sus posiciones en los
nuevos paradigmas de la física cuántica, el principio de incertidumbre de Heisenberg, a
quien se puede ver en la foto, y la teoría de la relatividad de Einstein.
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validez de la ciencia médica.



interpretaciones igualmente creíbles de un texto, pero
hay posturas correctas e incorrectas por lo que respecta
al tratamiento de una enfermedad. El poder del método
científico radica en que sus formulaciones provisionales
están sujetas al control experimental, la verificación y
la revisión. Por ejemplo, aunque nuestra comprensión
de la patogenia de la hipertensión no es completa, sí se
conocen sus efectos sobre los vasos sanguíneos
cardíacos, cerebrales y renales, así como los beneficios
para la salud que se derivan de reducir una presión
arterial excesivamente elevada. Un diagnóstico
alternativo basado en un sistema tradicional de
atención sanitaria, por ejemplo, que la hipertensión
deriva de un desequilibrio de los «humores» que puede
ser tratado mediante sangrías o purgas, puede ser
lógico dentro del sistema, pero no dará como resultado
un tratamiento eficaz. El hecho de que no podamos
describir la localización precisa de las partículas
subatómicas en las paredes de los vasos sanguíneos
resulta irrelevante para el diagnóstico y el tratamiento
de la hipertensión. La falacia del relativismo en el
contexto de los cuidados de la salud es que la lógica
interna de una serie de creencias no es una medida de
su validez empírica.

Concepción «materialista» del cuidado de la salud

Otro argumento general para el uso de las MAC es
que la medicina científica tiene un enfoque cartesiano
dualista del cuidado de la salud y que ignora las
interacciones entre la mente y el cuerpo, y hace
hincapié en la supresión de los síntomas por encima de
la comprensión de las causas de base. Esta
caracterización de la medicina convencional puede ser
ilustrada mediante las siguientes citas: «el estudio de las
células muertas de los tejidos, de los componentes y de
las sustancias químicas para entender los procesos
vitales y la búsqueda de «balas mágicas» para combatir
la enfermedad se basan en una visión materialista y
reduccionista de la salud y del acto curativo»14, y «la
biomedicina ha sido criticada por su relativa ineficacia
en el cuidado de muchas afecciones crónicas y por la
repetida falta de eficiencia en lo tocante a la calidad y el
desarrollo humanos, aspectos que tienden a escapar a
sus modelos materialistas»12.

El modelo científico de atención sanitaria es
atribuido a una hegemonía política europea-americana
dominada por el género masculino, y se caracteriza por
la creencia de que las causas de la enfermedad son
externas y por una relación clínica médico-paciente en
la que el médico es dominante y el paciente tiene un
papel pasivo.

La visión científica, materialista, se contrasta con
las creencias no materialistas, holísticas, de que la
persona física está compuesta por dominios de tipo
físico, psicosocial, espiritual y energético. La
enfermedad se inicia en los cuerpos inmateriales y
posteriormente se manifiesta en el cuerpo físico. Por
ello, el énfasis que la medicina convencional pone en el
cuerpo material hace que ésta sólo pueda proporcionar

166

HUMANITAS, HUMANIDADES MÉDICAS - Volumen 1 - Número 2 - Abril-Junio 2003 72

La filosofía no materialista de la salud contiene elementos de vitalismo y trascendentalismo.
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alivio sintomático, dado que no tiene en consideración
las causas subyacentes. La filosofía no materialista de la
salud contiene elementos de vitalismo y
trascendentalismo. Las personas existen «en un sistema
intacto, indivisible y dinámico» que incluye los
ambientes físico y social y que es acompasado por una
esfera trascendente15. En contraste con la medicina
convencional, que «examina los subsistemas de la
persona como unidades separadas, estáticas, y elimina
progresivamente la consideración del contexto», la
medicina integrativa contempla a la persona como un
sistema vivo dentro de sistemas más amplios.

Como he expuesto en diferentes ocasiones16, la
descripción de la medicina como no consciente de las
interacciones entre la mente y el cuerpo y del papel que
desempeñan los aspectos psicosociales en la salud y la
enfermedad es sencillamente falsa. Es una caricatura de
la formación médica contemporánea que ignora los
currículos de las facultades de medicina, los libros de
texto y los objetivos educacionales formulados por la
American Association of Medical Colleges17. Los comités
que acreditan la formación médica graduada exigen que

se evalúen las habilidades humanísticas y el
conocimiento de las interacciones médico-paciente. Las
acusaciones de «materialismo» tampoco reconocen la
amplia investigación llevada a cabo en los últimos 50
años sobre las interacciones entre la mente y el cuerpo y
la medicina del comportamiento.

Las aseveraciones que critican el estudio de las
células muertas de los tejidos y las sustancias químicas
orientado a comprender los procesos vitales revelan una
notable falta de entendimiento de lo que es la ciencia
biomédica. Los estudios sobre los sistemas no celulares
han generado visiones y nuevos conceptos que han sido
ampliamente confirmados en las células vivas y en
organismos completos. Para citar un ejemplo, los
análisis de la estructura y función del ADN propiciaron
que se llegara a comprender la forma en que los genes
regulan la diferenciación y función celulares y
proporcionan un enfoque para el tratamiento de la
enfermedad. La base sobre la que se sustenta la
caracterización de la práctica médica como «materialista,
reduccionista» no es clara porque no se citan datos o
publicaciones que la apoyen. Hay proclamas que
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El vitalismo está representado en algunas tradiciones antiguas, entre ellas la medicina ayurvédica.
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ilustran lo que Ernst18 ha llamado «la dicha de los
debates sin datos» en los círculos de la medicina
alternativa. Astin19 admite que la formación médica
abarca las dimensiones no físicas de la salud y el
desarrollo humanístico de los médicos, pero cita estudios
de encuentros entre médicos y pacientes que
testimonian las deficiencias en la actuación de aquéllos.
No es razonable que las deficiencias de algunos médicos
se trasladen de manera acusadora al currículum de
formación médica en general, y los estudios que cita
Astin demuestran la preocupación de los educadores
médicos por el comportamiento humanístico y el
compromiso por mejorar la formación. Por el contrario,
no tengo conocimiento alguno de la existencia de
estudios sobre las cualidades humanísticas de los
terapeutas alternativos o de los cuidados estándar que
ellos proporcionan.

El concepto de que los individuos están inmersos
en una esfera de energía trascendente que penetra el
universo forma parte, hasta cierto punto, del misticismo
New Age, y en parte es una redefinición de las teorías
vitalistas sobre la salud20. La filosofía vitalista sostiene
que el universo está impregnado de poderes invisibles
que no pueden ser medidos con instrumentos
científicos, y que «la salud es armonía en la energía
cósmica; la enfermedad se cura por el reordenamiento
de las fuerzas protectoras». El vitalismo está
representado en algunas tradiciones antiguas, entre
ellas en la medicina china, en la ayurvédica y en la
tradición sanadora de los nativos americanos, y en

algunas terapias relativamente modernas como la
homeopatía y la naturopatía, la imposición de manos y
la terapia magnética. El vitalismo resulta atractivo para
las personas que se sienten alienadas y amenazadas por
el materialismo y la tecnología que de manera creciente
impregnan la vida contemporánea. Sin embargo, es
irracional rechazar los avances científicos que han
mejorado en gran medida el diagnóstico y el tratamiento
de la enfermedad y en cambio amparar prácticas
curativas que carecen de cualquier base empírica.

Competencia cultural

Otro argumento utilizado para promover las MAC
es que la práctica de la medicina culturalmente
competente requiere la aceptación del uso de remedios
populares tradicionales. Creo que la competencia cultural
significa estar informado sobre otras culturas,
especialmente en lo tocante a los conceptos sobre la
enfermedad. Ese conocimiento es necesario para
establecer relaciones basadas en el mutuo respeto y
entendimiento, para lograr una comunicación eficaz y
para obtener información sobre el uso de remedios
populares. La idea de seguridad que se percibe por lo
que respecta a los remedios populares está basada
fundamentalmente en la tradición y no en los datos, y
cada vez hay más pruebas de los efectos adversos que
éstos provocan21-23. El respeto por los valores de otras
culturas y por sus tradiciones curativas no implica que
se haya de recomendar el uso de remedios populares.

Conclusiones
Considero que los argumentos filosóficos y

culturales que se han expuesto hasta aquí son ilógicos y
nada convincentes. Están basados en parte en el
antagonismo de algunos humanistas y científicos
sociales frente al rápido desarrollo de la ciencia en el
siglo XX. La ciencia se ha resentido a causa de la
percepción de que las humanidades se han devaluado,
del temor ante los peligros de la tecnología y de
creencias erróneas de que existe un conflicto intrínseco
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entre la ciencia y los valores humanísticos y
espirituales. Este punto de vista no tiene en cuenta los
aspectos estéticos y creativos de la ciencia, que Albert
Einstein25 expresó en las siguientes palabras: «aquellos
individuos a los que debemos las grandes conquistas
creativas de la ciencia estaban todos ellos imbuidos de
la sincera convicción religiosa de que este universo
nuestro es algo perfecto y susceptible a una denodada y
racional búsqueda del conocimiento».

¿Qué justifica el reciente incremento de popularidad
de las MAC en los Estados Unidos y cómo deberían los
médicos responder a esta expansión? Entre los factores
se pueden citar los siguientes: un sistema sanitario cada
vez menos funcional; las fuertes subidas del precio de
los medicamentos; el acceso restringido a los médicos
impuesto por el sistema de cuidados gestionados; las
frustraciones de una población envejecida que encuentra
limitaciones en los tratamientos para las enfermedades
crónicas, y la publicidad, que proporciona una
información equívoca sobre la eficacia y la seguridad de
las MAC. En una sociedad democrática las personas
tienen derecho al uso de formas alternativas de atención
sanitaria. En cualquier caso, los consumidores no
pueden tomar decisiones realmente bien fundamentadas
sobre el uso de las terapias alternativas a no ser que
tengan acceso a información fidedigna. Los médicos
han de familiarizarse con modalidades populares de las
MAC con el fin de proporcionar información y
orientación a los pacientes. Además, las profesiones

sanitarias deberían desarrollar nuevos medios de
provisión de información pública que hagan las
funciones de contrapeso de los datos equívocos que
predominan en los medios populares y en Internet.

Por encima de todo, los centros de formación en
ciencias de la salud deben mantener unos estándares
académicos. No deberían «integrar» prácticas sanitarias
no probadas ni plausibles en los currículos por una
cuestión de amplitud de miras, por hacer lo
políticamente correcto, o por el beneficio económico26.
Eso supondría el repudio del fundamento académico de
la medicina y el retorno al caos reinante cien años atrás.
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Resumen
La medicina alternativa y complementaria (MAC) es

cada vez más popular. Cada vez más los pacientes
comparten la toma de decisiones sobre el cuidado de su
salud con sus médicos. A la par, el gran hincapié que se
hace desde la medicina convencional en los principios de
la práctica basada en pruebas lleva a muchos médicos a
rechazar las MAC en su totalidad. A pesar de que éstas
presentan deficiencias derivadas de su falta de pruebas,
estas carencias no son universales ni uniformes, ni son
realmente distintivas respecto de la medicina
convencional, en la que también se dan en abundancia.
La reticencia de muchos médicos alopáticos al uso de las
MAC provoca no su abandono por parte de los pacientes,
sino su ocultamiento. Como resultado, ambas medicinas
discurren en paralelo tras un muro de silencio y de
peligrosa ignorancia. Reconociendo que la evidencia ha de
generarse de manera continua, que las necesidades del
paciente a menudo sobrepasan los límites de la evidencia
médica, que la autonomía del paciente es incuestionable,
que tanto las MAC como la medicina convencional
incluyen prácticas de verdadero mérito y otras de
ninguno, y que lo mejor es orientar a los pacientes desde
una visión que abarque el espectro de opciones razonables
más amplio posible, seremos capaces de tender un puente
entre las dos posturas. La medicina integrativa, fusión de
la medicina convencional y de las MAC, es ese puente. 

Palabras clave: Medicina convencional. Medicinas
alternativas. Medicinas complementarias. Medicina basada
en la evidencia. Medicina integrativa. 

Abstract
THE INTEGRATION OF NON-CONVENTIONAL 
AND CONVENTIONAL MEDICINE: 
BUILDING THE BRIDGE OVER
HEALTHCARE’S TROUBLED WATERS

Complementary and alternative medicine (CAM) is
increasingly popular. More and more, patients share in
health care decision-making with their providers.
Concomitantly, an increasing emphasis in conventional
medicine on principles of evidence-based practice induces
many physicians to reject CAM wholesale. While CAM is
handicapped by deficiencies in the underlying evidence,
these deficiencies are neither uniform nor universal, nor
does this truly distinguish CAM from conventional
medicine, where evidence gaps are also abundant.
Nonetheless, reticence about CAM among conventional
physicians abounds, causing patients not to abandon
these practices, but to keep them secret. The result is
health care on either side of a divide of silence, and
dangerous ignorance. By recognizing that evidence falls
on a continuum, that patient need often extends beyond
the edge of evidence, that patient autonomy is here to
stay, that CAM and conventional medicine both harbor
practices of genuine merit, and practices of none, and that
we are at our best when guiding patients toward what is
best for them from among the widest possible array of
reasonable choices, we may bridge that divide. Integrative
medicine, the blending of conventional medicine and
CAM, is that bridge. 

Key words: Conventional medicine.Alternative
medicines. Complementary medicines. Evidence-based
medicine. Integrative medicine.
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Introducción
La expresión «medicina alternativa y

complementaria», o «MAC», es una de las muchas
denominaciones que reciben diversas prácticas médicas
no comúnmente impartidas a los estudiantes en las
facultades de medicina, ni incorporadas a la práctica
médica convencional. Cada uno de los términos
utilizados para referirse a tales prácticas está limitado o
es de algún modo objetable. La denominación
«alternativa» implica tanto que tales prácticas se definen
por lo que no son, como que son excluyentes de la
asistencia médica convencional. Si se usa el calificativo
de «complementaria» se da a entender que estas
prácticas son suplementarias de la medicina «principal».
Por otro lado, en diferentes trabajos1, 2 se ha comentado
lo incongruente que resulta sugerir que dichas prácticas
son tanto «alternativas» a los cuidados de salud
convencionales como «complementarias» de los
mismos. A pesar de sus deficiencias, «MAC» es el
apelativo más comúnmente utilizado.

Cualquiera que sea el término con el que se las
denomine, las prácticas MAC armonizan un amplio
espectro de enfoques del cuidado de la salud, entre los
que se incluyen la medicina naturopática, la
quiropráctica, la medicina tradicional china, la
acupuntura, la medicina mente-cuerpo, la homeopatía,
el masaje, y muchas otras prácticas. Algunos de los
rasgos más ampliamente compartidos por las diferentes
modalidades MAC son: el hincapié que se hace en la
individualización del cuidado; la dedicación de tiempo y
atención a cada paciente; la confianza o la fe en los
poderes curativos del cuerpo, y en la naturaleza. Al
margen de estas características unitarias, la MAC es de
hecho un cúmulo de prácticas extremadamente
heterogéneo, que abarca desde las opciones bien
fundamentadas sobre pruebas científicas hasta aquéllas
que escapan a cualquier explicación científica plausible3,
realizadas éstas últimas por personas de muy diversa
índole en cuanto a formación y credenciales. Algunos
practicantes de MAC, que se consideran a sí mismos
profesionales, no cuentan con una formación oficial ni
gozan de ningún tipo de acreditación formal. En el otro
extremo, a los médicos naturópatas se les exigen los
mismos cuatro años de posgrado para la obtención de
su título de doctores en Naturopatía que al resto de los
médicos para el suyo. El ámbito competencial de la
práctica naturopática está regulado por los estados en
los EEUU.

Algunas de las distinciones entre las disciplinas
médicas se reflejan en sus nombres. La medicina
convencional es conocida como «medicina alopática»,
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término en el que «alo» significa diferente y «pática»
hace referencia a enfermedad. El principio fundamental
de la terapia alopática es el de «atacar» los procesos
morbosos con terapias que no guardan relación con la
afección tratada. Por lo contrario, la medicina
«homeopática» se basa en tratamientos considerados
similares a («homeo») los síntomas a tratar, en el
convencimiento de que el cuerpo acabará con la
enfermedad respondiendo al remedio utilizado. La
medicina «naturopática» confía, obviamente, en los
tratamientos naturales en su forma de plantearse el
tratamiento y la curación.

El interés por la medicina alternativa y
complementaria (MAC) y su uso han experimentado un
espectacular incremento en los últimos años.
Aproximadamente 83 millones de personas en los
Estados Unidos (42% de la población adulta) han
manifestado haber hecho uso de al menos una terapia
alternativa (1997), con una proporción de una de cada
dos personas con edades que van de los 35 a los 49
años que han utilizado una o más terapias alternativas4.
En 1997, el número de visitas a los practicantes de
terapias alternativas superó en 243 millones al de las
realizadas a todos los médicos de atención primaria5; en
la mayoría de los casos el tratamiento alternativo se
solicitaba para las enfermedades crónicas, los síndromes
y el dolor. Un porcentaje creciente de personas buscan
la ayuda de un profesional alternativo a la vez que son
tratados por un médico alopático; concretamente, de un
8,3% en 1990 pasó a un 13,7% en 1997.

Por lo que respecta a la popularidad de los
tratamientos alternativos, es particularmente revelador
el hecho de que la magnitud de la demanda de estas
terapias continúa aumentando, a pesar de que los
seguros no cubren estos servicios. La población de los
EEUU realizó un gasto de aproximadamente 21.200
millones de dólares en visitas a practicantes alternativos
en 1997, lo que supone un incremento del 45%
respecto a 19905. La mayoría -un 58%- de los que
recurrieron a las terapias alternativas lo hizo con
«finalidades preventivas», mientras que un 42% lo hizo
por problemas médicos concretos5. El uso de terapias
alternativas es más prevalente entre la población
blanca, femenina, y de alto nivel cultural y económico5

(con ingresos que superan los 50.000 dólares). Aunque
el uso de las MAC se da principalmente entre las
personas de entre 30 y 49 años5, se ha observado un
incremento (actualmente fijado en un 39,1%) entre los
pacientes que sobrepasan los 65 años de edad, y es
probable que aumente debido a la mayor incidencia de
enfermedades crónicas a medida que la población
envejece. Se ha observado que el uso de la MAC ha

resultado ser especialmente elevado entre los pacientes
con enfermedad de Alzheimer, esclerosis múltiple,
enfermedades reumáticas, cáncer, sida, problemas de
espalda, ansiedad, dolores de cabeza y dolor crónico.

Entre los factores predictores del uso de cuidados
de salud alternativos se pueden citar los siguientes: un
pobre estado de salud; una visión filosófica holística de
la salud y la vida; el padecimiento de afecciones
crónicas; la pertenencia a un grupo cultural
comprometido con el medio ambiente y/o el feminismo;
y el interés por la espiritualidad y por la psicología del
crecimiento personal6. Aunque los resultados de las
investigaciones varían de alguna manera, todos hacen
referencia a las siguientes razones por las cuales las
personas recurren a las MAC: la insatisfacción por la
falta de capacidad de la medicina convencional para
tratar las enfermedades crónicas; el deseo de evitar los
efectos secundarios perjudiciales de la medicina
tradicional y los tratamientos con efectos adversos; el
interés por y el mayor conocimiento de cómo los
factores nutricionales, emocionales y del estilo de vida
afectan a la salud; y un enfoque más abierto hacia la
prevención de la enfermedad y la salud en su
integridad5, 6.

Según esto, el acceso a las modalidades de las
MAC proporciona a los pacientes mayores
oportunidades de recibir los cuidados que se ajustan a
sus creencias y preferencias. La disponibilidad de los
tratamientos MAC puede entonces ser considerada un
medio importante para el fortalecimiento del papel del
paciente. En esta misma línea, la disponibilidad de las
MAC y un enfoque de los cuidados centrado en el
paciente pueden considerarse factores

173

DAVID L. KATZ – LA INTEGRACIÓN DE LA MEDICINA CONVENCIONAL Y NO CONVENCIONAL79

La disponibilidad de los
tratamientos MAC puede ser

considerada un medio importante
para el fortalecimiento del papel

del paciente.

Hay una notable coincidencia entre los estudios realizados acerca de que una de las ra-
zones, entre otras, por las que las personas recurren a las medicinas alternativas y com-
plementarias es el interés y mayor conocimiento de la manera en que factores como el
estilo de vida afectan a la salud, y la adopción de una actitud más abierta hacia la preven-
ción de la enfermedad y la salud en su integridad.



fundamentalmente interrelacionados. Dada la
popularidad de las MAC, podría argumentarse que la
mayoría de los pacientes no pueden afianzar su poder
de decisión sobre los cuidados de salud sin un acceso
razonable a, por los menos, ciertas terapias MAC.

A pesar del significativo incremento en el uso de
las terapias alternativas a lo largo de los últimos años,
menos de un 40% de los usuarios de medicina
alternativa en los Estados Unidos manifiesta que lo es a
su médico de atención primaria5, hecho que pone de
relieve una importante desconexión entre las
preferencias de los pacientes y su voluntad de compartir

estas visiones con sus médicos5-12. Esta importante
deficiencia en la comunicación entre el médico y el
paciente7-9, 13 podría reflejar insatisfacción con la
medicina convencional6, 12, falta de confianza, o una
realista apreciación del desinterés de los médicos.

Existe un reticencia relativamente extendida, si no
una oposición frontal, a las prácticas MAC entre los
médicos alopáticos. Los que más se oponen al uso de
las MAC arguyen que los terapeutas alternativos no
tienen los vastos conocimientos que son necesarios para
diagnosticar adecuadamente una enfermedad, y a
menudo hacen referencia a la falta de pruebas sobre la
eficacia de las MAC6.

Sin embargo, no es esta falta de pruebas lo que
establece una clara distinción entre las prácticas de la
medicina convencional y las de las MAC. La Office of
Technology Assessment (Oficina de Evaluación de
Tecnologías) del Congreso de los Estados Unidos ha
estimado que menos de un 30% de los procedimientos
utilizados actualmente en la medicina convencional han
sido rigurosamente comprobados14. Una razón por la
cual la mayoría de las terapias alternativas no están
basadas en pruebas es que fueron introducidas antes del
advenimiento de los estudios clínicos controlados y
aleatorizados. Tales limitaciones son también
constatables en la medicina convencional, aunque en su

caso se pasan por alto debido a la aparente o ya
reconocida eficacia de un tratamiento particular. El uso
común y aceptado de agentes antitrombóticos para el
tratamiento de las enfermedades cardiovasculares y sus
complicaciones (infarto de miocardio, ictus, embolia
pulmonar y muerte) apoya este punto de vista. Tres de
las sustancias prescritas por los médicos alopáticos a
millones de pacientes cada día -la warfarina, la aspirina
y la heparina- fueron introducidas con anterioridad a la
era de los estudios clínicos controlados, y por ello no
fueron sometidas a los rigurosos estándares de
investigación hoy vigentes15. Pocos médicos
manifestarían que estos agentes son tratamientos «no
convencionales» por el simple hecho de que no se
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El desencuentro en el que viven la medicina oficial y las medicinas no convencionales da lugar a un sistema sanitario no integrado o, aún peor, desintegrado. (Obra de Salvador Victoria. Por
gentileza de PRESTIGE magazine.)



realizaron estudios clínicos controlados en el momento
de su introducción. Por lo demás, muchas
intervenciones de las MAC están, en realidad, validadas
por estudios metodológicamente rigurosos3. Cierto es
que existen disparidades entre las pruebas aportadas por
la medicina convencional y las de las prácticas MAC, y
parece que persistirán a causa de las grandes diferencias
existentes por lo que respecta a la disponibilidad de
fondos para llevar a cabo estudios clínicos definitivos.

Con un número cada vez mayor de pacientes
interesados por las MAC y médicos convencionales por
lo general reticentes, lo que hoy prevalece en los EEUU
es un sistema sanitario no integrado o, lo que es peor,
desintegrado. Muchos médicos convencionales
desaconsejan activamente el uso de las MAC en su
totalidad, sin tomar en consideración las diferencias
existentes en sus modalidades o practicantes, o el valor
potencial de los tratamientos MAC. Los practicantes de
las MAC, por su parte, pueden adoptar una actitud
similar al desaconsejar el uso de la medicina
convencional aduciendo su excesivo entusiasmo por
medicamentos peligrosos y procedimientos invasivos,
su falta de respeto por los poderes curativos de la
naturaleza y su falta de compasión unida al papel
pasivo al que relegan al paciente.

En estas circunstancias, el paciente se encuentra
en una posición precaria. Es probable que las personas
que buscan tanto los cuidados convencionales como los
de las MAC reciban consejos contradictorios y carezcan
de los conocimientos necesarios para conciliarlos de
manera prudente. Los que eligen seguir los consejos de
ambas partes pueden estar sujetos a interacciones
peligrosas de las que una mitad del sistema sanitario no
tiene conocimiento. Los que optan por evitar ese
conflicto limitando su elección a una sola disciplina
médica, pueden estar perdiendo importantes beneficios
que le ofrecen las otras, con las consiguientes
deficiencias en el cuidado. El paciente con una afección
crónica, para la que el tratamiento convencional no es
eficaz, puede verse abocado a una búsqueda carente de
orientación entre un amplio abanico de terapias, sin que
disponga de un lugar al que acudir en busca de un guía
experto que considere todas las opciones. Los costes de
ese cuidado «sin orientación» son tan altos en

sufrimiento humano como en dinero, provocando que
los pacientes elijan terapias fútiles y que,
potencialmente, pierdan la esperanza, y que las
compañías aseguradoras se nieguen a incluir las
terapias MAC entre los servicios cubiertos.

De esta manera, aun cuando es sabido que la MAC
está ampliamente extendida en el sistema sanitario
estadounidense y es cada vez más popular entre la
población5, 16, 17, todavía persiste la resistencia a la
proliferación de las MAC entre los profesionales
formados en la medicina convencional18-21. Las
compañías aseguradoras se ven sometidas a crecientes
presiones para que reembolsen el coste de diferentes
prácticas MAC22, 23 cuando todavía no conocen los
costes y/o beneficios potenciales de las mismas22, 23.
Estas tensiones e incompatibilidades constituyen un reto
y una amenaza para el enfoque holístico, centrado en el
paciente, del cuidado de la salud.

Medicina integrativa

Origen y concepto

El fortalecimiento del papel del paciente es uno de
los principios y tendencias dominantes en la asistencia
sanitaria de hoy en día, pero hay otros. La popularidad
de las MAC ya marca, en sí misma, una tendencia
importante, como lo hacen el interés por las terapias
naturales y el holismo. La importancia de basar en
pruebas los tratamientos y la toma de decisiones es un
rasgo cada vez más destacado en la formación y la
práctica médicas. Por último, el advenimiento del
sistema de cuidados gestionados en los Estados Unidos
ha hecho que se preste una creciente atención a la
relación coste-efectividad de las intervenciones médicas.

La confluencia de estas tendencias conforma el
contexto en el que las MAC y la medicina convencional
deben coexistir. Hasta la fecha, el medio ambulatorio,
en el que la autonomía del paciente es mucho mayor y
la regulación de la práctica menos estricta, es el terreno
en el que las MAC se han desarrollado con rapidez. Con
unas pocas y notables excepciones, tales como el
programa de cirugía cardiaca en el Columbia
Presbyterian Medical Center de Manhattan24, 25, el
ámbito hospitalario ha resultado enormemente inhóspito
para las MAC hasta el momento. La asistencia
hospitalaria está particularmente sensibilizada con la
idea de la práctica basada en pruebas, y condicionada
por las estipulaciones de las aseguradoras. A pesar de
ello, los hospitales se muestran cada vez más proclives
a atender el interés público por las MAC, poniendo a su
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En los EEUU, los hospitales se muestran cada vez más proclives a atender el interés del
público por las medicinas alternativas y complementarias, poniendo a su disposición algu-
nas de las terapias más claramente benignas, como el masaje.
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de la medicina alopática 
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«Medicina Integrativa».



disposición algunas de las terapias más claramente
benignas, como el masaje26. Tales gestos pueden
incrementar la satisfacción del paciente y son, por tanto,
loables. De todas maneras, por lo general el control de
aspectos primordiales del cuidado se deja enteramente
en manos del personal médico convencional.

Los esfuerzos por compaginar el interés de los
pacientes por los cuidados alternativos y los
procedimientos y prácticas de la medicina alopática han
dado como resultado el nacimiento de la «Medicina
Integrativa». Como su nombre indica, este enfoque de
los cuidados armoniza la medicina convencional y las
MAC. En cualquier caso, más allá del apelativo, mucho
de lo que la medicina integrativa es o debería ser está
abierto a la interpretación. El Dr. Andrew Weil, de la
Universidad de Arizona, ampliamente reconocido por
haber acuñado el término de «medicina alternativa»,
lleva a cabo un programa en el que los médicos
convencionales reciben una formación suplementaria en
las disciplinas MAC y en medicina natural. En otros
lugares, se han creado centros en los que los
practicantes de las MAC y los convencionales ocupan
despachos adyacentes y derivan a los pacientes de unos
a otros.

Quizás la expresión última del cuidado
«integrativo» para los practicantes tanto de las MAC
como de la medicina convencional es poner sus
recomendaciones a disposición de los pacientes, los
cuales entonces pueden elegir, con el apoyo y la
orientación de un experto, de entre un espectro más
amplio de opciones. Todavía muy lejos de que esta
situación sea general, estos modelos de hecho existen y
parece que tienden a proliferar.

Posibles ventajas

Las ventajas de un cuidado integrativo en el que
los diferentes profesionales colaboran resultan
atractivas. El tradicional muro de silencio entre las MAC
y la medicina alopática se ha superado, evitando así el
riesgo de interacciones adversas o los vacíos en el
cuidado. La interacción entre los profesionales en el
cuidado de un paciente puede ayudarles a aprender
unos de otros, de manera que, con el tiempo, lleguen a

colaborar de una forma más fructífera. Más que la
confianza en los limitados conocimientos y habilidades
de un médico en particular dada la amplitud de la
medicina, un enfoque de los cuidados basado en la
colaboración permite el acceso del paciente a
profesionales que poseen unos conocimientos y
experiencia complementarios. El hecho de que la
formación, la acreditación y la legitimidad de práctica
varíen ampliamente en el vasto campo de las MAC, y
que también sea variable el grado de competencia entre
los profesionales formados en la medicina convencional,
hace que la comunicación directa entre los diferentes
profesionales pueda también ayudar a los pacientes a
identificar a los que son más competentes, creíbles y
adecuados.

Hasta la fecha, hay sólo un pequeño número de
centros asistenciales dedicados a la medicina integrativa
en los Estados Unidos. Dignos de mención son la King
County Natural Medicine Clinic (Kent, WA), establecida
en 1996 específicamente para atender a comunidades
racial y étnicamente mixtas y de bajo nivel de ingresos;
y el Center for Integrative Medicine en la University of
Arizona (UA), fundado por el doctor Andrew Weil en
1994. Los graduados que acceden al programa de
medicina integrativa en la UA evalúan a los pacientes y
desarrollan planes de tratamiento para ellos basados
tanto en las técnicas convencionales como en las
alternativas.

Un ejemplo del modelo de cuidado integrativo que
sigue los principios expuestos anteriormente, el
Integrative Medicine Center (IMC) ubicado en el Griffin
Hospital, en Derby, Connecticut (USA), ofrece cuidados
para los pacientes ambulatorios plenamente basados en
el consenso. El IMC está codirigido por un médico
alopático y uno naturópata. Los pacientes, tanto los que
llegan por su cuenta como los remitidos por un médico,
son evaluados secuencialmente por un médico
convencional y por un naturópata. Cada una de estas
evaluaciones termina con una junta deliberativa de
consenso, en la que los miembros de ambas disciplinas
hacen una revisión de todas las opciones terapéuticas
con el paciente. El IMC está validado por un panel de
practicantes de las MAC de todo el estado de
Connecticut, a los que puede remitirse a los pacientes
para recibir tratamientos especializados. Entre los
servicios que el IMC proporciona, se encuentra el de
evaluar las acreditaciones y el currículo de práctica de
estos profesionales, y así ayudar a los pacientes a
encontrar a los más reputados. Los miembros del panel
tienen también que intercambiar información clínica con
otros profesionales relacionados con el cuidado de la
salud. Otros modelos de medicina integrativa en todo el
país operan de manera similar.
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En los EEUU se reconocen ahora como aspectos a contemplar en el cuidado de la salud
del paciente ambulatorio determinadas modalidades de medicinas alternativas y comple-
mentarias, como los suplementos nutricionales.
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En esta coyuntura en la que se encuentra el
cuidado de la salud, urge abordar el caso de la medicina
integrativa. Dado el claro y creciente interés de los
pacientes por las MAC, un sistema sanitario que no las
tenga en cuenta simplemente no puede estar realmente
centrado en el paciente. El principio de unos cuidados
centrados en el paciente puede y debe guiar todas las
prácticas médicas. Sin embargo, el fortalecimiento del
papel del paciente y de su autonomía no debería darse a
expensas de la ciencia y de la práctica basada en
pruebas, por lo que la incorporación de las MAC en toda
su extensión en las instituciones médicas
convencionales es igualmente inapropiada.

La medicina integrativa ofrece una promesa de
reconciliación de la autonomía del paciente y de su
interés por las MAC con las convenciones que son
prevalentes en lo que respecta al cuidado de la salud. El
objetivo último del cuidado integrativo debería ser
proporcionar a los pacientes acceso al mayor número
posible de opciones, en orden a que puedan escoger lo
que a ellos les parezca «correcto». La adecuación debería
fundamentarse en consideraciones que pertenecen tanto
a las prácticas MAC como a las de la medicina
convencional: la seguridad y eficacia del tratamiento.
Éstas, por su parte, deben ser interpretadas a la luz de
las pruebas disponibles.

El objetivo último en la evolución de los cuidados
integrativos debería ser disipar las fronteras existentes
entre el cuidado convencional y las prácticas MAC.
Ambas disciplinas deberían estar sujetas a un control
científico riguroso, de forma que se distinguiera de
manera sistemática lo que son intervenciones eficaces
de las que no lo son. La seguridad no debería
presuponerse en ninguno de los dos casos, sino que
debería establecerse tras una rigurosa evaluación.

Mientras que la importancia de las pruebas
científicas en la medicina moderna es indiscutible, su
aplicación es a menudo cuestionable. Lo que ocurre es
que, en el caso de muchas afecciones crónicas y
síndromes, simplemente no hay datos concluyentes
sobre cuál es el mejor tratamiento. En estas

circunstancias, los profesionales que optan por
considerar la práctica basada en pruebas como la única
base para la toma de decisiones médicas no tienen
nada que ofrecer. Las pruebas deberían ser una
herramienta a disposición del médico y no los barrotes
de una jaula. Cuando existen pruebas contundentes a
favor de una terapia en particular, esa terapia debería
ser recomendada como de elección frente a otras.
Cuanto menos clara sea la opción «correcta» de
tratamiento, más importante es jerarquizar la evidencia
disponible, tomando en consideración la seguridad, la
eficacia, las alternativas, y las pruebas que las apoyan
a todas ellas. En el caso de muchas afecciones, como
el síndrome de fatiga crónica o la fibromialgia, no
existe una terapia definitiva, y los mejores
tratamientos disponibles serán aquellos que se
suponen seguros y posiblemente eficaces. El acceso a
las modalidades de las MAC amplía en gran medida las
opciones del paciente en el tramo final de las prácticas
jerarquizadas según la evidencia, en el que las
opciones son por lo general más necesarias. El
concepto de una jerarquización de la evidencia se
representa en la figura 1.

Muchas modalidades de las MAC se reconocen
ahora en los Estados Unidos como aspectos a
contemplar en el horizonte del cuidado de la salud del
paciente ambulatorio. Entre ellas se encuentran la
quiropráctica, la acupuntura, las intervenciones
mente-cuerpo tales como la meditación, el masaje
terapéutico y los suplementos nutricionales17. Algunas
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Con un creciente número de
pacientes interesados por las MAC
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Fig. 1. Un modelo de jerarquización de la evidencia. El paciente necesita sobrepasar ampliamente los límites de la medicina basada en pruebas rigurosas. En efecto, hay una demanda
de un enfoque racional de las recomendaciones médicas que mire «más allá de los lindes» de la evidencia, si se quieren atender las necesidades de todos los pacientes. Las opciones que se
sitúan en lo alto de la jerarquización de la evidencia deberían ser de indicación preferente; las que aparecen en posiciones inferiores serían menos recomendables, aunque deberían ser toma-
das en consideración si resultaran ser lo mejor de entre lo disponible. Dada la variabilidad de los aspectos incluidos en la jerarquización -seguridad, eficacia, evidencia, opciones de tratamien-
to y preferencias del paciente- los límites de estos considerandos son muy amplios. La jerarquización de la evidencia consagra el valor de ésta, pero reconoce la responsabilidad del médico
de ofrecer orientación a los pacientes cuyas necesidades no se vean cubiertas mediante el estricto seguimiento de la toma de decisiones basada en pruebas.
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de estas mismas modalidades están disponibles en los
centros hospitalarios, aunque todavía de manera
incipiente. Los esfuerzos que puedan hacerse por
incorporar las prácticas MAC en los cuidados
convencionales provendrán probablemente de las
modalidades MAC más fundamentadas en pruebas o
al menos mejor reputadas, y tanto del ámbito del
cuidado de los pacientes ambulatorios como de los
hospitalizados.

Las ventajas más importantes de la medicina
integrativa tienen que ver con estos dos ámbitos. Los
pacientes podrían recibir consejo sobre sus opciones
terapéuticas de una sola fuente, con la intención de
tomar en consideración todas las prácticas,
convencionales o no, más que recibir recomendaciones
por separado e inconexas de cada lado. Esto ofrece la
posibilidad de obtener «lo mejor» de ambos tipos de
práctica y de garantizar la seguridad en sus
interacciones. El intercambio de información que
requiere la medicina integrativa crea oportunidades
únicas para asesorar sobre las opciones del paciente. Por
ejemplo, la recomendación de un preparado
farmacéutico por parte de un médico naturópata como el
más efecicaz y/o seguro, y una indicación similar de un
producto herbal por parte de un médico alopático,
pueden ser actuaciones deseables. Un sistema sanitario
que ofrece un acceso coordinado, el «acceso en una sola
vez», al consejo de los expertos también promete la
optimización de su uso gracias a una identificación
temprana y precisa de las terapias más convenientes.
En este sentido, el cuidado integrativo puede ser
igualmente beneficioso para las compañías
aseguradoras al reducirse el uso de tratamientos mal
elegidos y por tanto fútiles1, 2.

Posibles riesgos

A pesar de que el cuidado integrativo ofrece
muchas ventajas, honra los principios de la primacía del
paciente, conjuga el respeto por la sensibilidad de éste
con el uso sensato de la medicina basada en pruebas y
los estándares de la práctica, no está exento de posibles
peligros. La elección de terapias que no están avaladas
por pruebas científicas supone un reto. No se han
elaborado guías sobre qué modalidades MAC pueden o
no incluirse en el cuidado de los pacientes ambulatorios
y de los hospitalizados, ni se han definido las bases
sobre las que sustentar tales decisiones. La relación
coste-efectividad de incorporar a más médicos en la
atención de pacientes tanto ambulatorios como
hospitalizados no está clara y será difícil de determinar.
Es muy probable que los médicos convencionales,

particularmente los que actúan en el ámbito
hospitalario, se resistan a un cambio sustantivo en la
actual estructura de poder del estamento médico. Se da
también el reto puramente logístico de asegurar los
privilegios de los hospitales y de mantener unos
estándares de acreditación adecuados para diversos
profesionales que resultan inhabituales para la mayoría
de los estamentos de la administración médica. Los que
se enfrentan a este reto deberían beneficiarse de quienes
ya lo han superado con éxito.

Como última, y quizás más importante cuestión,
cabe decir que la ampliación de las opciones en el
cuidado de la salud puede no derivar en mejores
resultados ni en el fortalecimiento del papel del paciente.
Contar con demasiadas opciones puede ir tan en
detrimento del paciente como no tener ninguna. A veces
los pacientes pueden obtener un mayor beneficio si el
sistema sanitario delimita las opciones disponibles. Un
ejemplo obvio es el del laetrile, un tratamiento
«alternativo» para el cáncer que se ha demostrado
ineficaz, pero que, sin embargo, mantiene su atractivo
entre pacientes que se hallan en situaciones
desesperadas. Cualesquiera que sean los progresos que
se hagan hacia una medicina integrativa cada vez más
extendida, éstos siempre se enfrentarán a la acuciante
cuestión de «dónde trazar la línea», qué modalidades de
tratamiento colocar fuera de los límites. El concepto de
jerarquización de la evidencia o algo similar sería útil a
este propósito, pero no eliminaría el reto. Por ejemplo,
los pacientes gravemente enfermos que no se sienten
cómodos con las terapias convencionales podrían
solicitar terapias no convencionales de cuya validez
simplemente no hay pruebas. La voluntad de
determinados grupos u hospitales de considerar tales
opciones corre el riesgo de caer en la proverbial
pendiente resbaladiza, sin establecer ningún tipo de
límite para la elección del paciente. Los dilemas
asociados a la autonomía del paciente y a la
incorporación de las MAC en la práctica médica fueron
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La medicina integrativa no está exenta de riesgos. Contar con demasiadas opciones pue-
de ir tan en detrimento del paciente como no tener ninguna. El sistema sanitario debe de-
limitar las opciones para evitar que los pacientes recurran a tratamientos ineficaces o peli-
grosos, como ilustra esta litografía de C. J. Grant que muestra Los espantosos efectos de
las pildoras vegetales de Morison (1835).



recientemente tratados en una conferencia de un día de
duración que tuvo lugar en la Yale School of Public
Health28.

Conclusiones
Las modalidades MAC deben, simplemente, ser

accesibles a los pacientes para garantizar que los
principios de fortalecimiento de su papel sean
consagrados en toda su extensión. Que esto ocurriera al
margen de la práctica convencional daría como
resultado unos sistemas sanitarios inconexos, con la
posibilidad de que se dieran incompatibilidades
peligrosas y se produjeran vacíos indeseables. Puede
ganarse mucho superando la distinción histórica entre
los cuidados convencionales y complementarios, y
pensando en cambio en todas las opciones de
tratamiento razonables. La determinación de hasta qué
punto son razonables tales opciones debería estar
basada en la aplicación concienzuda de una
jerarquización de la evidencia que abarque aspectos
como la seguridad, la eficacia y las alternativas, así
como las creencias y preferencias del paciente.

Se han logrado avances en los cuidados
integrativos, fundamentalmente por lo que concierne a
la asistencia de los pacientes ambulatorios, y es
probable que esta tendencia prosiga durante algún
tiempo. En cualquier caso, este enfoque de incorporar
las modalidades MAC a las opciones de tratamiento ya
existentes no es menos razonable aplicado al ámbito
hospitalario. Los requerimientos de acreditación para los
practicantes de las MAC podrían ser más estrictos, y el
área de práctica estar más limitada para el cuidado tanto
de los pacientes hospitalizados como ambulatorios;
incluso así, las opciones que se pondrían a disposición
de los pacientes podrían mejorar sustancialmente. El
progreso hacia un cuidado hospitalario más integrativo
podría muy razonablemente empezar con las
modalidades de MAC más aceptadas y basadas en
pruebas, entre ellas la acupuntura, la quiropráctica, las
terapias nutricionales, el masaje y la meditación, por
citar unas pocas.

Los retos que supone lograr que la medicina
integrativa sea la norma prevalente en los modernos
cuidados de la salud son enormes. Se han de superar las
reticencias del estamento médico convencional. Los
practicantes de las MAC deben estar preparados para
encontrar una base y un lenguaje comunes con sus
colegas alopáticos. Todos los practicantes de ambos
tipos de medicina deben asumir la importancia y el valor
de las pruebas científicas, a la par que tener la voluntad
de tomar conciencia de sus límites. Las compañías
aseguradoras tendrán que reembolsar el costo de

aquellas modalidades MAC validadas por los
practicantes de la medicina integrativa para que la
población pueda apreciar algún beneficio. Para hacer
realidad este objetivo, deben desarrollarse modelos de
atención sanitaria rentables.

La medicina integrativa debería continuar su
evolución en el ámbito de la atención primaria. A
medida que las MAC y las modalidades convencionales
fueran realizando con éxito esfuerzos comunes en el
tratamiento de los pacientes ambulatorios, estas
experiencias deberían conducir a una transformación
gradual de la asistencia médica en el ámbito
hospitalario, en el que las barreras son mayores y
quizás, de algún modo, también más altas. Debería
ponerse énfasis en las modalidades MAC mejor
validadas por pruebas científicas, en aquéllas para las
que la formación y consiguiente acreditación fueran más
rigurosas y/o de las que hay mayor necesidad, entre
ellas la medicina naturopática, la acupuntura, la
quiropráctica, la medicina nutricional y herbal, las
intervenciones mente-cuerpo y el masaje terapéutico.

Estamos, quizás, a mucha distancia de que los
cuidados integrativos devengan el estándar de práctica
en Europa y en los Estados Unidos. Aun así, los
muchos giros que están dándose en el moderno cuidado
de la salud y que lo están remodelando, el
fortalecimiento del papel del paciente entre otros,
podrían empujarnos en esa dirección. Podemos imaginar
el día en que la compatibilidad entre las opciones
terapéuticas y los valores y las creencias del paciente
sean una prioridad universal; el día en que profesionales
con diferente formación y grado de competencia
colaboren en un espíritu de mutuo respeto; el día en que
la práctica basada en pruebas sea universalmente
valorada, pero siempre que todos y cada uno de los
médicos reconozcan que los pacientes no deben ser
abandonados si sus necesidades sobrepasan los dictados
de la medicina basada en pruebas.

Se ha dicho que la mejor y más genuina manera de
predecir el futuro es crearlo. Por tanto, quizás el
imaginar las ventajas de los cuidados integrativos sea el
primer paso hacia la toma de conciencia de que éstas
son reales. Como la medicina convencional, las MAC
incluyen terapias que son seguras y eficaces, algunas
que son lo uno pero no lo otro, y otras que no son ni lo
uno ni lo otro. Por eso, hay que actuar con cautela en el
proceso de introducción de las MAC en los sistemas
establecidos de asistencia médica ambulatoria y
hospitalaria. Pero la necesidad de ser cautelosos y
concienzudos no es razón para no actuar en el camino
de la integración. Todos deberíamos aspirar a ver el día
en que no existan cuidados «alternativos» o
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En la medicina integrativa, los
pacientes podrían recibir consejo
de una sola fuente, tomando en

consideración todas las prácticas,
más que recibir recomendaciones

inconexas de cada lado.

El intercambio de información que
requiere la medicina integrativa
crea oportunidades únicas para
asesorar sobre las opciones del

paciente.



«convencionales», sino simplemente «buenas opciones»
basadas en la ciencia, en las pruebas, en la seguridad,
en la eficacia y en las preferencias y creencias del
paciente. Cuando toda la medicina esté a disposición de
todos los pacientes, cuando la responsabilidad y la
disposición a dar respuestas estén universalmente
incorporadas a nuestras actitudes, el núcleo central del
cuidado y los intereses del paciente coincidirán. El
fortalecimiento del papel del paciente y los mejores
resultados posibles en el campo del cuidado de la salud
se conseguirán cuando dispongamos de manera
sistemática de una orientación experta en una
disponibilidad global de las distintas opciones
terapéuticas.

Si las MAC y la medicina convencional han de
persistir, como parece ser el caso, es prioritario que
convivan en armonía para evitar peligrosas tendencias
encontradas en los sistemas de provisión de cuidados de
salud. La medicina integrativa es la promesa de un
puente tendido sobre unas aguas en potencia
turbulentas.
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